
ANO XXVIl í¿7 de octubre de 192à Nùmero 1400.

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘OÜ pías,
Extranjero; ídem............................. ÍO‘00 __
Ultramar; ídem................ ...............  15*00 —
Número suelto ...............................  0‘50 _

ñflminisfraciún y suscripción.

dilli« del SaeraiiieDt«, núni. % Impreiifíi Sanieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

' E  3 P T J B L T C A .  L O S  L X J I V E I S

M IJ n  A K I O

 ̂ A y u n t a m ien to : Acta de la sesión de 25 del actiial.-Distribu- 
ción de fondos del Interior para el mes de noviembre.—Orden del 
día para !a sesión de 3! del corriente.—Extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y ía Junta municipal du­
rante el mes de septiembre.

Alcaldía  P residen cia : Anuncio para presentación de Obli­
gaciones amortizadas del Empréstito de 1868.—Otro fijando lo 
que deben satisfacer por Timbre de Negociación los tenedores de 
Deuda municipal.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecre  tarí a; Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Otro de enajenación de un solar de propiedad 
municipal para reclamación de los que se crean perjudicados.— 
Pliegos de condiciones de la subasta para contratar la adquisición 
de cinturones con destino a los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana. Subasta para contratar ia enajenación de los solares 
propiedad de la Villa, sitos en las calles que se expresan, y pen­
dientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Servicios prestados por 
la Hemeroteca Municipal,—Resultado del sorteo para provisión 
de vacantes en la Junta municipal de Asociados.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.“, 4.", por la Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

C o n t a d u r í a : Exposición de ¡a matrícula para el cobro del 
arbitrio por colocación de bastidores,—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales.—Ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Ensanche y del Interior.

O b r a s  m u n i c i p a l e s : Las eti ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 

Botnberos.-Servicios de alumbrado eléctricos e industriales,— 
Servidos prestados por los Guardias mimictpales.—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Aba sto s: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción pordereclios de degüello, precio del ganado etc., en e! Ma­
tadero municipal.

Cem en terio s: ¡nbumaciones verificadas del I al 7 de octu­
bre de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 339.

A Y U H T A M iE H T O
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  25 d e  o c t u b r e  d e  1923,— 

S ’Aíí'ífcto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer Ribacoba —Asistieron los Sres. Abad, Al­
dea, Armas, Arteaga, Bermejillo (Marqués de), Brañas, 
Campos, Carnicer, Carrozas, Chicote, Domingo, Fernán­
dez Alvarez, Fernández Bolanos, Fernández Díaz, Gaba- 
iTón, García Gómez, García Hernández, García Rodrigo, 
Heras, Jabardo. López Domínguez, López Dóriga, Marina^ 
Martín Herráez, Martínez Peiró, Más Pastor, Méndez 
Brocardo, Muñoz Hortelano, Ortiz Villasante, Pardo, 
Pérez García, Proenza, Rodríguez Fernández, Rodríguez 
de las Heras, Rodríguez Vil lamí 1, Salvador Raso, Sanz 
del Rincón, Selgas, Soto García, Sotos Martín, Torrecilla 
(Marqués de la) y Vázquez,

Se abrió a las diez y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1 ” Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Hi­
lario Román Rodríguez, y ínmsinitir el pésame a la fami­
lia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3. ^  Se dió cuenta de una comunicación del Excmo. se­
ñor ijrobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, estima en parte el 
recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Bní, en re­
presentación de las Sres. Tuero y Cifuentes, contra acuer­
do del Ayuntamiento sobre expropiación y pago de terre­
nos ocupados por las calles de Bravo Morillo y Santa En­
gracia, o sea exceptuando lo referente a la parcela déla 
calle de Cri.stóbal Bordíu, y limitándose al reconocimiento 
de! 4 por 100 de interés desde la fecha de ocupación, del 
importe de ia tasación de las otras dos parcelas, más el 
3 por 100 de afección.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior resolución el oportuno recurso ante el Excmo, señor 
Ministro de la Gobernación,

4 . *’ Interponer el correspondiente recurso de alzada 
ante el Excmo Sr.Ministro de la Gobernación, contra pro­
videncia gubernativa, por la que conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Lui.s Gomendio en nombre de la 
Sociedad »J Eugenio Ribera y Compañía», contratista de 
las obras de! Nuevo Matadero y Mercado de ganados, con­
tra decreto de la Alcaldía, denegatorio del abono de inte­
reses de demora por retraso superior a dos meses en el
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abono de varias certificaciones por revisii'in de precios de 
las obras, disponiendo qne se someta al A3nmtamicnío la 
reclamación originaria del decreto impugnado.

ó.” Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil autorizando al A ’̂untamiento 
para realizar las obras de saneamiento del sub.suelo en 
los barrios extremos, cuyo presupuesto asciende a pese­
tas 2 242.431‘52, sin las formalidades de subasta

ó.” Quedar enterado de una comunicación del Sr. Inge­
niero Jefe de las obras del subsuelo y pavimento de Ma­
drid, trasladando Real orden por la que de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de obras públicas, se 
aprueba con carácter provisional el pro3^ecto de desagüe 
complementario del Arr03'0 Abioñigal en el Puente de 
Vallecas, presentado por la Compañía * Metropolitano Al­
fonso XIII», entendiéndose otorgado con las prescripciones 
siguientes:

Primera. Que dado el carácter provisional de las obras 
pueden aceptarse las que se proyectan, comprometiéndose 
la Compañía del Metropolitano a proceder a la limpieza y 
conservaciones necesarias para su objeto.

Segunda. Si por efecto de algún hecho evidente se pu­
siese de manifiesto la insuficiencia práctica del'.perfil o di­
mensiones, deberán ser ejecutadas por la expresada Com­
pañía las modificaciones de desagüe en pendiente continua 
y ampliaciones en la forma o cuantía que fuese preciso.

Tercera, Si en los pozos de ingreso de las arroyadas 
que la Compañía ha practicado aguas arriba en la obra 
que se pj oyecta, se observasen depósitos de arenas u otros 
arrastres, será de cuenta de la citada Compañía su extrac­
ción, así como la reparación de desperfectos ocasionados, 
hasta que se realicen las obras de urbanización de la vía 
que se proyecta sobi'e el Arroyo Abroñigal 3' puedan ser 
reducidas las funciones del'colector a su debido uso.

7;° Quedar enterado de otra comunicación deí señor 
Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo 3' pavimento de 
Madrid trasladando Real orden por la que, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general de Obras públi­
cas, se aprueba el proyectó de reposición de los colectores 
de la plaza de Castelar, presentado por la Compañía 
• Metropolitano Alfonso X III» , con las prescripciones si 
guientes:

Primera. En el paso del colector del Carcabón se au­
mentará en cincuenta centímetros la luz de cada uno de los 
vanos laterales; los tajamares que inician las desviaciones 
serán sillares aplantillados de piedra granítica, debiendo 
efectuarse las desviaciones sin cambios bruscos de pen­
dientes ni de dirección, haciéndose los acuerdos por super­
ficies redondeadas del ma3mr radio posible; .se construirán 
dos escaleras de peldaños de fábrica, situadas a ambos fa­
dos de la galería del <iMetropolitano», de fácil acce.so, y 
enfrentadas en su término con los extremos de ios tajama­
res para la fácil observación de la obra y extracción de los 
arrastres depositados.

Segunda. En e! colector de la Castellana se aumentará 
la luz de la sección en cuarenta centímetros; el acuerdo de 
la sección actual con la modificada, deberá ejecutarse en 
planta embudada; se construirá un puesto de registro de 
escalera de hierro en sitio imiiediaío a la galería del »Me­
tropolitano» y aguas arriba, provisto de contratapa de se­
guridad, y cu3'o acceso al colector debe estar desplazado 
de su eje para el fácil descenso.

Tercera, En el colector de! paseo de Recoletos se mo­
dificará en planta la acometida de la alcantarilla del Minis­
terio de la Guerra, haciéndola en curva de radio mínimo 
de seis milímetros al ingreso de la sección plana resultante 
de la sustitución que se proyecta, 3- continuar el colector 
de Recoletos hasta este mismo ingreso, verilicándo.se el en­
cuentro de ambos en punto próximo anterior a él, con los 
embudados necesarios y redondeados en ángulos indispen­
sables para el buen régimen; el quebranto del de Recole­
tos y en punto anterior a su ingreso en la sección plana, 
debe entenderse como redondeados, así como la cítara 
aguas abajo de esta sección en su encuentro con el colector 
de la Castellana; se construirá un pozo de registro inme­
diato al encuentro, desplazado del colector y provisto de 
escalerilla de hierro y tapa de seguridad.

Cuarta. Se modificará, si ha lugar a ello y en conso­

nancia con la nueva distribución de vanos, la construcción 
de los tableros de hormigón armado que salvan aquéllos,

8. “ Quedar enterado de otra comunicación del Sr. In­
geniero Jefe de las obras del subsuelo y pavimentación de 
Madrid tra.sladando Real orden poñ la que, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, 
se aprueba la modificación entre los perfiles 70 y -182 del 
trozo Puerta del Sol-Goya, conforme a la Memoria y pla­
nos presentados por la Compañia'»Metropolitano Alfon­
so X III». _

9 .  “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de Regidor Patrono hono­
rario del Colegio de San Ildefonso, a favor del excelen­
tísimo Sr. D. Luis López Dói iga, y que se coloque una 
placa en dicho Colegio, como recuerdo de la brillante 
gestión realizada por dicho señoi' en el expresado esta­
blecimiento, hasta el.día 1 del corriente.

10. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que a los guardias distinguidos de Policía 
urbana, que en la actualidad están ejerciendo {unciones 
de Inspectores, se les abone el sueldo de esta última pla­
za, mientras desempeñen ests cargo.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Jesús Escribano Sevillano, con su esposa e hijos, a 
Tetiián de las Victorias (Madrid). .

D. Justo Esteban Sánchez, con su esposa, a Aldea Nue­
va del Monte (Segovia).

ORDEN DEL DIA

ñsunfos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEG U N D A .-H aelenda.

A petición del Sr. Selgas fué retirado para que vuelva 
de nuevo a la Comisión, el dictamen proponiendo sea de­
clarado de.sierto el concurso celebrado para el arrenda­
miento de los Viveros de Villa.

A petición del Sr. Selgas, ej Ayuntamiento acordó con­
tinúe .sobre ¡a mesa e! dictamen proponiendo la jubilación 
por inutilidad física, de un guardia de Policía urbana, asig­
nándole la pensión anual de 1.4f4'37 pesetas.

TERCERA.—Polieía urbana.
A petición del Sr. García Rodrigo, el Ayuntamiento 

acordó continúen sobre la me.sa los dos dictámenes expre­
sados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en el número 45 de la calle de Blasco de 
Gara y.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una tahona e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 16 caballos, en el número 20 de la calle de San Vicente.

CU ARTA.—Fomento,
E( Sr. Pérez García, en nombre de la Comisión, retiró 

para nuevo estudio el dictamen proponiendo por razones 
de equidad, la concesión de retiro a un Vigilante sanitario.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A,—Gobernación.
12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3' 

económico administrati vas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro del ma­
terial eléctj ico, timbres 3" demás efectos necesarios para 
el alumbrado y las dependencias municipales, desde la 
fecha en que ,se firme la esci ÍLiira hasta 31 de diciembre 
de 1925, calculándose el importe anual del suministro 
eo 6.000 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

13. Conceder la excedencia al Oficial tercero de Con­
tabilidad D. Ramón Torralbo Cei vera para dedicarse a la
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resolución de asuntos propios, en las condiciones que pre­
viene el acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, o sea, 
no ganando el interesado puestos en la escala, ni beneficio 
alguno mientras permanezca en tal situación, y debiendo 
acreditar al solicitar en su día el reingreso, que no ha sufri­
do condena en causa criminal, y que se amorticen por lo 
que resta de ejercicio todas las resultas de las plazas que 
vaquen, cualquiera que sea la causa que las motive, en 
los Grupos de Administración y Contabilidad.

14 Conceder la excedencia solicitada por el Auxiliar 
de Contabilidad, D. Manuel de Arana Rodríguez, para la 
resolución de asuntos propios, con las mismas prescripcio­
nes que al anterior, y amortizar la vacante en armonía con 
lo que dispone la Base 2/* del vigente presupuesto.

15. Conceder la excedencia en el cargo al Oficial del 
Negociado de Enseñanza, D. Fernando Redondo Aparicio, 
en la forma reglamentaría con derecho al reingreso en una 
plaza de la misma naturaleza de la que venía desempeñan­
do y declarar amortizada la vacante.

SEGUNDA.-Haelenda,

A petición del Sr. Arteaga, fueron retirados para que 
vuelvan de nuevo a Comisión los siguientes dictámenes:

Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole ¡a pensión de 1.668 pesetas 
anuales.

Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 876 pesetas 
anuales.

Proponiendo ia mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 1 095 pesetas 
anuales.

Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 876 pesetas 
anuales.

Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 1.095 pesetas 
anuales.

Proponiendo la mejora de jubilación de un guardia de 
Policía urbana, asignándole la pensión de 1.09̂ 5 pesetas 
anuales. .

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente sobre reclamación de la Sociedad «Flo- 
ralia», sobre devolución de cantidades satisfechas indebi­
damente por el arbitrio sobre alcoholes y por la Sociedad 
«Gal»:

ci) Que se acaten los fallos del Tribunal gubernativo 
de 13 de noviembre y 28 de diciembre de 1922, por los 
cuales se reconoció el derecho de las Sociedades «Floralia* 
y «Gal*, a la devolución de las cantidades satisfechas por 
el arbitrio sobre bebidas 3̂  alcoholes, correspondientes al 
de esta última especie contenido en los productos de perfu­
mería que fabrican y exportan de Madrid.

b) Que se desista del recurso interpuesto por acuerdo 
de V. E., ante el Tribuna! Contencioso, contra el fallo 
recaído en el recurso de la Sociedad «Floralia».

c) Que previo el cumplimiento de los requisitos legales 
procedentes y como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del pago satisfecho, se devuelva a las dos expre­
sadas Sociedades las cantidades satisfechas por el arbitrio 
de alcoholes que aparecen exportados, siempre que apa­
rezca justificada debidamente esta circunstancia; 3"

d) Que apareciendo ya cumplidos dichos requisitos, 
contenidos en el Rea! decreto de 25 de febrero de IS90 3- 
circular de la Dirección del Tesoro, de 29 de marzo del 
mismo, por lo que se refiere a la.s exportaciones efectuadas 
y comprobadas, por la Sociedad «Floralia®, durante el 
tiempo comprendido entre la.s fechas de l i - de agosto 
de 1920 y 31 de marzo de*'t92l, se devuelva a esta enti­
dad, en la forma expresada, la suma de 20.099 pesetas.

17. Solicitar de la Superioridad la modificación del 
artículo 12 de la I iist rucción para la cuntratación de ser­
vicios provinciales 3 'municipales, aprobada por Rea! de­
creto de 22 de mayo último, en el sentido de que será obli­
gatoria la presentación de pliego para las subastas 3' con­
cursos para todo interesado que haga consignación del 
uepósilo provisional, el cual, en caso contrario será retirado

por la Administración municipal e ingresado el importe en 
sus fondos generales.

18. Proceder al cumplimiento de la .sentencia del T ri­
bunal Supremo, confirmatoria de providencia gubernativa 
que declaró que el concesionario de las obras de reforma 
de.la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, no tiene derecho a 
cobrar los alquileres de los edificios que se le entregaron 
para la realización de las obras, ni a realizar acto aTguno 
de dominio sobre los mismos que no sea pura y exclusiva­
mente proceder a su derribo, apropiarse los materiales y 
destinar los solares j'esultanies, con arreglo al contrato, en 
la parte correspondiente a vía pública, yen la restante a 
la apropiación por la Empresa concesionaria; 3* que en su 
consecuencia el Ayuntamiento debe reclamar al concesio­
nario las cantidades que indebidamente cobró y signe co­
brando de las fincas que le ha entregado para la mencio­
nada reforma.

f9. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre por cuenta del presupuesto del Interior,

20. Conceder a la Mae.‘=tra jubilada por el Estado, 
doña Trinidad Ruiz Mercado, el haber pasivo de 4.800 pe­
setas anuales, 80 por ÍOO de las 6.000 que como último 
sueldo disfrutó en activo durante más de dos años y le sir­
ve de regulador por los treinta y nueve años y tres días 
que cuenta de servicios.

TERCERA.—Policía urbana.
21. Denegar la licencia solicitada por D, Juan José Ca­

nales para establecer un taller de herrero-cerrajero, en 
la carretera de Toledo, 38.

22. Conceder licencias a doña Victoria Fernández B e ­
nito para establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 2 
de la calle de Sandoval.

23. Conceder licencias a D. Baldomcro Formes para 
establecer un taller de herrero-cerrajero c instalar un elec- 
trchriotor de dos caballos de fuerza en la calle de Alfon­
so X , 5.

24. Conceder licencias a D. Angel Conde Moreno para 
instalar cámaras frigoríficas y un electromotor de 12 ca- 
caballos de fuerza en la plaza de la Cebada, A.

25. Conceder licencia a D. Pedro Flores Otero para 
establecer un despacho de carnes, tocino, jamón y embuti­
dos, en la calle del Espíritu Santo, 28, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

26. Conceder licencias a los Sres. Fernández y López 
para establecer un taller de broncista e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la calle de la Puebla, í l ,

27. Conceder licencia a D, Domingo Ganado Gallo, 
para establecer un depósito, sin venta aí público, de tocino 
y jamón en la casa número 3 de la calle de Mesonero Ro­
manos, para surtir su establecimiento de la plaza del Car­
men, cajón número 72, con la prescripción de que no se 
fabricarán embutidos, en el local de referencia.

28. Conceder licencias a D. Urbano Gándara para 
establecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor de 2‘50 caballos de fuerza en la calle de Modesto 
Lafnente, sin número. -

Fueron retirados para nuevo estudio de la Comisión 
los dos siguientes dictámenes: '

Proponiendo la denegación de licencia solicitada por 
la Sociedad general de Autobuses para establecer la línea 
Cibeles-PozLielo.

Proponiendo la denegación de licencia a la Sociedad 
g^eneral de Autobuses para establecer el servicio especial 
Cibeles Cuatro Vientos.

29. Autorizar a la Sociedad general.de Autobuses de 
iMadrid para establecer un servicio especial los días de co­
rridas de toros y novillos, partiendo de la calle de Alcalá 
(esquina a Sevilla), de la plaza de Canalejas, de la glorieta 
de Bilbao 3- de la de Atocha, con los itinerarios que en la 
instancia se enumeran, y tarifa de una peseta en las corri­
das de toros v de cincuenta céntimos en las de novillos, no 
concediéndo.se el carácter de exclusivo que interesa la So­
ciedad.

30. Conceder licencia a D Rafael Fuertes para esta­
blecer nn ca fé-bar  en la calle de Ponzano, 25,
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31. Conceder licencia a D. Angel Arias para estable­
cer un c a fé  bac en la calle de Santa Engracia, 125,

32. Conceder licencia a D, Benito Martin para estable­
cer un ca fé-bar  en la calie de Carranza, 4,

33. C onceder licencia a doña Ida L alo  re t, viuda de 
H . Pilons, para instalar un Ameciccin-bnr en la Avenida del 
Conde de Peñalver, 7.

34. Conceder Ucencia a D, Antonio de la Vega para 
instalar un café-tupi en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, 5,

35. Conceder licencia a [D, Honorio Santiago para es­
tablecer una casquería en la calle del Pez, 42.

36. Conceder licencia a D. Francisco Reguera para 
establecer una casquería en el pasaje de ValdecÜla, 2.

37. Conceder Ucencia a D. Ramón López para instalar 
un horno de bollos en la calle del Cardenal Cisncros, nú­
meros 65 y 67.

38. Conceder Ucencia a D. Casimiro Flores para la 
venta de carnes y fabricación de embutidos, en la calle de 
Bravo Murillo, 84.

39. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Letrado consistorial y el Vocal ponente de la Comi­
sión, la instancia de la Sociedad general de Autobuses de 
Madrid, en solicitud de que no se conceda autorizaciones 
ni se consienta la circulación de otros autobuses que los 
de dicha Sociedad,

40. Conceder Ucencia a los Sres, Boetticher y Nava­
rro para instalar una caldera para calefacción en la calle 
de Pontejos, 2. . .

41. Conceder Ucencia a D. Jos¿ Cinto para estable­
cer un almacén de drogas y oficinas en la casa número 18 
de la calle de Ruiz, y con la prescripción de que no se al­
macenarán más de 1 500 litros de substancias inflamables,

42. Autorizar el cambio de nombre déla licencia expedi­
da para café-tupi, en la casa numerò 87 de la calle de T o­
ledo, consignándose a nombre de D. P'austino Diez, de 
conformidad con los informes que constan en el expe­
diente.

CUARTA,—Fomento,

43. Conceder licencia a D. Juan Dagas para construir 
una casa en el número 3 de la calle de San Agu.síin, con 
sujeción a los planos y Memoria pre.sentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

44 Conceder licencia a D. Juan Silva, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para construir una nave en el 
solar número 30 de la calle del Divino Pastor.

45. Conceder licencia a D. Fernando Keros, para cons­
truir un horno en la finca número 15 de la Avenida del 
Conde de Peñalver, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

46. C onceder Ucencia a D , V ictoriano L obera , para 
e je cu tar obras de reform a en el T e a tro  de Novedades, 
situado en la calle de Toledo, con las mismas prescripcio­
nes y  advertencia que a los anteriores.

47. Conceder licencia a D, Gregorio Cabrera para 
construir una casa en el número 1 de Ta calle de la Fortu­
na, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expe­
diente y previa conformidad y cumplimiento a lo dispues­
to en la Real orden del Ministerio de Gracia y lusíicia 
de 4 de septiembre de 1902,

48. Conceder licencia a D. José Vidal para construir 
una casa en un solar de la calle de Francisco Santos, E x ­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que al 
anterior,

49. Conceder Ucencia a D. Vicente Sisear, con iguales 
prescripciones 3’ cláusula que a! anterior, para construir 
una casa en la calle de San Antonio, Extrarradio.

50. Conceder Ucencia a D. Eusebio de Dios Gómez 
para construir una casa en el número 9 de la calle letra E, 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

51. Conceder Ucencia a D, Félix Alonso, con las mis­
mas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Aiuche, Extrarradio,

52. Conceder licencia a D. Valentín Fernández, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Isabel González, 
Extrarradio,

53. Conceder licencia a D. Hipólito Torres para cons­
truir una casa en la calle de Lorenza Correa, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que los ante­
riores.  ̂ _

54. Conceder Ucencia a D, Francisco Pérez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa eii la calle de Tomás Silveia, Extra­
rradio.

55. Conceder Ucencia a D, Rosendo Rodríguez para 
construir una casa en el número 39 de la calle de Baleares, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláusula que 
a los anteriores.

56. Conceder Ucencia a D. Saturnino Huerta, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 22 de la calle de Adrián 
Pulido, Extrarradio.

57. Conceder licencia a D, Ignacio Plaza para cons­
truir una casa en la calle D (Guindalera), Extrarradio, con 
iguales prescripciones 3' cláusula que a los anteriore.s,

58. Conceder licencia a D. Simón Vicente, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Bravo Murillo, i24. E x­
trarradio. _

59. Conceder Ucencia a D, José González para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca número 19 de la calle 
de Ardemans, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
3' cláusula que a los anteriores.

60. Conceder Ucencia a D. Inocencio Alguacil, con 
iguales prescripciones 3- cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 3 de la 
calle de Careliano, Extrarradio.

61. Conceder licencia a D. José Vidal para ejecutar- 
obras de reforma en la finca situada en la calle de Fran­
cisco Santos, con vuelta al pasaje de la Fundación, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores,

62. Amortizar la plaza de Capataz segundo de la B ri­
gada de Edificaciones, vacante por fallecimiento, y deses­
timar, de conformidad con el informe del Sr. Arquitecto 
municipal decano, una instancia solicitando dicha plaza,

63. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para subastar el derribo 3̂ apro­
vechamiento de maleriales déla finca número2 6 duplicado 
de la calle de Preciados con vuelta a las de Roinpelanzas y 
Carmen, en el precio tipo de 3 523‘95 pesetas, calculado al 
solo efecto de constitución de fianza,

64. Anunciar subasta con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativa, forma­
dos al efecto, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la finca número 26 de la calle de Postas, 
con vuelta a la de San Cristóbal, en el precio tipo de pe­
setas 4.58P22, al solo efecto de constitución de fianza.

65. Desestimar la instancia presentada por D. José 
Retana Bonillo en solicitud de revisión de precios desde I 
de agosto de 1916, como contratista del suministro de pie­
dra labr.icia al ramo de Fontanería Alcantarillas, mante­
niendo y declarando firme el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de marzo de 1920, que denegó dicha 
petición basándose en lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales.

66 Dar cumplimiento en todas sus partes a la senten­
cia del Tribunal provincial de 30 de noviembre de 1920, re­
vocatoria de acuerdo del Ayuntamíenlo de 26 de octubre 
de 1914, que desestimó instancia de D. Enrique Robledo 
solicitando autorización para construir dos pabellones, so­
bre la casa número 9 de la calle de la Torrecilla del Leal, 
ordenando el derribo de aquéllos por haber sido construi­
dos abusivamente, 3̂  que al efecto se expida la oportuna 
licencia, previo abono por el propietario de! cuádruplo de 
los derechos correspondientes a la que en su oportunidad 
debió solicitar y obtener para la construcción de los dos 
pabellones. . . .

67. Anunciar un concursillo por término de diez días 
para la enajenación de 100 carros de asfalto que existen
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depositados eii la casilla de Vías públicas correspondiente 
a los distritos del Centro y Buena vista, procedentes de la 
sustitución de aceras de la calle de Alcaiú, para que du­
rante didio tiempo puedan presentarse proposiciones, bien 
sobre el conjunto del asfalto de referencia o sobre unidad 
de peso o medida; y quepjira facilitar la concurrencia de 
ofertas se dé a! acto la mayor publicidad, haciendo la ad­
vertencia de que el Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición que considere niús conveniente 
o de desecharlas todas, sin que por ello tengan derecho los 
proponentes a formular reclamaciones.

68. Elevar a la Superioridad, en vista del favorable in­
forme de la Dirección de Vías públicas y de la Secretaría, 
e! proyecto de tranvía desde la Prosperidad a la Ciudad 
jardín, presentado en el Ministeiao de P"omento por don 
Emilio Campión, como Subdirector de la Sociedad Madri 
leña de Tranvías, rogando se tenga en cuenta la reclama­
ción formulada por los propietarios y vecinos de los barrios 
del Progreso, Hoi'taleüa y Canillas, y se estimule a la Em­
presa Madrileña de ’Iranvías, para que presente un nuevo 
proyecto, ampliando éste de que se trata hasta la Ciudad 
Lineal.

69. Conceder a doña Catalina Toledano Granito, como 
viuda del obrero municipal de Vías públicas del Interior, 
José Menéndez y Menéiidez., la cantidad de 75 pesetas, en 
concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo al capí­
tulo IX , artículo 4 concepto 467 del presupuesto vigente

70. Conceder a doúa Agueda Romero, madre del obrero 
municipal de Vías púbb'cas del interior, Pedro Sáez, un so­
corro de 100 pesetas, por una sola vez, cuya cantidad serú 
cargo al capítulo IX , artículo 4.“ concepto 467.

71. Abonar a doña Andrea Panero ídenulndez, viuda 
del obrero del ramo de Parques y Jardines, Pedro Martí­
nez Montes, fallecido a consecuencia de nn accidente del 
trabajo, con arreglo a la disposición primera del artícu­
lo 6.° de la ley de 10 de enero de 1922 y artículo 6 “ del re­
glamento para su ejecución, la indemnización equivalente 
a dos años de jornales, que a razón de 6‘25 pesetas dia­
rias importa 4 562*50, las que unidas a 200 pesetas co­
rrespondientes a los gastos de sepelio, ascienden a 4.762'50 
pesetas.

Fue retirado para nuevo estudio de la Comisión, el dic­
tamen proponiendo se incluya en el presupuesto para el 
ejercicio próximo, la cantidad de 128 758*48 pesetas, recla­
mada por el contratista dei edificio municipal del distrito 
de la Latina en concepto de mejoras y modificaciones del 
contrato.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

72. Proceder al traslado de las consultas de urología y 
dermosifiliografía a la Casa de Socorro del distrito del'Cen- 
tro; aprobar el correspondiente presupuesto formulado 
para los gastos de adaptación de lora] e instalación de las 
referidas consultas, importante 3.764‘65 pesetas, y que su 
importe sea cargo al concepto 451 del vigente presupuesto 
de gastos, acordándose también se solicite del Exemo. se­
ñor Gobernador civil la correspondiente excepción de su­
basta para realizar las obras por administración, fundán­
dose en la urgencia que ei caso requiere, para evitar la 
aglomeración de público con la asistencia a tantas con­
sultas.

73. Nombrar mayoral del parque Sur de! servicio de
rtrt,- O Krirr.__ ____________i__ . 1  . . 1 ■Limpiezas, con 2,500 pesetas anuales, al carrero de prime­

ra, Diinas Oliva Plerrero, que ocupa el número I y que ve­
nia desempeñando esta plaza interinamente, por íalleci-

TlPnf-rt T7*.« T^f.. n i .  ..X-. ‘miento de Francisco Díaz Martín.
74 Conceder un año de excedencia pai'a ampliación de 

estudios, al Médico de la Beneficencia municipal, D. Ser­
gio A lyarez Rodríguez Vil lami I, convirtiéndose así la ex­
cedencia forzosa, que por ejercicio de cargo de elección 
popular venía disfrutando, en voluntaria; y debiendo con 
un raes, por lo menos, de antelación a! plazo en que termi­
na esta concesión solicitar Ja prórroga o el reingreso, 
pues de no hacerlo así se entenderá que renuncia a seguii- 
®™^ñdo parle del Cuerpo y escalafón de su clase 

m- Separar del cargo de enfermera del Instituto de 
enotera pia, a doña Julia Pérez, en armonía con lo que

dispone el número 5 °  del artículo 27, en relación con el 
párrafo segundo del articulo 25, como resultado del expe­
diente instruido por abandono de destino.

76. Solicitar del Excnio. Sr. Gobernador civil. Inopor­
tuna excepción de subasta para realizar por administración 
el suministro de biberones y accesorios (botellas de vidrio, 
tapones 3’ gomas) con destino a la Institución municipal 
d el uericultura, por haber sido declaradas desiertas, por 
falta de licitadores, las subastas celebi'adas en 29 de agos­
to y^22 de septiembre próximos pasados,

77. Anunciar nueva subasta para el suministro de 8.000 
pares de alpargatas, con destino a los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, 
en el precio tipo de 16.000 pesetas, con sujeción a los plie­
gos de condiciones que han servido para la anteriormente 
celebrada que fué adjudicada a D. Tomás ^Esteve Pastor, 
con la rebaja del 3ó‘5Ü por 100 en el precio tipo, sin que el 
rematante ÍU13UÍ constituido la fianza definitiva por lo que 
la Comisión propone se le apliquen las sanciones que esta­
blece el artículo 24 del Real decreto e Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales 3'' municipales, para 
el rematante o sea pérdida de la fianza provisional y resar­
cimiento del perjuicio que pueda resultar a la Corporación, 
por virtud del nuevo remate, comparado con la rebaja 3ra 
obtenida por el anterior.,

A petición del Sr. Solos quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo los ascensos correspondientes del esca­
lafón del Cuerpo eclesiástico, en vacante por defunción, 
con el reingreso, en la resulta, de un excedente que lo 
tenía solicitado.

SEXTA.—Ensanche,

78, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensanche.

79. Conceder licencias a D, José Félix Bricio para 
construir la casa número 80 de la calle del Cardenal Cis­
neros, con sujeción 3 las alineaciones señaladas, siempre 
que las obras se ejecuten con arreglo a los informes técni­
cos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; ad virtién­
dose que durante la ejecución de las mismas y una vez que 
sean terminadas serán reconocidas por el Arqnileclo mu­
nicipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

80. Conceder licencia al Sr. Marqués de Valterra para 
construir una casa en la calle de Claudio Codio, 47, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior.

81. Conceder licencia a doña Estefanía Céspedes, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Ríos Rosas, 5.

32. Conceder licencia a D . Nicanor Barreiro, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle del General Alvarez de 
Castro, 19.

83. Conceder licencia a D, José Delgado, como apode­
rado de D. Rómulo Camero Cri'vico, para construir una 
casa en el número 128 de la calle de Lagasca, con igua­
les pre.se ri pe iones y  advertencia que a los anteriores.

S4. Conceder licencia a D. Rafael Rodríguez para 
construir una nave, una casilla de guardería y un cober­
tizo, en el solar número 35 provisional de la cálle del Ge­
neral Porlier, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores, debiendo obtener por separado el 
permiso para ejercer la industria que piensa establecer.

85, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas del Ensanche, importante 11.819*90 pese­
tas, destinada al recargo de una de las calzadas del bu-
levard de Raimundo Fernández Villaverde, entre la glo­
rieta de Ruiz Giménez y el paseo del Hipódromo, cuya 
suma será cargo al capitulo III, artículo 2.'’, concepto 7,'’ 
del pre.supuesto vigente de la primera zon.idel Ensanche, 
sin perjuicio de que por lo que se refiere al servido de bo­
cas de riego 3' a la regiilarización de la expresada vía, ex­
propiando de la finca de la señora Condesa de Mendoza- 
Cortiiiala parcela necesaria, se proponga oportunamente 
la solución procedente.
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86. Ajuindar subasta pública con arreglo a las disposi­
ciones de ia Instrucción de 22 de mayo úliimo, y los plie­
gos de condiciones íonnados al efecto para contratar la 
construcción y conservación de aceras, pasos y losetas de 
cemento,eii las vías públicas del Interior, Ensanche y E x­
trarradio de esta capital, hasta 31 de marzo de 1928, pol­
lo que afecta al período de conservación de las aceras y 
losetas y hasta 31 de marzo de 1932 en lo que se refiere al 
período de conservación durante el cual el Ayuntamiento, 
no tendrá obligación de satisfacer al contratista, cantidad 
alguna por el expresado concepto de las obras que ejecute, 
pues los gastos relativos a esta conservación figuran in 
cluido.S en los.precios tipos consignados en el pliego de con­
diciones; calculándose el importe anual del suministro al 
solo efecto de constitución de fianza en 60 000 pesetas.

Junta municipal de Primera enseñanza.

87. Conceder la excedencia a doña María Vi lie na F e r­
nández, por tiempo ilimitado, del cargo de Profesora auxi­
liar de dibujo y mecanografía de la Se.gunda Escuela mu­
nicipal de Sordomudos y Ciegos, bajo las condiciones y de- 

■ reclios prevenidos en el vigente Reglamento de Emplea­
dos municipales. -

Junta especial de abasto de carnes.

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sar, para organizar el servicio de transporte de reses cer- 
dias, durante la actual temporada:

Primero. Que se sirva autorizar a la Alcaldía para que 
fije las condiciones en que ha de realizarse el transporte de 
reses cerdías durante la temporada 1923-24, por la entidad 
que prestó este servido el año anterior, solicitando la 
autorización de la,.SuperiorÍdad si se estima precisa.

Segundo. Que se la faculte asimismo para que de 
acuerdo con el Director-técnico del Nuevo Matadero, ad­
mita él personal de carga y descarga que prestó sus servi­
cios el año anterior, sin las formalidades de' concurso que 
establecía el acuerdo municipal de 20 de octubre del año 
anterior, por la imposibilidad práctica de su ejecución.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñeio.

89. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincia!, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por la reverenda madre Prio­
ra de las religiosas de Santo Domingo el Real, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, recaído en el expediente segui­
do con motivo de venir instando dichas religiosas se les sa­
tisfaga el importe de los terrenos de procedencia de su an­
tiguo convento, ocupado hoy para vía pública.

90. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil por la que, confoimándo.se con 
lo informado por la Comisión provincia!, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por la l evereiida m:idre Supe­
riora de las religiosas de Santa Teresa de Jesús, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capital,recaído en el 
expediente seguido en el mismo con motivo de venir ins­
tando dicha Comunidad que se satisfaga el importe de los 
terrenos de procedencia de su extinguido convento ocupado 
hoy para vía pública. -

91. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el Procurador D, Loren­
zo Ülarte y López de Carvajal, a nombre de la Sociedad 
tLazard Brothers y Compañía», contra acuerdo de ese 
Ayuntamiento, desestimando reclamación .sobre cesión de 
la concesión otorgada a D. Martín Albert Sil ver, de las 
obras del proyecto de «Reforma y pj'ololigación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*.

92. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación

del Exemo. Sr. Director general de Obras públicas, auto­
rizando con carácter provisional la apertura y utilización 
para enlazar con un paso subterráneo el «Monumental 
Cinema», construido por la Sociedad Anónima «Gran 
Empresa Sagarra», con la estación de Antón Martín del 
ferrocarril «Meti'opolitano Alfonso X III* , con sujeción a 
las prescripciones contenidas cñ los informes emitidos 
por la Jefatura del Subsuelo y Compañía «Metropolitano 
Alfonso X III» ,y  si el Ayuntamiento, por su parte, está 
conforme con ia apertura de que se trata, bien entendido 
que, a no estar conforme, ha de estarse a jo que en defini­
tiva se resuelva por Real orden.

93. Aprobar la designación hecha por la Alcaldía Pre­
sidencia por decreto fecha 23 del corriente, de los señores 
Concejales que han de actuar como Vocales en las Comi­
siones de Quintas, en los respectivos distritos.

94. Quedar enterado del balance de comprobación y
estado de situación de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas hasta fin de agosto por cuenta del presupuesto del 
Interior. _

95 Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tado de situación de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas hasta fin de septiembre por cuenta del presupuesto 
del Interior,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA. -Gobernación. .

96. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil la opor­
tuna declaración de e.xcepción de subasta para adquirir 
por administración varios efectos necesarios para la íni- 
prenta Municipal, como ácidos, esponjas, piedras litográfi- 
cas, badanas, barnices, alambres, carboncillos, herramien­
tas de encuadernación, numeradores automáticos, etcétera, 
etcétera, de conformidad con lo que determina el articu­
ló 42 de la Instrucción de 22 de mayo último y en vista de 
haber sido declaradas desiertas varias subastas celebradas 
con dicho objeto. ^

97. Aprobar la siguiente lista de la Compañía que ha 
de actuar en el Teatro Español desde e! día 27 del corrien­
te, en la forma que a continuación se expresa;

L I S T A  D E  L A  COMPAÑÍA

D i r e d o r  artístico: Enrique López Alar cón.
P rim eros actores: Ricardo Calvo y Miguel Mufioz.
P rim eras  actrices: María Herrero y Amparo Martí,
P rim er actor cóm ico; Jesús Tordesillas. '
Otro p r im er  actor: Emilio Fortes.
al c/ores; Fernando González Acebo, Emilio Barreda, 

Joaquín Castillo, Alberto Contreras, Carlos García, José 
Guerrero, José María Gil, Emilio Menéndez, Rafael Nie­
to, Fernando Sala y Rafael Torres Esqner. _

Actrices: Paquita Barrera, Consuelo Company, Pepita 
Díaz, Emilia Domingo, Sara Esteban, Pilar Fernán Ru­
bio, Encarnación Lara, Elisa ia Rosa, Carmen Muñoz, 
Enriqueta Val, Pepita Velázquez y .Ascensión Vivero.

98. Conceder a la Asociación Nacional ‘Los Explora­
dores de España», autorización para celebraren el Teatro 
Español el próximo día 4 de noviembre, a las once y media 
de la mañana, una sesión extraordinaria y festiva 1( siem­
pre que sufrague por su cuenta los gastos que se originen.

CUARTA.—Fomento.

99. Concurrir a la subasta pública de la finca núme­
ro 84 de la calle de Jacomeíi ezo con vuelta a la de Tudes­
cos, 10,‘qúe habrá de celebrarse el día 30 del me.s actual, 
designando como postor al Regidor Síndico, D. Antonio 
Bari achina, para que formule proposición por las dos ter­
ceras partes de su capitalización, que asciende a la suma 
de S2.166‘ó6 pesetas, y autorizándole para hacer posturas 
hasta la cantidad de 90.000 pesetas, librándose por la Con­
taduría de Villa la mencionada suma de 90.000 pesetas,

:ar * r J  i 7 .' l\ î i • i
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ináximuni en que sc fija la adquisición del inmueble de re­
e renda; y habida consideración a que la Municipalidad 
tiene que realizar aquélla libre de toda clase de gravitine- 
nes, designar al Letrado consistorial, D. Andrés Llovet, 
pararne, previamente al acto de formular proposición, 
examine los títulos de propiedad por si fuere precisa algu­
na aclaración a los mismos-

PROPOSICIÓN

100. Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres. García Rodrigo, 
Artéaga y López Domínguez, proponiendo lo siguiente: 

Primero Que el Ayuntamienío acuerde en el término 
máximo de ocho días, que por el Inspector de Fontanería 
Alcantarillas se facilite los siguientes datos;

<i) Relación clara y terminante del número y nombre 
de cada uno de los antiguos viajes de agua de Madrid, 
sitio de nacimiento, de entrada en el término municipal, 
recorrido que hace cada viaje y fuentes que siiríe, deter­
minando cuáles están cerradas y cuáles abiertas,

b) Separadamente, actual estado de soleras, cañerías, 
concretando las fuentes donde están las averías, deterio­
ros, causa de su inutilización ó motivo de contaminación.

e) Número de estaciones ozonizadoras, pi ecísando las 
que funcionen o las que se encuentren sin funcionar.

d) Personal empleado en dichas ozonizadoras y pagado 
con las cantidades que S e  señalan e n  e l  presupuesto.

e) En qué se ocupa el personal que sc está pagando 
como empleados o jornaleros en las ozonizadoras que no 
funcionan,

/ ) Determinación de las fuentes que en el pasado vera­
no han suministrado agua de los antiguos viajes al pueblo 
de Madrid, '

Segundo, Obtenidos e,stos informes se sacarán copias 
a los señores Concejales, designando una Comisión que en­
tienda en dichos informes, visite los sitios que crea opor­
tunos y obtenga por sí los datos que desee.

Tercero. Dicha Comisión podrá ordenar la toma de 
aguas en los puntos que crea más conveniente,s, mandando 
analizarlas par ti cui anuente en los laboratorios civiles o 
militares que estime oportunos; y 

Cuarto. Dicha Comisión dará cuenta a la Alcaldía del 
resultado de sus gestiones y en vista del mismo el Sr. A l­
calde procederá en su consecuencia.

SEGUNDA ADICIÓN

r

Asuntos al despacho de oficio,
101, Se dió cuenta de una comunicación del Excino, se­

ñor Gobernador civil,en la que visto el ofdo de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de las vacantes de Concejales y 
de sexto Teniente de Alcalde, por los motivos que cada 
cual expresa, ha acordado que se proceda a cubi'ir dichas 
vacantes con los Vocales Asociados a quienes correspon­
da, y a nombrar el Teniente de Alcaide en ia forma en que 
lo fueron a! constituirse el Ayuntamiento en 1 del actual, 
como consecuencia del Réal decreto de 30 de septiembre 
anterior, ■

_ El Sr, Presidente manifestó que, en virtud délo en ella 
dispuesto, quedaban admitidas las dimisiones que del cargo 
de Concejal habían toimulado los Sres. I). Antonio Baŝ a- 
goili.D .José Prast y Rodríguez Sierra y D. Rodolfo Gue­
rra, y declarada la vacante de D, Juan García Labíani, el 
cual no llegó a tomar posesión deí cargo, y que, conforme 
a lo que disponía la expre.sada resolución, quedaban nom­
brados Concejales los Vocales de la Junta municipal, seño­
res D. Miguel López Robert, D. Ricardo Huerta Avia!, 
D, Mauricio Mateos Rodríguez y D Lucas Sáenz, los que 
por este orden pasarán a sustituir en las Comisiones a 
aquellos señores.

A conlinuación se procedió al nombramiento de sexto 
Teniente de Alcalde, cuj'o cargo desempeñaba el Sr, Gue­
rra. en votación secreta por papeletas, con intervención 
de! Regidor síndico, Sr. García Hernández, tomando par­
te en la votación 43 señores Concejales,

Y  verificado el escrutinio, resultó haber obtenido votos:

Sr. Martínez Peiró, 37; Sr, Brañas, 5; papeleta en blan­
co, í; total, 43.

En vista de este resultado, quedó nombrado sexto T e ­
niente de Alcalde el Sr. D. Benito Martínez Peiró, a quien 
dió posesión el Sr. Alcalde, haciéndole entrega del bastón 
insignia ele autoridad.

102. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la exigencia de las vacantes que 
a continuación se expresan en la Junta municipal de Aso­
ciados, y proponiendo la celebración del oportuno sorteo 
para proveerlas:

SECCIÓN 9 , “

Una vacante, por resultar que el contribuyente D, Ju ­
lián Gómez Sauz es doña Juliana,

SECCIÓN 31
Una vacante, por incompatibilidad, a causa de ser Agen­

te de Cambio y Bolsa D. Vicente Ménguez.
El Sr. Presidente manifestó que el sorteo comprendería 

también las vacantes de los señores que habían sido nom­
brados Concejales, y verificado éste, ofreció el resultado 
siguiente:

SECCIÓN 9 , ^

Número 13.—IJ. Nicolás Allendesalazar.

SECCION 25
Número 94. D. Anselmo Casarrubios.

— 70,—D, Manuel Murillo.

SECCION 31
Número 535.—D. Francisco Noguera,

— 482.—D, —Leopoldo Mazas.

SECCIO N  32
Número 506. —D. Isaías Navarro.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos eon dietaraen de la Junta especial de abasto de
carnea.

103. Aprobar las bases que a continuación se expre­
san, a que deberá ajustarse el concurso para proveer la 
plaza de Je le  de labores del Nuevo Matadero:

Primera. Para tomar parte en este concurso será re­
quisito indispensable que los aspirantes sean españoles, 
mayores de veinticinco años y menores de cuarenta, que 
no hav̂ an prestado sus servicios a los ganaderos, abaste­
cedores y tablajeros y que no tengan ni hayan tenido rela­
ciones directas en los negocios de estos industriales.

Segunda, A las solicitudes deberán acompañar los in­
teresados una Memoria en la que se tratarán las siguientes 
cuestiones.

a) Ré.gimen de abastos de carnes que debe implantarse 
en el Nuevo Matadero.

b) Ventajas que ofrece al Ayuntamiento y al vecinda­
rio el régimen que se proponga.

c) Organización de los servicios del Matadero a base 
del régimen propuesto, _

d) Plantill.as de personal precisas para el normal fun­
cionamiento de todos los servicios.

e) Reglamentación de los servicios y de las fundones 
que competan al personal encargado de los mismos.

f )  Presupuesto de ga.stos del Nuevo Matadero, con 
arreglo a las necesidades de su total funcionamiento.

g) Presupuesto de ingresos precisos para cubrir las 
atenciones antes indicadas.

Tercera. El plazo para la presentación de instancias 
será de veinte días, contados a partir del en que aparezca 
inserto el anuncio en el B idetin  o ficial de la provincia. 
Además de este anuncio se insertará la convocatoria en 
los pei'iódicos de mayor circulación de esta Corte.

Cuarta. El Jurado calificador estará integrado por dos 
Vocales Concejales y dos competentes de la Junta espe­
cial de aba.sto de carnes, el Arquitecto de las obras del 
Nuevo Matadero, el Ingeniero Director de este estableci-
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miento y el Aicalde o Concejal en quien delegue, que ac­
tuará comò presidente.

Quinta. Los concursantes, dentro de los ocho días si­
guientes al de haber expirado e! concurso, realizarán un 
ejercicio práctico en el Nuevo Matadero a presencia del 
Jurado y del Ayuntamiento.

Sexta. El Jurado calificador deberá fallar el concurso 
en un plazo que no excederá de ocho dias, contados a par­
tir del en que termine el ejercicio práctico. Este ejercicio 
versará acerca de los procedimientos de matanza, desue­
llo, elaboración de despojos, etc., que se realicen en el 
nuevo macelo.

Séptima. Esta plaza estará dotada con el haber de 8,000 
pesetas que se consignarán en presupuesto y que durante 
el actual ejercicio económico se satisfarán con cargo al cré­
dito consignado en el presui'uesto extraordinario base 
del empréstito para las atenciones que surjan a la implan­
tación de los servicios del Nuevo Matadero, y

Octava. A las solicitudes debidamente reintegradas, se 
acorapaftarán los documentos que se aporten para acreditar 
la conducta, edad y demás circunstancias que quedan deter­
minadas en pliegos cerrados, que se entregarán en el Re­
gistro general de la Secretaría, todos los días laborables, 
de once a una de la mañana, durante el plazo dei con­
curso.

104. Aprobar un dictamen, én el que, considerando que 
todas las operaciones del Nuevo Matadero deben realizar­
se con personal del Excmo. Ayuntamiento, para evitar el 
que la ingerencia de elementos dependientes de ganaderos, 
abastecedores y tablajeros, obstaculicen la unificación en 
la dirección del funcionamiento de aquella dependencia, 
propone se adopten los siguientes acuerdos:

Primero, Que a partir de la fecha de comienzo de la

próxima temporada de matanza, todas las manipulaciones 
de los despojos de las reses de cerda que hasta la fecha se 
realizaban con personal de los salcliicheros, se verifiquen 
con personal dependiente de la Corporación municipal.

Segundo, Que se autorice a la Alcaldía para que, de 
acuerdo con el Ingeniero Director del Matadero, admita el 
personal preciso para realizar debidamente estas operacio­
nes; y

Tercero. Que se establezca el precio de 0'60 pesetas 
por la preparación del despojo de cada res.

105 Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san con objeto de que la Inspección sanitaria en el Nuevo 
Matadero, de las reses destinadas al consumo, se realice 
con las debidas garantías de equidad, y se evite la quiebra 
que supone a lös pequeños ganaderos el que se lesjnutilice 
por la Inspección Veterinaria, parte de sus reses:

Pii mero. Que se sírva acordar la implantación del se­
guro de ganados por cuenta del Ayunta miento y con carác­
ter obligatorio para todas las reses de cerda que se desti­
nen a! .sacrificio en ei Nuevo Matadero.

Segundo Que se autorice a la Alcaldía para que, de 
acuerdo con el Ingeniero Director del Matadero, admita el 
personal preciso para el normal funcionamiento de este 
servicio

Tercero. Que se establezca como canon de seguro el 
precio de 1‘70 pesetas por cada res que se destine al sacri- 
Jicio en el Nuevo Matadero; y

Cuarto, Que del valor total de las reses decomisadas se 
deduzca a sus propietarios el lO por 100 de su importe para 
ayudar a amortizar en parte los gastos que la implantación 
de este servicio origine,- -

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

I N T E R I O R

Di&tribución de fon dos del m es de noviem bre de 1923.

CAPÍTULO PIÍIMEIÍO
G . - V S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo 1 .'—Sueldos de empleados.......... ......................................
— 2,“—Material de escritorio y menores.............................
— 3.“—Suscripciones........................................................... ......
— 4.“—Conservación y reparación de efectos y moblaje.
— 5.“—Quintas. ..........................................................................
— 6.°—Elecciones..................................'.....................................
— 7 .°—Gastos de representación...........................................
— S.“—imprenta............................................................................
—, 9.°—Alquileres de locales....................................................

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias..................................................
— Q,“—Guardia municipal................................................... ..
— 3,“—Equipo y vestuario de la Guardia municipal.........
— 4.“—Seguro de incendios.....................................................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento.........................

CAPÍTULO III
P O L I C I A  U R D A N  A Y R U R A L

Artículo 1."—Gastos generales.............................................. ............
— 2,“—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.. . .
— 3.“—Limpiezas........................................................................
— 4.“—Arbolado..........................................................................
— 5.“—Animales dañinos...........................................................
— 0,“—Mercados y puestos piiblicos....................................
— 7.“—Mataderos............. ...........................................................

Suma y sigue...............................

PRESUPUffiTO ORDINARIO CREDITOS INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

418.63070 »

»
»

» »
1.250 ä
» y>

23.726‘54 a
»

■ 443.607'24 »

5.833‘3.3 »
202.4.37‘62

7.916‘66
1.066‘66 »

129,097‘38 »

346.95P65 »

],916‘66 »
357.491 ‘06 »
339.209*33 'h
186.667*32

S‘33
25.402‘41 »
64.328‘70 »

975,023'81

TOTALEM POR capítulos

Peseta*.

443.607'24

346.951 ‘65

790.558'89
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Sumas anteríofes.

Artículo 8.“—Cementerios........................................
— U.°—Laboratorio y servicios sanitarios,
— 10.—Deslinde y amojonainiento.............

CAPITULO !V
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo 1 Instrucción publica obligatoria..............
— 2.“—Instrucción pública voluntaria,
— 3.°—Banda municipal de música .
— 4,"—Subvenciones.........................

CAPÍTULO V
B H N E F 1 C H N C I A ,

Artículo I ."—Casas de Socorro y auxilios niédico-farinacéuticos.
— 2.“—instituto municipal de Puericultura...........................
— 3,"—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..............
— 4,"—Colegio de San Ildefonso.............  ...........................
— 5."—Auxilios benéficos.............................................................
— 6,®—Socorro y conducción de pobres transeúntes.........
— 7 ,"—Epidemias............................................................................
— 8,"—Subvenciones benéficas....................... ................... .....

CAPITULO VI

O B R A S  p ú b l i c a s

Artículo 1 ."“ Vías púbíicas...............................................
— 2."—Fontanería Alcantarillas.........................
— 3.”—Sección de Edificaciones. 1.....................
^  4."—Junta Técnica de Salubridad e Higiene.

CAPÍTULO VI!
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo único.—Cárcel del partido............................. .

C A P Í T U L O  vm
MONTES

Artículo único,—(No se consigna crédito)...........

C A P Í T U L O  I X
CARGAS

Artículo 1.°—Censos corrientes.......................................... ......................
— 2.®—Censos atrasados..............................................................\ \
— 3,"—Funciones de iglesia católica y feste jo s........................
— 4."—Pensiones.................................................................................
— 5."—Intereses y amortización de las Deudas municipal es,'
— 6.°—Créditos reconocidos.......................  ................................
— 7.“—Compromisos varios............................. ................................
— 8."—Expropiaciones .................................................................
— 9."—Litigios..............................................'.................................... ‘
— 10,—Reformas Sociales*...............................................
— 11 .—Contingente provincial............................................... ... . .
~  12.—Contribuciones e impuestos...............................................

CAPÍTULO X
OBRA S DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción.......... . ,

C A P I T U L O  X I

IM PRE VIST O S

Artículo único.—Gastos imprevistos......................

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o ta l .

PRESUPUiSTO ORDINARIO 

Pesetas,

CRÉDITOS IKCORPORADIK 

Pesetas.

975.023*81 »

41.033*75 »
85.130*50 ï>

125 »

1.101.313*06 »

50.038*75 »
159.624*98 »
26.174*83 ï>
92.495*83 ï>

328.334*39 »

203.684*91 y>
39,510*08 »
97,930*72 »
14.559*06
23.784*25 »

» »
4,166*66
5,500 »

389,13.5*68 »

212,879*04 »
174.9!1‘33
40.672‘.33 »

695*83 »

429.158*53 »

28.132*45’ y>

íi

923*60
»
5.037 50
»

759.610*62 »
» »

27.826*61 »
53,343*77 » ■

À »
11.653* 81 »

329.168*66 »
» '*)

1.187.562*57 y>

212.931*82 .

» Tí

»

yt

TmAlES POH CAPiTUms

Pesetns.

790.558*89

I.101.313'06

328.334*39

389.136*68

429.158*53

28,132*45

1.187.562*57

212.931*82

4.467,127* 39
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Orden del iia para la sesiín de 31 de etíiibre de ISií

Asuntos al despacho de oficio,
I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. . 1 . •
2 Comunicación de !a Alcaldía Presidencia pi opomen- 

do la jubilación de un Jefe de Negociado de tercera ciase 
del escalafón administrativo del Ensanche, por cumplii en 
1 del próximo noviembre la edad reglamentaria.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
adicione el acuerdo municipal de 17 del actual, sobre nv 
versión en Obligaciones del Tesoro de las existenmas me­
tálicas sin aplicación inmediata, procedente.s del Emprés­
tito de 1923, en el sentido de que se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para concurrir a la suscripción anunciada de
dichos valores. ^

4. Moción de la Alcaldía Presidencia solicitando auto- 
riüadón para adquirir un automóvil y tres motocicletas 
para el servicio del Nuevo Matadero, cuyo importe de
tas 35.000 será cargo al presupuesto extraordinario a base
del Empréstito de 1923. . , , i

5. Cuenta de ingresos y pagos realizados durante el se­
gundo trimestre del corriente ejercicio por cuenta de los 
presupuestos del Interior y dei Ensanche.

6. Traslados de residencia.
7. Declaración de vacantes en la Junta municipal y sor­

teo para proveerlas.

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

' SOBKE LA MESA

P ro ce d e n te »  de la  »e»idn de lO  del a c tn a l.

SEGUNDA.—Haeienda,
8. Proponiéndola jubilación, por inutilidad física, de un 

guardia de Policía urbana, asignándole la pensión anual de 
1.414‘37 pesetas.

TERCERA,—Policía urbana.
9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería en el nómeto 45 de la calle de Blasco de
Daray. ,

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una tahona e instalar cinco electromotores con fuerza 
total de 16 caballos, en el número 20 de la calle de San 
Vicente.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
II. Proponiéndolos ascensos correspondientes dei es­

calafón del Cuerpo eclesiástico, en vacante por defunción, 
con el reingreso en la resulta de un excedente que lo te­
nía solicitado,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haeienda
12. Proponiendo la supresión del artículo 82 del Regla­

mento de la Administración Económica Municipal, relativo 
a la formación de una junta especial de agravios en ma­
teria de arbitrios, ^

13. Proponiendo la aprobación de las tarifas que han de 
regir al inaugurarse los servicios de la Necrópolis.

14. Proponiendo la apertura de la Necrópolis del Este 
y que se solicite de la Superioridad la clausura de los Ce­
menterios de las Sacramentales.

15. Proponiendo la denuncia de los convenios celebra­
dos por esta Exema. Corporación con las Arch i cofradías 
Sacramentales, de San Isidro, San Justo, San Lorenzo y 
Santa María de la Cabeza, en 23 de agosto de 1907, san­
cionados por la lunía municipal en 3 de septiembre si­
guiente, como consecuencia de la apertura de la Necró­
polis. , ,

16. Proponiendo la incautación de un depósito consti-

tuído a responder de una cuota por e j arbitrio sobre mira­
dores y la devolución del sobrante al interesado.  ̂ ^

17. Proponiendo la incautación de un depósito constitui­
do a responder de una cuota por el arbitrio sobre mirado­
res y la devolución del sobrante al interesado.

18. Proponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra providencia gubernativa esti­
mando varias reclamaciones de la Compañía dcl * Metro- 
pofitano Alfonso XIII.”,^relativas al pago de canon por 
ocupación de la vía pública. , , •

19. Proponiendo la devolución de fianza al arrendatario 
que filé de un solar propiedad de la Villa.

TERCERA,—Policía urbana.
20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer gw/'agej taller de ajuste e instalar electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Don Ramón de la Ciuz,
números 24 y 26. ,

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer pastelería, confitería y fiambres e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la calle del Pez, 21.

22. Proponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer imprenta e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la calle de María de Molina, 32.

23. Proponiéndola concesión de licencias para estable-, 
cer taller de broncista e instalar dos electroaiotores con 
fuerza total de tres caballos, en la calle de Londres, 28.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer laboratorio químico, en la calle de Calderón de la Bar­
ca, 2 duplicado. , . ,

25. Proponiendo la concesión de licencia para mstaiar 
caldera de calefacción por agua caliente, en la calle de

Villanueva, 4, a
26. Proponiendo la denegación de la licencia soiicuada

para construir una fábrica de ladrillos, en el Ron­
da, entre las calles de Alenza, Alonso Cano y Maudes,

27. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario instruido por el Juzgado de Primera 
instancia del distrito de Chamberí, por daños causados en 
un farol, en el paseo del General Martínez Campos. _

28. Proponiendo el ascenso reglamentario a Maquinista
primero del servicio contra Incendios de uno de segunda 
clase, y que su vacante se convierta en la de mecánico- 
conductor de automóviles. , .

29. Proponiendo la concesión de excedencia solicitada 
por un Celador de Mercados.

30. Proponiendo la celebración de concurso para la 
provisión de una vacante de Celador de segunda de Mer­
cados y de 10 plazas de aspirantes para cubrir las que 
en lo sucesivo se produzcan.

CUARTA.—Fomento.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el Campillo del Mundo Nuevo con vuelta a la
calle del Peñón, 48. _ _ , ,

32. Proponiendo la concesión de licencia para constiaiir 
un salón en la casa número 3 de la calle de San Pedro.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el número 7 d_e la calle del Olmo.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el número 9 de la calle del Sombrerete.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 6 de la calle de 
San Hermenegildo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 18 de la calle de! Marqués de
Cubas. . . .  L

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma en la finca número 28 de la calle Mayor.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la linca número 4 duplicado de la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias. , .

39. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una finca en la calle de Gabriel Lobo, Extrarradio,

' 40, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 24 de la calle de Goiri, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Perales, Extrarradio.

■■u n t a m i e i d e
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42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa cn la calle de Córdoba, E x  trarrà dio.

3̂. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa cn el nùmero 8 de la calle de Primei o de Mayo, 
Extrarradio.
4-1. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Eraso, Exti arradio.
45. Proponiendo la concesión de licencia para construir-

dos cobertizos en el mimerò 11 de la calle de Villaamil, ' 
Extrarradio. "

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca número 7 de la calle de Andrés 
Tamayo, Extrarradio.

■17. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la finca número 4 de la calle de Béjar, 
Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la lìnea número 1 duplicado de la calle de 
Navarra, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 11 de la culle del General 
Ricardos, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 17 de la calle de 
Lorenza Alvarez, Extrarradio.

51. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 96 de la calle de Bravo Muri- 
11o, Extrarradio.

52. Proponiendo la amortización de la plaza de Oficial
Mayor de viajes y fuentes del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas. j

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

53. Proponiendo la concesión de excedencia por dos 
años a un Médico numerario de la Beneficencia.

54. Proponiendo la aprobación de las bases que hunde 
regir en el concurso de provisión de la plaza de Director 
del servicio de Limpiezas.

55. Proponiendo se acuerde la improcedencia de am­
pliación dei concurso para ordenanzas-camilleros, y que 
se faculte a la Alcaldía Presidencia para destinar a este

! servicio personal de otros ramos.

SEXTA.—Ensanche,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
I una^casa-hotel, en el número l de la calle de Goya,

5/. Proponiendo la concesión de licencia p[ira construir 
I una casa en el número 6 de la calle de Fray Luis de León, 
con vuelta a la de Sebastian Elcano.

J 58, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
l una casa en el número 43 de la calle de Castellò.
1 59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 6 de la calle de Murcia.
60, Proponiendo la concesión de licenciít para verificar 

1 obras de reforma y ampliación enei hotel número 8 del 
I paseo de ia derecha de Circunvalación del Hipódromo.
I 61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lun pabellón ampliando el destinado al despacho de las pes- 
jeaderías Coruñesas, situado en la calle de Alcalá con vuel- 
I ta a la del General Pardiñas.I Proponiendo la concesión de licei eia para verificar 
Iobras de reforma y ampliación en la casa número 3 antiguo 
|ñe la calle de Alonso Cano. '
I Vr̂  u con arreglo a la Ley de Parcelas ine-
jdihcables, la adjudicación de una procedente del suprimido 
loamniodela Fuente del Berro, colindante con un solar 
Ipiojíiedad déla Sociedad Anónima de Automóviles «R.e- 
Inault», .situado en la calle de Alcalá, con vuelta a las de 
Irernáu González y Goya, al precio de 67’2S pesetas metro 

lijado por el Aiapiilecto municipal, 
id que, de confonnidad coti el dictamen
i el 1 leño de los señores Letrados consistoriales, se proce- 

y publicar el nuevo escalafón del personal 
J  ministrativo, técnico y subalterno del Ensanclie, con 
r  reglo a la resolución dictada por el Exemo. Sr. Gobcr- 
■naüor civil en 6 de marzo de 1922. j

Junta espacial de abasto de eamies,
65, Proponiendo se autorice a la Alcaldía para contra­

tar el transjiorte por tracción mecánica, del ganado vacuno 
y lanar, a iin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
bando de 18 del actual, ,

Madrid, 27 de octubre de 1923.-—El Secretario, F rax'- 
cisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleío.
1, Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 

desista de la interposición de recursos respecto de la pro­
videncia gubernativa en la reclamación de los Sres, E , R i­
bera y Compañía, contra decreto de ¡a Alcaldía Presiden­
cia denegatorio de intereses de denuncia en el pago de 
certificaciones de obras de dicha contrata.

2, Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se
desista de concurrir a la subasta de adquisición de la finca- 
de la calle de Jacometrezo, 84, de acuerdo con lo informado 
por los Letrados, ■

3, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
suspensión de las subastas anunciadas para los días 8, 10 
y 13 del próximo mes de noviembre, relativas a pavimen­
tación, ■

O R D E N  D E L D Í A

Asunto y expedientes con dietaraen de la Comisión primera 
(Gobernaeión), .

4. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 
una plaza de Procurador consistorial, vacante por fallecí- 
miento, y amortización de la resulta.

5. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
un Oficial segundo de Administración.

6. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
un escribiente de Contabilidad y amortización de la va­
cante.'

PROPOSICIONES ,
7. Una, del Sr. Sanz del Rincón y otros señores Conce­

jales, interesando se acuerde que en lo sucesivo el despa­
cho de las recetas de la Beneficencia municipal, se efectúe 
en cada distrito por todas las oficinas de farmacia que exis­
tan en el mismo.

8. Otra, del Sr. Sanz del Rincón y otros señores Conce­
jales, interesando que los días festivos, se destinen guar­
dias de-la Sección montada, para mayor vigilancia déla 
Dehesa de la Villa,

9. Otra, del Sr. Sanz del Rincón y otros señores Con­
cejales, interesando se prohíba en absoluto la venta de le­
jía, jabón y otras drogas en los establecimientos destinados 
a la venta de comestibles.

10. Otra del Sr. García Rodrigo y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde la construcción de pabello­
nes destinados a talleres, en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

El Secretario, F ranci.sco R uano,

E X T R A C T O
(íe los acuerdos adolJtados por el Hxcma. A yunlom icnio  
V la In u la  m unicipal, durante el m es de sep liem bre ú l­

tim o, aprobado en sesión  de 10 del actual.
Sesión ordinaria del dia 7.

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento del Munici­

pio por la catástrofe ocurrida en el Japón, comunicándose 
este acuerdo al Sr. Embajador de aquella nación, y que, 
en el caso de que se inicie alguna suscripción para remediar 
los daños causados, el Ayuntamiento baga su aportación.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en l de! actual y de los judi- 
dales cn trámite en 25 de agosto próximo pasado, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del
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Excmo. Sr. Gobernador civil', por la que, con motivo de 
instancia de la Alcaldía Presidencia, solicitando la des­
aparición de los cementerios clausurados de la Patriarcal 
y de San Martín, y traslación de los restos en ellos conte­
nidos a los columbarios construidos en la becrópolis del 
Este y de acuerdo con lo informado por la Dirección gene­
ral de Sanidad, se dispone:

Primero, Que se anule la Real orden de este departa­
mento de 9 de agosto de 1920, por no haberse cumplimen­
tado por las partes interesadas en ello los mandatos con­
tenidos en la misma.

Segundo, Que por el Ayuntamiento de Madrid se pro­
ceda a la traslación de los restos cadavéricos que existen 
inhumados en ios cementerios de la Patriarcal y  de. San 
Martín a los columbarios Que ha construido en los muros 
de cerramiento de la Necrópolis del Este.

Tercero. Que todos los g;islos que se causen ccn la 
traslación de los restos, así como los que se produzcan por 
la construcción de los columbarios, sean satisfecho.s por las 
Sacramentales, quedando hipotecados los terrenos que 
ocupan sus cementerios a nombre del Ayuntamiento como 
garantía del pago referido. _

Cuarto. Que se conceda un plazo de noventa días para 
que.Ls personas interesadas puedan hacer las reclama­
ciones que juzguen pertinentes, para que sean respetados 
sus derechos estatuarios, las cuales, debidamente docu­
mentadas, se remitirán a las respectivas Sacramentales 
para su conocimiento y cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de 12 de septiembre de 1902, y ^

Quinto. Que en el sitio que,hoy ocupa el Cemenlerío 
de San Martín, se construya por el Ayuntamiento una 
capilla rodeada de los árboles que hoy existen en aquél, 
cuyos gastos serán abonados por la referida Sacramental, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento su conservación.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del ex­
celentísimo S r .  Gobernador civil, remitiendo testimo­
nio de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
por la que se confirma la dictada por el Tribuna! provin­
cial en 22 de diciembre de 1921, en el recurso eonlenciq- 
so interpuesto por D. Martín Albert Silver, concesionario 
de las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace cffi 1̂  plaza del Callao, con la calle de 
Alcalá», sobre revocación de acuerdo del Excmo. señor 
Gobernador civil, confirmatorio de el del Ayuntamiento, 
que prohibió al recurrente cobrar alquileres de los edificios 
que se le entregaron para la realización de las obras, por 
cuya sentencia se desestiman tanto las excepciones de in­
competencia de jurisdicción y de falta de personalidad pro­
puestas por el Fiscal y la parte coadyuvante como las peti­
ciones de nulidad y de revocación en su caso de la provi­
dencia recurrida formuladas por el Sr. Albert, coivfirmando 
la providencia recurrida por la que se declaró vál ido y firme 
el acuerdo del Ayuntamiento de 26 de enero de 1918, en 
que se resolvió, que el concesionnrio de las expresadas 
obras, no tiene derecho a cobrar los alquileres de los edifi­
cios que el Ayuntamiento le entrega para la realización de 
dichas obras n¡ a realizar acto alguno de dominio sobre los 
mismos, que no sea pura y exclusivamente proceder a su 
derribo, apropiarse los materiales y destinar los solares re­
sultantes, con arreglo al contrato, en la parte correspon­
diente a vía pública y en la restante a su apropiación por 
la empresa concesionaria; y que, en su consecuencia el 
Ayuntamiento debe reclamar al concesionario las cantida­
des que indebidamente cobró y  sigue cobrando de las fincas 
que le ha entregado para la mencionada reforma.

Pasar a i a Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala cuarta dei Tribunal Supremo por la 
que se confirma y declara firme y subsistente la dictada pot­
ei Tribunal provincial en 24 de niarzo de 1922, confirmato­
ria también de providencia del Excmo. Sr Gobernadorcivil 
de 21 de agosto de 1919, que desestimó la alzada interpues­
ta contra acuerdo del Ayuntamiento nombrando Letrado 
segundo a D. Alvaro de Blas, _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando fallo de la Sala 
cuarta de! Tribunal Supremo en el recurso contencioso en­
tablado por el Ayuntamiento contraReal orden del Ministe-

rio de la Gobernación de 19 de julio de 1922, que denegó 
la autorización pararei cobro del arbitrio raunicipalextraor- 
dinario sobre bebidas no comunes, por cuyo fallo se declara 
la incompetencia de dicha jurisdicción para conocer de la 
demanda interpuesta por el Ayuntamiento, contra la ex­
presada Real orden. _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
«Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo fallo de la Sala 
cuarta del Tribunal Supi'emo por el que se declara nula, 
como dictada con incompetencia, la Real orden de! Minis­
terio de la Gobernación de 20 de junio de 1915, por la que 
se revocó la providencia gubernativa de 19 de noviembre 
de 19.14, que estimó recurso del Banco de España  ̂deciarán - 
dolé exenta del arbitrio sobre construcción, limpieza y 
conservación del alcíintaríllado, declarando también queno 
perjudica al .Ayuntamiento el tiempo invertido en la subs­
tanciación del recurso gubernativo resuelto poi' la Real or­
den impugnada, aunque si el que invirtió en interpo­
nerla.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia del 
Tribunal Supremo, por la que se confirma la del Tribunal 
provincial de lo contencioso, dictada en el recurso inter­
puesto por D. Emilio Cimorra contra providencia guber 
nativa confirmatoria de decreto de la Alcaldía, por el que 
se le impuso una multa de 2 .500_ pesetas, por incumpli­
miento del contrato de pavimentación de la cal je de 1 rafal- 
gar, por cuya sentencia se declara haber lugar ál expre­
sado recurso, mandando que sean devueltas a dicho señor 
las 2 500 pesetas, que por razón de multa que le íué im­
puesta y para poder entablar y seguir estos recursos ha 
depositado en la Tesorería municipal de esta Corte, la cual 
multa se deja sin efecto así comd los acuerdos de 21 de 
junio de 1920 de la Alcaldía y 19 de mayo de 1921 de! 
Gobernador civil que se revocan, relativos a dicha multa.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber designado en uso de la 
autorización que le había sido concedida en la sesión ante­
rior a los señores Concejales D. Francisco Antonio Alber- 
ca, D, Luis de Onís López y D. Eduardo Alyarez tierre­
ro, para asistir en representación del Ayunta miento á! Con­
greso Internacional de Ciencias Administrativas que ha de 
celebrarse en Bruselas, en el presente mes, y al Jefe del 
Negociado de Prensa D. Alejandra Pizarroso, como Se­
cretario de esta Comisión. ““

Conceder dos meses de licencia al Sr. Conde de Vilaiia, 
para que pueda atender al restablecimiento de su salud.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el pa­
sado mes de agosto y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el B oleti»  publicándose
también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .-xmíento  d e  M a d k id .

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para el suministro de alpargatas para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- afi 
bergue de niños abandonados, con la baja del 36*50 por 100 
en el precio tipo, .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos. , .

Acceder a la demanda formulada por el concesionario 
del Teatro Español, autorizando sólo la actuación de la 
Compañía dei ¡liislre actor D, Francisco Morano, desde los 
primeros dias del mes de septiembre, reservando al Con­
cejo intervenir en todo momento, y aprobar en cada caso 
y sucesivas presentaciones, a fin de conseguir hasta donde 
sea posible que la temporada de 1923-24 responda a lo 
que es propio y caracterústico del clásico Coliseo; con­
ceder también la autorización que solicita en instancia ce 
10 del mismo mes, para realizar las obras del saloncillo 
y ampliación de la galería de retratos, que les impone 
las cláusulas 22 y 23, en las que llevará ja  inspección e 
intervención'necesarias el Arquitecto municipal de la bec- 
ción, D. Pablo Aranda; y que vuelva el expediente a Co­
misión con objeto de adoptar una resolución respecto a la 
otra lista de Compañía que ha de presentar el Sr. Calvo, 
y encarecerá éste el cumplimiento estricto de.las condi­
ciones del contrato. ,

Conceder licencia para realizar obras de reforma en

■ ' i i j  1 ; Í.J
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garage del pnlíicio de Liria, sito en la calle de los Márti­
res (ie Alcalá, 2.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núniei‘0 12 de la calle de Cañizares.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa ni'tmero 10 de la calle de la Montera.

Conceder licencia, libre de derechos por estar dentro 
de las condiciones que previene el acuerdo municipal de 15 
de marzo últinio, para construir mm casa en un solar sin 
número de la calle de Martínez Izquierdo,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Hernán!, 1, Extrarradio.

Otorgar un plazo de tres meses para que los industria­
les y comerciantes cuyas licencias para la apertura de sus 
establecirnientos no hayan sido renovadas con oportunidad, 
debiendo serlo, satisfagan los derechos naturales corres­
pondientes a la renovación, con arreglo a las tarifas de! 
presupuesto municipal de la fecha en que debió renovarse la 
licencia; qne durante el mismo plazo puedan ampliarse las 
licencias de aperturade los establecimientos que hayan va­
riado de tarifa para el pago de la contribución industrial, 
con abono únicamente déla diferencia que corresponda en­
tre los derechos satisfechos y los que proceda satisfacer 
con arreglo a la nueva tarifa de la contribución; y que el 
expresado plazo de tres meses comenzará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique este acuerdo en el Bo 
letín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d .

Incluir en el próximo presupuesto un crédito a favor del 
Asesor Médico de la Sección de Demografía, por importe 
de 1,100 pesetas, a que asciende el 12 por 100 sobre e! 
sueldo que disfrutaba ep el año 1919 20 y el que le corres­
ponde en el actual ejercicio, por no haberse hecho en este 
presupuestóla consignación del expresado beneficio, a ra­
zón de 550 pesetas por cada ejercicio, quedando así con ello 
determinado su haber definitivo en la cantidad de 6 150 pe­
setas.

Conceder licencia para estabular seis reses más de 
las 14 qne tiene concedidas, en la vaquería sita en la calle 
del Cardenal Cisneros, 17 y  19, previo pago de los dere­
chos correspondientes.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
iiii caballo de fuerza, con destino a la fabricación de erabu- 
tido.s en la carnicería establecida en la casa número 15de 
la calle del Divino Pastor. ' ■

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
número 6 de la calle del Marqués de 1 oca.

Conceder licencia para construir una nave en e! solar 
numero 10 de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo, destina­
do a taller de herrero-cei rajero, en el solar número 3 de la 
calle de López de Haro, Extrarradio.

Conceder al Médico tercero de !a Beneficencia muni­
cipal, D. Ramón Alvarc-^ Torres, dos años de prórroga 
en la excedencia que viene disfrutando, con arreglo al l e- 
gla mentó.

Nombrar ordenanza camillero, con el haber anual de 
pesetas 3.250, en vacante por fallecimiento al que lo es 
con 3 000 pesetas, D. Manuel Bardtin Parrondo, a quien 
corresponde por el escalafón, reservando la resulta que se 
produce hasta que e! Ayuntamiento acuerde y provea res­
pecto a ésta y las ya existentes de este empleo y sueldo.

Adjudicar a D. Timoteo Rojas, el concurso celebrado 
para la confección de 100 unib-nnes de medía gala con 
destino a los colegiales de San Ildefonso, al precio de 90 
pesetas cada uno.

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro2ó de la calle de Covarrnbias.

Conceder licéncia pai'a instalar en !a calle de Méndez 
Alvaro, so, una escalera de hierro en el trozo de una nave 
ya construida, para dar ingreso en el piso piincip.al.

Conceder a doña Vicenta Tarancón González, viuda 
del peón fijo de la primera zona del Ensanche, Martín 
de los Santos, un socorro de 250 pesetas, con cargo al ca­
psulo de Imprevistos dcl vigente presupuesto del Ensan- 
tne, y poL- una sola vez.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certí 
dcada de sentencia del Tribunal Supremo, por la que, re-

solviendo el recurso contencioso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal que denegó autorización para edificar 
unos pabellones sobre la casa número 9 de la calle de la 
Torrecilla del Leal, se confirma la dictada por el Tribunal 
provincial en 30 de noviembre de 1920, por la que se decla­
ró nula la providencia recurrida, revocando, sin embargo, 
el acuerdo municipal de 6 de noviembre de 1914, por el que 
se acordó el derribo de los dos pabellones sin que el propie­
tario tuviera derecho a reclamación alguna por los perjui­
cios que se le irrogaren, declarando en su lugar que por 
haberse ejecutado las obras sin ajustarse a la licencia que 
se concedió para la construcción, deberá satisfacer al 
Ayuntamiento el cuádruplo de los derechos correspondien­
tes de la nueva licencia, que previamente debió solicitar y 
obtener para la construcción de los pabellones. _

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excrao Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certi­
ficada de sentencia del Tribunal Supremo, dictada en el 
recurso contencioso interpuesto por el Ayuntamiento sobre 
revocación de providencia gubernativa de 15 de enero 
de 1919, que revocó acuerdo del Ayuntamiento denegando 
licencia para alquilar la casa numero 6 de la calle de Ga­
lileo, por cuya sentencia se confirma la dei Tribunal pro­
vincial de 22 de diciembre de 1920. que declaró nula e ine­
ficaz la resolución impugnada, declarando, asimismo, que 
el acuerdo municipal de 21 de julio de 1916, por el que se 
denegó la expresada Ucencia, tampoco tiene eficacia ni 
validez, debiendo el Ayuntamiento conceder la licencia 

.¡jpor tener los salientes de ios miradores las dimensiones 
reglamentarias conforme lioj’ preceptúan las Ordenanzas 
municipales. _

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia del Tribunal provincial, por la qué se revoca la 
providencia gubernativa fecha 13 de diciembre de 1918, 
que estimó el recurso interpuesto por D. Faustino del Ba­
rrio García, contra el acuerdo del Ayuntamiento, asignán­
dole el haber pasivo como empleado jubilado de 2 800 pe­
setas anuales, declarando válido y subsistente el acuerdó 
expresado. '

Imponer a los ordenanzas, D. Antonio Novillo y don 
Luis Silva, como resultado del expediente que se les ha 
seguido por faltas en el servicio, y de a-’oerdo con el 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, el correctivo de tres 
meses de privación de sueldo, con apercibimiento de sepa­
ración en câ -o de reincidencia y amonestación en su histo­
rial al primero, y ocho días al segundo, dejando por con­
siguiente sin efecto la medida suspensiva adoptada por la 
Alcaldía Presidencia en 4 de mayo último.

Destinar la cantidad de 3 000 pesetas, que senín car­
go al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, 
para socorrer a las familias qne han resultado perjudica­
das con motivo de la lonnenta del domingo último, y que 
el reparto de dicha cantidad lo realice la Alcaldía Presi­
dencia sin otra intervención. '
Sesión ordinaria elei óia 14.

Solicitada la palabra por el Sr. Cordero, para hacer 
algunas manifestaciones respecto a la situación política, 
el Sr. Presidente advirtió que no podía consentirlo.

Y  habiendo insistido el Sr. Cordero, y manifestado el 
Sr. Coloni, que en el momento que a cualquier minoría se 
le permitiera exponer su criterio acerca del particular, 
íaiiibién tendría que hacerlo eii nombre de la suya, el se­
ñor Presidente suspendió la sesión.

Reanudada ésta, y en vista de ia persistencia del señor 
Cordero para proseguir en sus anunciadas manifestaciones, 
el Sr, Alcalde levantó la sesión, declinando en el Sr. Cor­
dero la responsabilidad de no haberse podido resolver nin­
gún asunto. ’
Sesión ordinaria del día 2Í. .

Se aprobaron la.s actas de las sesiones'de 7 y ,14 del 
actual.

Se acordó: Quedar enterado de la. Usta de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales. .
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Quedar enterado de una coimmicacidn del excelentísi- 
ino Sr. Goberinidor civil trasladando Real orden del Mi­
nisterio de !a Gobernación, por la cjite se concede la auto­
rización solicitada por el Ayuntaiñienlo para la venta en 
pública subasta del solar número 89 de la calle de Toledo, 
con vuelta a la de las Velas, 4, ajustándose a los preceptos 
de la Instrucción de 22 de mayo último.

Quetlar enterado de otra comunicación del excclentisi- 
ino Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se concede antoriza- 
■ción al Ayuntamiento para que, ajustándose a los precep­
tos de la In.strucción de 22 de mayo próximo pasado, pro­
ceda a la venta en pública subasta del solar número 3 de 
la calle de San Millán.

Quedar enterado de otra comunicación dei excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden de] Mi­
nisterio de la Gobernación por la que se autoriza al Ayun­
tamiento para la venta en pública subasta y  con sujeción 
a la Instrucción de 22 de mayo último, dél solar núme­
ros 13 y 15 de la calle de Embajadores,

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Ingenie 
ro Jefe de Obras públicas trasladando Real orden del ]\li- 
nisterio de Fomento, por la que de conformidad con la 
Dirección general, se concede autorización al Ayunta­
miento prfra cruzar con una alcantarilla de saneamiento el 
ferrocarril de Madrid a Irun por debajo del paso a nivel 
de la Florida, kilómetro I , concediéndose esta autorización 
por lo que al ferrocarril y  a su zona de servidumbre se re­
fiere, con sujeción a las prescripciones generales de la Ley 
y Reglamento de Policía de Ferrocarriles, a las de! apar­
tado primero de la Real orden de 17 de febrero de 1908, 
fijando en un año el plazo a que se refiere la teixera de las 
de dicho apartado, y a las particulares siguientes;

1 limero. La Compañía del Norte designará un agente 
especia!, bajo cuya vigilancia se ejecutarán todos los tra­
bajos, debiendo ser inmediatamente atendidas las obser­
vaciones que pueda hacer dicho agente, siendo de cuenta 
del contratista encargado de las obras el abono de todos 
los gastos que ocasione dicha vigilancia y el asegurar la 
circulación de trenes durante los trabajos que se autorizan.

Segundo. Al hacer la excavación para ei colector, por 
debajo de la explanación del ferrocarril, se entibará y apun­
talará convenientemente, empleando piezas de madera de 
la escuadría que sea necesaria, según sea la dase del te­
rreno al efectuar el minado, a fin de aseguraren todo mo­
mento la circulación de los trenes.

Tercero. Al ser construido el colector en la parte que 
afecta al ferrocarril, independientemente de la obra de fá­
brica que se asigna en el plano a dicho colector, se relle­
nará con manipostería hidráulica en las debidas condi­
ciones, todo hueco que hayui podido quedar entre la sección 
de galería excavada y la sección del colector.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavimenta­
ción de Madrid, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento por la que, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas y lo informado pol­
la sección segunda del Consejo de las mismas, .se aprueba 
el proyecto de replanteo de l;i línea Puerta del Sol-Qiie 
vedo, del ferrocarril •Metropolitano Alfonso X íII*, pre­
sentado por la Compañía concesionarigj con las siguientes 
prescripciones:

íij Se variarán los accesos de 1.a estación de la plaza 
de Isabel II, situando uno de ellos en el espacio muerto que 
señala el urinario existente írente a la fachada posterior 
del 3 eatro Real, salvumdo la acera correspondiente y en 
dirección normal a ella, y el otro acceso en el lado de la 
plaza que el proyecto le señala, pero corriendo del ángulo 
o esquina Norte de la calle de Campomanes a la esquina 
frontera o Sur de la misma calle.

b) En el primer tramo de la calle de Sao Bernardo ,se 
ejecutarán las obras de] ferrocarril sin desviar provisional­
mente la arteria del Canal en la forma propuesta, esto es, 
manteniéndola en su actual disposición. Se acudirá a la 
desviación únicamente en caso de inminente peligro o de 
absoluta necesidad, apreciada por la inspección.

c)  ̂ Se prescindirá de la variación en planta de la galería 
del Canal, propuesta para el segundo tramo de la calle de

San Bei nm do; dicha galería se establecerá, no en la línea 
de fachada de las casas, sino en el centro de la calle, resol- 
-‘'iendo las incompatibilidades de las tiazadas por altera­
ción de los perfiles.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta vei lij. 
cada para contratar el suministro de suela, vaquetilla y cíd- 
cuta para el calzado de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue d"e niños 
abandonados, en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verili- 
cada pai a contratar el suministro dé S.400 pai es de calce­
tines de algodón para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, en el precio tipo de 11‘50 la 
docena.

Adjudicar en definitiva e!_remate de la subasta celebra­
da para la enajenación de objetos procedentes de'exhuma­
ciones  ̂depositados en los Cementerios municipales, en pe­
setas 5.025, o sea con el aumento de 51‘90 por 100 en el 
precio tipo.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal, D. Hila­
rio Román, para que pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 5 de la calle del Duque de Alba.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en 
la planta baja de la casa número 8 de la plaza de Santa 
Bárbara. .

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 28 de la calle del Prado.

Conceder licencia para elevar un piso a la casa núme­
ro 44 de la calle de García de Paredes.

Dar por terminadas las actuaciones llevadas a cabo y 
por concluso el expediente incoado a virtud de denuncia 
formulada en la sesión municipal de 10 de septiembre 
de 1920. respecto a las malas condiciones con que se rea­
lizaba la construcción de la finca número 77 de la calle de 
Velázquez, por haber desaparecido las causas que lo mo­
tivaron 3' haberse subsanado todos los defectos de que di­
cha construcción adolecía

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la Rea! orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se declara la incom­
petencia de dicho Ministerio para resolver el recurso 
interpuesto por D. Antonio Giménez Bocero, como repre­
sentante lega! de su esposa doña 3'eresa Melero, contra 
acuerdo del A uta miento que denegó a dicha señora el 
derecho a indemnización por los supuestos perjuicios que 
dice han sido ocasionados a su finca número 77 de la Ave­
nida de Menéndez Pelayo, con motivo de las obras de ur­
banización verificadas en dicha vía y dispuso la expropia­
ción de la parte de dicha finca preci.sa para regularizar la 
mencionada Avenida y la calle de Valderribas, quedando 
por lo tanto, por lo que respecta al Ayuntamiento, firme y 
subsistente la expresada líeál orden.

Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Carmen 
Ramos Martín, con an eglo a las disposiciones vigentes 
aplicables al caso, el haber pasivo de 4.800 pesetas anua­
les, 60 por 100 de las 8.000 que le sirven de regulador pol­
los treinta años, diez meses y once días que cuenta de ser­
vidos, ■

Aprobar el presupuesto e.xtraordinario formulado pol­
la Contaduría, con arreglo a lo prevenido por las Reales 
órdenes del Ministerio de la Gobernación de 19 de abril y 
5 de junio de 1922 y 24 de enero último en armonía, con 
los artículos 41 de la Ley de Contabilidad y 112 y 142 de la 
Municipal, con objeto de poder dar efectividad a los acuer­
dos municipales relativos al aumento en el presente ejer­
cido de haberes 3̂ jornales a una parte del personal que 
no obtuvo mejoras al cfjnfeccionarse la ley económica ac- 
Liud, cu3m importe de I9ó,038‘66 pesetas, se obtendrán de 
los 3,312.912*14 pesetas, importe del superávit con que se 
cerró el pasado ejercicio económico y del cual, basta la 
fecha, no se ha contraído suma alguna,

Aprobitr el dictamen proponiendo, como resolución a 
instancia de la Asociación general de Cazadores y Res-
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cadores de España, solicitando se declaren'exentas del 
pago de las cuotas del arbitrio sobre Volatería las pie­
zas cobradas por ios socios, se acuerde la expedición de 
bonos talonarias que previamente ha de adquirir dicha 
Asociación para expenderlos a sus socios, los cuales serán 
entregados por éstos como justificante del pago en Jas 
Inspecciones, en el momento de la introducción en esta 
Corte de la especie gravada.

Conceder licencia para establecer un peladero de aves 
en la casa número 17 de la Cava de San Miguel, con la 
prescripción de que esta licencia será nula tan pronto como 
el Excmo. Ayuntamiento constituya el Matadero de aves 

Conceder licencia para establecer almacén de pape) al 
por mayor, objetos de escritorio, fábrica de sobres e insta­
lar cuatro electromotores con fuerza total de dos caballos, 
en la Ronda de Atocha, 23 triplicado.

Conceder licencia para establecer un ca fé - ’̂ nr en la 
casa número 28 de la calle de San Ildefonso, con vuelta a 
la de Marqués de Toca, 3,

Conceder la medalla de Bronce, a que se refiere el ar­
ticulo 49 de! Reglamento del Cuerpo de Bomberos, a los 
bomberos números 68, 76, 80, 140, 154, IbO y 8, en recom­
pensa al salvamento efectuado por los mismo el día 8 de 
julio último, de tres obreros que se encontraron en peligro 
de muerte en un pozo negro de la calle del Comandante 
Cirujeda.

Autorizar el gasto de 1.089 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente, para instalar 
en la glorieta de Atocha y dptar del correspondiente alum­
brado eléctrico el reloj-farola donado por la Compañía de 
ferrocarriles de M. Z. A. y trasladar la farola degas.exis- 
tcnte en la citada glorieta, a la de las Delicias

Autorizar con carácter temporal, a la Sociedad gene­
ral de Autobuses de Madrid, para utilizar como itinerario 
de la línea de Pozuelo, el siguiente recorrido: Cibeles, Al­
calá, Gran Vía, plaza del Callao, Preciados, Santo Domin­
go, Princesa, Parque del Oesle, carretera de El Pardo, 
Cuesta de las Perdices, Ara vaca, y Pozuelo, con regreso 
por Pricesa, Flor, San Bernardo, Santo Domingo, Callao, 
Gran Vía y Cibeles, y que mientras duren las obras de pa­
vimentación del paseo déla Florida, se permita la circula­
ción de toda ciase de vehículos, con excepción de carros y 
carretas, por el paseo de Ruperto Chapí, también hasta las 
doce de la noche, dándose la orden a! señor Jardinero 
Mayor, para que establezca la debida vigilancia.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Puig, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 37 de la calle de San Raimundo; Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
linca número 12 de la calle de Santa Catalina,

Autorizar al contratista del suministro de hierro fundi­
do para el ramo de Fontanería Alcantarillas, para susti­
tuir el resguardo de la Caja general de Depósitos, consis­
tente en. 20 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1S68, los cuales han sido amortizados y que forman la 
fianza constituida por dicho señor para responder del cum- 
plimienlo de su contrato, por otro comprensivo de 4 títulos 
de la Deuda perpetua interior- al 4 por 100, según resguar­
do de la Caja general de Depósitos.

Devolver al contratista de las obras de saneamiento del 
subsuelo, cuatro títulos del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1868, que han sido amortizados y forman parte de 
la lianza constituida por dicha Sociedad para responder de 
sil contrato, por haber sido sustituidos por otros cuatro ele 
igual clase y valor.
' Devolver al contratista de las obras de saneamiento del 

subsuelo, un título de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
emisión de 1920, que ha sido amortizado y que forma parte 
de la fianza constituida por dicha Sociedad para responder 
de su contrato, por haber sido sustituido por otro de igual 
clase y valor. ,

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr, Arquitecto 
de Propiedades, para el arreglo de las'cubiertas de los pa­
bellones cuarto y quinto del Colegio de Nu^estra Señora de 
la Paloma, siendo cargo su importe de 3,059 06 pesetas^ al 
crédito de 40.000, consignado eii ei capitulo V, articulo 3.“, 
concepto 373 del vigente presupuesto, debiendo solicitarse

del Exemo. Sr. Gobernador civil, la necesaria excepción 
de subasta fundada en la necesidad de proceder con toda 
urgencia á la ejecución de las obras.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para subastar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales procedentes de las 
fincas número 26 de la calle del Carmen, con vuelta a la de 
Mesonero Romanos, 2; y la número 4 de esta ultima vía, en , 
los precios tipos de 5.714 pesetas, para laprimeray 2 934‘50 
pesetas, para la segunda, calculados al solo efecto de cons: 
titución de fianza. .

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitec­
to déla Sección, para la expropiación con destino a vía 
pública de una parcela de terreno procedente de la finca 
mimero 13 de la calle de la Reina, de 29‘99 metros cuadra­
dos que tasados al precio de 193‘20 pesetas cadá uno, im­
portan .5 967 89 pesetas, que serán abonadas al propietario 
de la misma, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes, figura en el vigente presupuesto.

Autorizar las alturas del edificio de la calle de Horta- 
leza, 5, con las de 23 metros que es la que determina 
el pliego de condiciones facultativas de la contrata de la 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para la 
Avenida del Conde de Peñalver; devolviéndose el proyecto 
presentado a su propietario para que por su Arquitecto sea 
modificado ajustándolo a las alturas que se autorizan.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-, 
nómico administrativas formados por la Dirección de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Secretaría, 
respectivamente, para contratar por subasta el suministro 
de géneros con destino a la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas.para ios acogidos en dichos Cole­
gios y Escuela-albergue, durante el presente ejercicio eco­
nómico calculándose el importe anual y total en este caso 
en 123.455 pesetas; y que además del perito que designe la 
Cámara de Comercio, la Comisión podrá nombrar el peri­
to o peritos que estime oportunos; y que se obligue a jos 
licitadores a acompañar a sus pliegos documento justifica­
tivo de estar al corriente en el pago de la contribución. 

Conceder al Médico supernumerario, D . CarlosjPrestel 
y Page, un ano de prórroga en la excedencia que viene dis­
frutando, en las condiciones reglamentarias.

Aprobar la distribución del crédito consignado para 
subvenciones, que serán satisfechas con c a r ^  a los crédi­
tos consignados en los capítulos IV , V  y IX  del vigente 
presupuesto; que a partir dei presupuesto próximo queden 
suprimidas las subvenciones a establecimientos deenseñam- 
za, si bien deberá consignarse en dicho presupuesto la 
cantidad de 96.000 pesetas, que hoy figuran con aquel fin, 
cura suma se destinará a la construcción de Grupos esco­
lares en la forma que determiné el Exemo. Ayuntamiento; 
que con cargo al capítulo de Imprevistos dei presupuesto 
actual, se gratifique con la suma de 400 pesetas a cada 
uno de los íuncionarios municipales, D. Angel Ruiz Al­
bert y D Ricardo Franco, que en horas extraordinarias 
han auxiliado los trabajos de investigación de ia Comisión.

Pasar a la Junta de Primera enseñanza una proposición 
interesando se convoque a oposiciones de Maestras y Maes­
tros, con objeto de que si en plazo breve se necesitaran 
profesoras para las Escuelas municipales, puedan destinar­
se personas cuya capacidad haya sido probada en una opo­
sición en vez de acudir a nombramientos interinos.

Asignar al ordenanza camillero jubilado, D. Laureano 
Sauz González, el haber pasivo de 2.100 pe.setas anuales, 60 
por 100 de las 3.500 que como mayor sueldo disfrutó en 
activo y le sirve de regulador.

Denegar la licencia solicitada para instalar un kiosco 
en el paseo del Prado, frente al Palacio de Comunica­
ciones. .

Conceder licencia para instalar un ca fé-bar  en la glorie­
ta de A toch a,10. • , ,  ̂ i ­

Conceder licencia para taller de rayado de papel y fa­
brica de sobres e instalación de dos electromotores con 
fuerza total de P50 caballos, en la calle de los Abades, 18, 

Conceder licencia para instalar nn cajé-tupi, en la 
calle de Embajadores, 4,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac-

É t m
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Clin por agtia caliente, en el piso segnnclo de la casa nú­
mero 3 de la calle de Válgame Dios.

Conceder licencia para instalar dos calderas de calefac­
ción en los pisos principal y primero de la calle de Angos­
to Figoeroa, 41.

Denegar licencia para un taller de biselado de limasen 
la calle de Pérez Galdés, 3.

Conceder licencias para establecer un taller de cbanis- 
tena e instalar un electromotor de siete y medio caballos 
de fuerza, en la calle Nueva del Este, 8.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 49 de ia calle de la Palma.

Conceder licencia para construir una nave en el inte­
rior del número 12 provisional de la Avenida de Menén­
dez Peí ayo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
reforma, revoco e instalación de ascensor en la finca nú­
mero 10 de Ja calle del Divino Pastor.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in 
teriorj^del número 25 del paseo de Atocha.

Conceder licencia para construir una finca en los núme­
ros 44 y 46 de la calle de Alcalá, y abonar al propietario la 
cantidad de 53.562*76 pesetas, importe de 69'31 metros 
cuadrados que resultan de diferencia, entre 70*13 metros 
que se e.tpropian por la calle del Marqués de Cubas y 0 82 
metros que se apropia por la de Alcalá, tasados por el A r­
quitecto municipal al precio de 772‘SO pesetas metro cua­
drado, con cargo al crédito consignado para estas aten­
ciones.

Conceder licencia para aumentar un piso a la finca nú­
meros 7 y 9 d e l a  calle de Santa Ana.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
del Gobernador con vuelta a la travesía del Fúcar,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca números 29 y 31 de ia calle de la Reina.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
núniero 1 de la calle de San Felipe Neri.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 26 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para instalar un ascensor, movido por 
un motor eléctrico de 10‘S8 caballos de fuerza, en la linca 
número 15 de la calle de Alcalá (Casino d,e Madrid).

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Amor Hermoso, Extrarradio.

Conceder licencia para consiruir una casa en el núme­
ro 41 provisional de la calle de Salaberry, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Josefa Fernández Euterga, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Matilde Diez, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del camino de Canillas, Exti'arradio. ,

Conceder licencia para construir una ca.sa en un solar 
de la calle de Elias Briones, Exti'arradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antoñita Moran, Extrarradio.

Conceder licencia para consiruir un pabellón en el nú­
mero 1 de la calle de Eugenio Salazar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerra mi en tito 
en el solar número 56 provisional de la calle del Pacífico, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núme­
ro 53 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 de la calle de Eugenio Salazar, Extrarradio.

Declarar desierto, de conformidad con el informe de 
la ponencia designada por la Comisión, el concurso ce­
lebrado para la provisión de la Jefatura del servicio de 
Limpiezas, por no satisfacer ninguna de las Memorias 
presentadas al enunciado de la base cuarta del concurso, 
por cuanto no constituyen un proyecto esquemático de la 
reorganización del servicio, y en su opoi tiuiidad elevará 
dictamen la Comisión proponiendo ias bases de nuevo con­
curso para la provisión de esta plaza, que serán redacta­
das por una ponencia de la misma.

Contestar al Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina con motivo del sumario que está instruyendo 
por estafa contra el dependiente de la Sociedad de Pom­

pas Fúnebres, Antonio Fernández, poniendo en su conoci­
miento el informe de la oficina de Cementerios y manifes­
tándole que la Corporación municipal se personará en el 
sumario como perjudicada por el hecho punible a fin de 
instar las diligencias necesarias para exigir ias responsa­
bilidades que se deduzcan, a cuyo efecto se cursarán las 
respectivas órdenes al Decanato de señores Letrados con­
sistoriales. ■

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan y 
que recaen todos en los que ocupan el número uno de las 
respectivas escalas, para proveer la plaza de Médico pri­
mero de la Beneficencia municipal que existe vacante por 
fallecimiento de D. Dionisio Juste Garcés:

A Médico pi ¡mero, con 7.000 pesetas, D. Mariano 
Gómez Uila; a Médico segundo, con 5.000 pesetas, D, Pau­
lino Bueno jimeno y nombrar a D. Mariano López Reche- 
Médico tercero con 4,000 pesetas anuales, por correspon­
der esta vacante al turno de antigüedad.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre, por cuenta del presupuesto del Ensanche, 

Tomar en consideración 3̂ pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se haga el presupuesto 
necesario para que sean colocados los faroles que se necesi­
ten en las calles de Mandes, Alenza y Treviño, estas dos 
últimas en los trozos comprendidos entre la primera y la 
de Raimundo Fernández Villa verde (pa.seo de Ronda), las 
cuales rodean por completo el Hospital de Convalecientes.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de una hermana del Concejal Sr. Díaz 
Agero y comunicar el pésame a la familia de la finada.
Sesión ordinaria del dia 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Dirigir como testimonio de gratitud a las se­

ñaladas muestras de consideración dispensadas al A3um- 
tamientode Madrid en las personas de sus representantes, 
con motivo del viaje hecho por la Comisión que en nombre 
3' representación del Municipio concurrió ai Congreso in­
ternacional de Ciencias administrativas celebrado recien­
temente en Bruselas, un olido expresivo de los sentimientos 
de gratitud por las distinciones 3- agasajos de que hablan 
sido objeto durante los días que aquél funcionó a los Alcal­
des de las Corporaciones municipales de París y Ainberes 
al Sr, Presidente del Casino español de Bruselas y al 
Sr. Conde de Torre Vélez, y que se vea el medio de pro­
poner al Gobierno al V icecon.su 1 Mr. Franc, para una 
condecoración o algún nombramiento municipal de carác­
ter honorífico.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia por e! que, en la necesidad de ausentarse de Madrid y 
haciendo uso de la facultad establecida en el artículo 117 de 
la Ley Municipal, dispone se encargue del despacho de la 
Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalde señor 
D. Faustino Nicoli.

Quedar enterado de ia lista de^jisuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual,^  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil trasladando sentencia de la Sala 
cuarta de lo Contencioso administrativo del Tribunal Su­
premo en el pleito seguido entre D Francisco Chavarri 
Romero (Marqués de Gorbea) y D. Ramón Sáinz de los 
3 erre ros demandantes y  la Administración general del 
Estado sobre revocación o subsistencia de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 13 de abril de 1920 
que desestimó el recurso interpuesto por D. Emilio Leíra- 
do en nombre de D, Francisco Chavarri y otros, contra 
providencia gubernativa que dispuso no procedía la sus­
pensión del cobro del arbitrio sobre circulación de automó­
viles particulares, por cuya sentencia, se declara nula y 
sin ningún valor y efecto por haber.se dictado con incom­
petencia, la Real orden del Ministerio de ia Gobernación 
de 13 de abril de 1920 impugnada en este pleito.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para las obras de ampliación en el Parque Sur de Lim­
piezas, con la baja de 10*51 por 100 en los precios tipos 

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas
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hasta fin de agosto próximo pasado, por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. '

Conceder renovación de licencia para contiimar con el 
.dmacén y aserrado mecánico de madera.s, una má.c¡uina de 
vapor de 50 caballos, una caldera de vapor y una dínamo, 
en el paseo de las Yeserías, 9, ■

Conceder licencia para instalar un electromotor de Ü'50 
caballos de fuerza para accionar una iháLjuina trituradora 
de carne, con destino a la fabricación de embutidos, en la i 
calìe de Fuencarral, números 35 y 37. ,

Conceder licencia para instalar un electromotor de un ' 
caballo de fuerza, para ,10010001" una máquina trituradora 
de canie con destino a la fabricación de; embutido.s en la i 

'calle de Leganitos, 47.
Dar por terminado v concluso el expediente incoado 

con motivo de hechos relacionados con la práctica de las 
oposiciones a plazas de Veterinarios, por no encontrar 
motivo en las diligencias propuestas y celebradas para po­
der fundamentar ni iniciar siquiera propuesta relacionada 
con la validez de las mismas, y  en su consecuencia que 
quede anulada la condición resolutoria que afectaba a la 
aprobación de la propuesta del Tribunal de oposiciones fe­
cha 28 de marzo último, y quede plena y totalmente apro- j 
bada la misma con los doce sefiores propuestos por el 
.orden de calificación, D. EVancisco Duran y Barrios, don 
Manuel García Rodríguez, D, ]uan l^ermasse González, 
D. Isidoro García Rodríguez, D. Lorenzo Muñoz Baltue- 
flo, D. Nemesio García de Grado, D. Ignacio Plaza Ro­
dríguez, D. Esteban Riaza Martínez, D. José Garrido Ajm 
ra, D. Mariano Terrón Ortiz, D. Gervasio Ruiz García 
y D. Feliciano Berlanga tierrero.

El primero de estos señores nombrado ya para plaza 
vacante del escalafón debe quedar libre también de la ex­
presada condición resolutori,a.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Juan Bravo, 1.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo nieŝ  
de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.

Allanarse a la providencia gubernativa fecha 14 de 
agü.sto último, que estima la alzada interpuesta por cin­
co guardias de Policía urbana jubilados eñ 20 de febrero 
de 1920, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de 
diciembre de 1922 que de.sestimó la petición formulada por 
los mismos para que Ies fuera .satisfecha desde la fecha de 
su jubilación la mejora de haber pasivo que con arreglo a 
la escala reguladora del vigente Reglamento del Cuerpo 
de Policía urbana les fué concedida en sesión de 23 de di­
ciembre de 1921, y, en consecuencia declarar que con car­
go a la correspondiente partida del presupuesto de gastos, 
procede satisfacer a D Manuel Citsarreai, D. Hermenegil­
do Salazar, D. Antonio Monteagudo, D. Saturnino Redon­
do y D. Plácido Aberturas, previa liquidación de la Conta­
duría, la mejora de pensión que les fué concedida en el 
expresado mes de diciembre de 1921, a partir del 20 de fe­
brero de 1920 en que fueron jubilados.

Conceder licencia para ampliarla finca número 8 de la 
calle del rastero, y abonar a la propietaria la cantidad 
de 285*29 pesetas importe de 4*43 metros cuadrados de te­
rreno que se e.xpropian para vía pública y  que han sido ta­
sados por el Arquitecto de la sección al precio de 64*40 
pesetas cada uno, con cargo al crédito que para estas aten­
ciones figura en el presupuesto vigente. .

Concedei- licencia para construir una casa en el mlmc- 
10 14 de la carretera de Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro ñ del camino de la Dirección del Canal, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de !a calle de Santa Juliana, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Salaberry, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del camino de los .Almendrales, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antonio Salvador, con vuelta a la ‘ 
de Nicolás Godoy, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa de planta

baja en un solar sin número í'on fachada al camino de L e­
ñeros, barrio de Bellas Vistas, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 16 de la calle de Alejandro Rodríguez, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa .sin número 
en la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para con.síruir una casa sin número 
en la calle de Antonia Gimeno, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Elias Friones, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de Abel, Extrarradio.

Conceder licencia pai a aumentar un piso a la finca nú­
mero 29 de la calle letra A, Extrarradio.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que resolviendo el 
recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
providencia gubernativa, que estimó otros foi mulados por 
D. Felipe Sauz Mateos, en su nombre y en el de varios 
más y separadamente por D. Anastasio Santos Ballester 
y D. José Martín y Martín, dedicados ai comercio al por 
mayor de aves y  huevos interesando quedase sin efecto el 
arbitrio llamado de locación que se cobra por la introduc­
ción en los mercados de las especies de referencia y con­
signado en el presupuesto municipal entonces vigente, se 
confirma la providencia gubernativa apelada por la Alcai­
día de esta Corte.

Declarar anulada la subasta para el suministro de pa­
pel, cartulinas y cartones para la Imprenta municipal 
adjudicada a D. Francisco García Benito, por haber deja­
do transcurrir el plazo de diez días que conceden el Real 
decreto e Instrucción de 22 de mayo de 1923, en su artícu­
lo 21 y la base 7.*̂  del pliego de condiciones económico ad­
ministrativas para constituir la fianza definitiva y rescindi­
do el contrato en perjuicio del rematante; y, en consecuen­
cia, anunciar nueva subasta con sujeción a los mismos 
tipos y condiciones de la precedente.

Conminar al concesionario de la explotación de la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid, para que en un plazo 
de ocho días a partir del requerimiento, satisfaga los des­
cubiertos en que haya incurrido; previniéndole, a la vez, 
que en el caso de no verificarlo así, será intervenida la 
lianza que constituyó como garantía de su compromiso 
para hacer efectivos con cargo a ella las mencionadas res­
ponsabilidades.

Interponer el correspondiente recurso ante la Sala de 
lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 15 de junio último dictada en los recursos in­
terpuestos por doña .María Luisa Dangeretegui, contra 
providencias gubernativas justipreciando parte de la finca 
número 9 del paseo de las Acacias, que .se expropia para 
apertura de la calle de Ercilla, por exceder en un 70 
por 100 el valor que en dicha resolución se reconoce al que 
asignó el facultativo municipal; debiendo remitirse al señor 
Procurador consistorial las correspondientes certificacio­
nes a los efectos procedentes.

Aprobar, en principio, la modificación de la glorieta 
elíptica situada en )a prolongación de la calle de Serrano, 
dentro del Parque urbanizado, reduciendo las proporciones 
de la misma en la forma que se puntualiza en el plano 
firmado por el Ingeniero de Vías públicas, D. Rogelio Sol, 
a fin de que sea elevado este acuerdo a la sanción de la 
Superioridad conforme con lo que determina el artículo 29 
de la Ley de Ensanche,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 
respectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se recabe del Estado la cesión de la 
red interurbana telefónica, cuya concesión está próxima a 
terminar, a fin de acrecer las fuentes de ingreso del Erario 
municipal.

Otra, interesando se proceda a la formación del opor­
tuno presupuesto para sustituir a la mayor brevedad el 
pavimento actual del trozo de la calle de Ferraz compren­
dido entre las de Quintan;i y .Marqués de Urquíjo.
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Sesión del día 24 . '
Se aprobó el acia de la se,si<m anterior celebrada el

día y ele agosto. . , , , i
La lunta acordó no sancionar el acuerdo del excelen­

tísimo Ayuntamiento, fecha 6 de julio último, aprobatorio 
de las bases técnicas y pliegos de condiciones para el con­
curso de construcción e instalcicLón de imn lubrica de barí- 
ñas, y cuatro con destino a la elaboración de pan para nor­
malizar el abastecimiento de Madrid, ■ j  i

Fueron sancionados los diez siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento: ,

El 1.", fecha 13 de abril próximo pasado, autorizando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso 
contra providencia gubernativa de 2/ de marzo ultimo, 
que disponía lo siguiente;

Primero. Estimar el recurso interpuesto por la Lom- 
paflia concesionaria «Metropolitano Alfonso XIU», contra 
el acuerdo municipal que fijó el canon a satisfacer poi la 
misma, por ocupación de terrenos de la vía pública, con­
signándolo así en los presupuestos- - - ,

Segundo. Recomendar a la Corporación municip.tl \ a 
la Empresa indicada, que formalicen el acuerdo celebrado 
por ésta con la Alcaldía de Madrid en 8 de mayo de 
fijando por transacción la cantidad  ̂de 81.070 pesetas corno 
tipo de contribución de dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento, tipo que se aumentará con el 
importe del 10 por 100 del valor de las superficies que ocu 
peti las instalaciones permanentes de las nuevas líneas o 
las ampliaciones de las actuales, dando a dicho convenio 
efecto retroactivo a la fecha en que debió firmarse, y 

Tercero. Que cualquier negativa o resistencia al cum­
plimiento de dicho concierto por parte de la Ct^pañía del 
Metropolitano, se comunique por la Alcaldía Presidencia 
a este Gobierno civfil al efecto de que utilice los medios 
legales a su alcance para asegurar al Ayuntaniiento de 
Madrid los ingresos que la expresada entidad ^lene reco­
nocidos y aceptados como de su justa aprobación.

El 2 “, fecha 24 de agosto último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y economico adminis­
trativas formados por la Dirección de Vías públicas para 
contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, el 
servicio de transportes y el acarreo de arena de río 3’ miga 
para las obras que se ejecuten en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, desde el otorgamiento de la 
escritura hasta 31 de marzo de 1^28, calculándose el impor­
te anual del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza en 250 000 pesetas. ■ j-

El 3.'’, fecha IS de igual mes que el anterior, disoq- 
niendo la inclusión en el próximo presupuesto de un crédi­
to de 10.039*64 pesetas, por el saldo que resulta a favor 
del Procurador consistorial, D . Eduardo Morales, 
cuenta de gastos judiciales correspondientes al pasado 
ejercicio económico, de conformidad con el Sr, Decano de 
los Letrados consistoriales y la Contaduría de  ̂ qbi.

El 4.®, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
asigne a la Maestra Nacional, jubilada, doña Piesentación 
Labora Sánchez, el haber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 
60 por 100 de las 6.000 que le sirven de regulador.

El 5.'’, [echa 24 de igual mes que los anteriores, ]ub¡- 
lando por edad al Inspector del Cuerpo de Policía urbana^ 
D. Guillermo Sansano Buyolu, asignándole el haber pasivo 
de 3 375 pesetas anuales  ̂ 75 por 100 de las 4,n00 que como 
máximo y último sueldo disfrutó en activo y le siivc ae
regulador.  ̂ i 3 j

El 6.°, fecha 31 del repetido mes de agosto, declarando 
jubilado por haber cumplido la edad reglamentaria al Ca­
pataz de la Brigada de Obreros Bomberos, D, Miguel 
Murcia García, que cuenta veintisiete años, tres meses y 
veintidós días, con el haber pasivo de 2.4C0 pesetas anuales, 
60 por 100 dei ma5'or sueldo que ha disfrutado y  le sirve
de regulador, ,

El 7.'’ y el S.°, fechas 10 y 31 de agosto, respectivamen­
te, concediendo la jubilación a los obreros del tauro de 
Arbolado, Celestino Cortina Rodríguez y Juan Muñoz 
Sánchez, con el haber de 2*50 pesetas dianas cada uno.

importe del 40 por 100.de su jornal.3: con cargo al ca­
pítulo IX, artículo 10 del presupuesto-vigente. ,

El 9.", fecha 18 de igual mes que los anteriores, decla­
rando jubilado al obrero de Vías públicas del lutermr, 
Dionisio Rico Casas, con la pensión de 2*40 pe.setas diarias, 
importe del 40 por 100 de su jornal.

El 10, fecha 24 del repetido mes de agosto, concedien­
do a la Sociedad Benéfica de Profesores de Orquesta de 
Madrid, el que se fije como base tributaria por el arbitrio 
de inquilinato, el 50 por 100 del alquiler que satisface por 
el piso primero de la casa de la calle del Príncipe, 12.

Macfrid, 26 de octubre de 1923.—El Secretario, F r.xn- 
CISCO R fA X O . .

A L C A L D IA  J ^ E S ID E M C IA

- A N U N C IO S  ' _
Lesde el día 12 del próximo mes de noviembre, de diez 

a doce de la mañana, podrán presentarse, con las formali­
dades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Con­
taduría de Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio o reembolso en el sorteo corres.- 
pondiente a 1 de julio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente .en­
doso; «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo«. Fecha y firma.

El descuento por Timbre de Negociación para estas 
Obligaciones será de 1*14 por 1.000 de su valor nominal,

Madrid, 29 de octubre de 1923.—El Alcalde Presidente, 
A l b e r t o  d e  A lc o c e r  y  R ib a c o b a .

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 26 del 
actual, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el 
Exemo, Ayuntamiento en sesión de 4 dé julio de 1902, con 
el fin de cumplir lo prevenido en el artículo 169 de la vi­
gente Ley del Timbre y artículo 121 del reglamento para 
su ejecución, que establece por razón del Timbre de Nego­
ciación el P50 por 1.000 anual del valor efectivo de las 
acciones, Obligaciones y demás valores emitidos por Cor­
poraciones, Bancos y Sociedades, se exija a los tenedores 
de Deuda municipal el reintegro de lo que abona el Muni­
cipio a la Hacienda por el impuesto correspondiente al año 
actual, por medio del descuento que pata cada clase de 
Deuda se expresa a continuación;

E m préstito de  7565.-3*81 por 100 de los intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de 1924.

Expropiaciones en el In terior, emisión de 1899.-10*82 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón vencido en la 
expresada lecha.

Expropiaciones en el Jn ten or , emisión de 1909« 10 47
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del citado ven­
cimiento. ir, zc

E m préstito de L iqu idación  de D eudas y  O bras.— 10*66
por 100 de los intereses trimestrales, cupón de! citado ven­
cimiento. . ■ ,

E m préstito de  7974.-10*20 por 100 de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

E m préstito  de 7975.-10*17 por 100 de los intereses tri­
mestrales del referido vencimiento.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próxi­
mo año, excepción hecha de las que se amorticen en diciem­
bre de 1923, se deducirá por el expresado concepto las can­
tidades siguientes:  ̂ .

!‘14 por LOGO del valor nominal de las Obligaciones
del Empréstito de 1868. ^

7L?,5 por 1.000  del valor nominal de las Obligaciones

i
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municipales por expropiaciones en el Interior, eniisión 
de 1899.

J'31 por t.OQO del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por expropiaciones en el Interior, emisión 
de 1909.

1‘275 por  /.fíflOdel valor nominal de las Obligaciones 
del Empréstito de 1914. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de octubre de 1923.—El Alcalde Presidente, 

A l b e r t o  d e  A l c o c e r  y  R ib a c o b a ,

C O M IS IO N ES
Ae a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  Las C o m is io n es  en 2 0  d e l  actual.

A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA 

en
que pufió al despacho 

de IQ Comisión.

COMISIÓN 3,^—Poiicia urbana,
Jnatancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en

el embarcadero del Retiro........................................................ .............. 6 mayo 1919.
Instancia de los dueños de hueverías, contra le conservación

de huevos en I as cám aras frig oríficas.............................................  17 junio.
Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­

licitando iicenda para ealabiecer 50 automóviles al servicio 
público........................................................................................................... 6 abril 1920.

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada.......................................... - , ....................................................... ti abril.

■Proposición del Sr. T ato  y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos lós kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................  20abri!,

Proposición de los S re s . Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el M atadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestía de la carn e ............................................... 5 mayo,

-Proposición del Excmo. S r . Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne á l50 por 100 de
las hoy existentes......................................................................................  14 mayo.

Proposición de! S r . García C ortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros partícula-
res del servicio.................................................................................... 25 mayo.

Instancia de D, Santiago C aballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos............................... '.................. 20ju1io.

Proposición de la minoría socia lista  relativa a la  municipaliza­
ción del pan............................................................ ....................................  13 diciembre.

Proposición del S r , Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior, ......... ..................................................................................... I febrero 1921,

Instancia de los S re s . Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia de! almacén de maderasestablecido en el número 67
duplicado de la calle deEm bajadores...............................................  15 febrero.

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo l'^'^ncia para depó­
sito de tocino, jamones, e tc ,, en el número 3 de la calle de Me­
sonero Romanos................................. .......................................................  19 abril.

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D, Martín M artí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha. fesoectivam ente..............................................................................  3 mayo.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en , ,
esta ca liese  instalen bancos públicos............................................  28 junio.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen de! abaste­
cimiento y venta de carnes...................................................................  8 noviembre.

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP.
en el número 2 dé la calle de Q arcilaso........................................... 22 noviembre.

Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.....................................................................................  31 enero 1922,

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un .
horneen ¡acalle de Almansa.con vuelta al paseo déla Dirección 25 abril. 

Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratare! pan...........................................................  18 julio.

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bom beros...................... ..........................................................................  26 ju lio .

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez 
Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de (a 
Hoz, y de D. Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle 
del General Zavala ........................................................................... - . .  I 1 agosto.

TRÀMITE FECHA
acurdado por la Coniisióii. del  tn i s m 0 ,

S r . G , Certnida, 6 mayo 1919,

S r ,  G. C ernada, 17 junio.

S re s , F ra ile ,, Rodríguez 
y Rom án. 8 abril 1920.

S r .  Baeza. 9 abril.

S r . C ordero. 24 abril.

Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Sres. Encisoy Plaza, 14 maye.

Sr. Maura, 29 mayo.

Sr. Baeza. 20 julio.

Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921

Sres. Cordero y Martin. 22 febrero,

Sr, Baeza. 27 abril.

S re s . Cordero 
y Martin Rodríguez. 11 mayo

S r . Cordero. 2 julio.

Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922

Sr. Martin. 1 mayo.

Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

S r . García C ortés. 7 agosto.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

f-ECHA 
en

que pasú al despacTiu 
de la ComlBíóii.

t r a m i t e

acordado por lo ComiaiAn,

RECUA 

d e l  mi SOI i ) .

Instancia de D. 8 agosto 1922.
ría en el número 2S de la calle de la Arganzueia,..• ■. o^aeosto.

Mocidn de la Alcaldía Presidencia sobre iaventa del pan.............. 1 ago

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto

P r o p u S e f s í 'S e “  C % X pT £ Í¿  j ;  'reformé dó Apé«■
dke número 25 del presupuesto, en el mentido de que no se cen­
icienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten

E i^ e d Ü tr d íó V  Antonio Bu'endVa; pidieñd¿yicen¿ia ¿¿ra'fundi- 
c%n de metales en el número 6 de la calle de ' 'Lna

Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios 
sobre provisión déla plaza de bonibero vidriero. ■ ■ -,

Expediente relativo a la corta de cinco arboles inmediatos a la

Uorde fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.-

l a i d f  r .  l\ 'fcm ¿n  LÍpej: p 'liU n Jo ;^

I agosto.

5 septiembre. 

26 septiembre.

3 octubre.

20 diciembre, 

3 abril 1923. 

24 abril.

biecer una camaia V * ' " " a~ ig Cebada. - ■ ■cHhallos de fuerza en el numero 4 de la plaza de la ceuaua
3 Francisco Solera, pidiendo licencia para estable- 
í,uLTa en e u l e r o 7 5 d e l  paseo de Extremadura,

a„,„„ P . . Æ S

COM ISIÓN  4.'~Pom ento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito
de Hospital.......................... ....................... .....................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu-
u Í S i í^ í Í í i la Í ^ ia c á s V e n W c a U e d e A n .o n io 'L ó p e z .E x -  

Solidíu J  déla Sod ed ad ’deindus't'r'ia; E léctricas; pidiendoins-

P ro to "c !ó :?n \ tL a n d o "se  d e "  ías íacuVta¿esdél señor

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra ............................................  ......................

. 3 mayo, 

Tra jinetos...............  16 agosto.

12 junio. 

23 julio.

3 f e b r e r o  1917.

24 marzo.

10 agosto,

1 mayo 1918.

18 junio 1920.

31 ¡ulio.

29 julio.
3 mayo.

Nicolás María Rivero. .  ■ - •. - - • • ■ • ..................................
Pavimentación de la Ronda de Toledo . . . . . . .  '■■■. ,  . , [
Construcción de un edificio municipal ,

A p 'S í í ' i i e  'lina' vía pue enlace iaViaVa de Esliaaa con la Esta-

A c¿m et1d.-ate'íc.ata,m a generai d ei.'fin ia  ndrie 'roü ieiaialle
del Conde de Xiquena.................................................................

Explotación de las arenas del río Manzanares...................................

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en laj 
■ glorieta de Bilbao..................................................................

COMISIÓN 8 °—I:tisanc/ie.

nfirio  de Secretaría de 18 del mes actual, trasladando decreto 
in Alcaldía Presidencia, recordatorio de una base del presu- 

í u í t í  g e ^ ^ ^ ^ ^  respecto de ly m ort.za-
ción deshecho de cualquier plaza que yaque y a que hace refe

o fX d "e fs r iíg \ i“ 't^ ? e V .n é r

Sr. Martin.
Sres, Cordero, Noguera 

y Ortiz.

Sr. Cordero.

Sr. Martín,

Sr. García Cortés. 

S r , Maura.

Sr. Martín.

Sr, Cordero.

Sr. Baeza.

S r . Martín.

Sres. Noguera y Ortiz. 

Sr. Ortiz.

14 agosto 1922.

28 agosto.

12 septiembre.- 

2 octubre,

9 octubre.

2 enero 1923^ 

9 abril.

30 abril.

8 mayo.

19 junio..

19 junio, 

30 >ulio.

31 enero 1923.

28 febrero. 
28 marzo.

4 abril.

4 abril.

4 abril.

18 abrí).

25 abril.

S re s , M, Ar i as ,  Leyiíti 
y C o ro n a .

S r . A lvarez.

S r . A lvarez,

S r . A rribas,

Sr. Tato.

S r . I.ópez Baeza,

Sres. Nicoli y F raile . 
Sres. Nicoli, Indán y Ro­

dríguez.

Sres. Alberca, _ 
Navarro y García Cortés 

Sres. Cordero y Silva.

Sr. Alberca.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva.

Sr, Cordero.

Sr. Díaz Agero.

Sres. Garda Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros.

Sr. Alvarez Herrero.

IS octubre 1923. 

13 octubre.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

8 febrero I9f7.. 

r ia b r i! .

23 agosto.

14 mayo 1918, 

23 junio 1920. 

11 agosto.

3 agosto.

3 mayo.

3 mayo.
16 agosto,

5 febrero 1923,

5 marzo.
3 abril,

9 abril,

9 abril.

9 abril. 

24 abril, 

30 abril.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE 
acurdfldo por \n

FECHA 
del m i 5 III o,

resando la designación de im Vocal de la Comisión de Ensan­
che que ha de acompañarle en una visita de inspección a varios 
locales de instalación de depósitos de gasolina, cuyas licencias 
se tienen pedidas.................................................................................... 15 octubre 1923. Nueva entrada. »

Oficio del Gobierno civil, trasladando sentencia dictada por la 
Salú d elo  Contencioso del Tribunal Supremo, en mi recurso 
interpuesto por este Ayuntamiento contra una resolución del 
Gobierno civil, dictada con relación al ascenso de un empleado 
del Ensanche............................................................................................ 16 octubre. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa-hotel en el número 1 de la calle 
de Goya...................................................................................................... 19 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el número 6 de la calle de 
Fray Luis de León.............. ................................................................... 19 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el número 43 de la calle de 
Castellò...................................................................................................... 18 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para obras de ampliación y reforma en la finca número 6 
de la calle de Murcia........... ................................................................ . 19 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para obras de ampliación y reforma en el hotel núme­
ro 8 del paseo de Circunvalación del Hipódromo, en su lado de­
recho . ................................................  ................................................ 19 octubre. Nueva entrada.

Licencia para coustrair un pabellón destinado a almacén, amplian­
do el existente en la calle del Genera! Pardillas, esquina a la 
de Alcalá ....................  .......................................................... : . .  . , 19 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para obras de reforma y ampliación en la casa número 3 
antiguo de la calle de Alonso Cano........................................ 11 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una nave ampliando unos talleres de ce­
rrajería en el interior de un solar de la calle de Maudes.......... 15 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir una azotea en la casa número 8 de la calle 
de Claudio Coello................................................................................... 15 octubre. Nueva entrada. »

Licencia para construir un cobertizo en el número 4 de la calle 
de Ciudad Real......................................................................................... 19 octiibre. Nueva entrada. »

Licencia para construir otro cobertizo en el número 27 del pasaje 
de Indalecio............................................................................................... 19 octubre. Nueva entrada. »

Expediente de apropiación de parte del suprimido camino de la 
Fuente del Berro, a un solar con fachada a las calles de Alca­
lá, Goya y Fernán González............. ....................................... .......... 20 octubre. Nueva entrada. í>

Expediente de apropiación de parcelas sobrantes de los taludes 
de la calle de Toledo y el paseo imperial a solares colindantes.. 19 octubre. Nueva entrada. y>

Expediente de apropiación de una parcela del suprimido camino 
de Embajadores a mi solar colindante.............................................. 20 septiembre. Nueva entrada. »

Oficio participando el fallecimiento de un portamiras...................... 20 octubre. Nueva entrada.
Oficio participando la falta de un Auxiliar del Ensanche a la ofi­

cina por causa de enfermedad justificada,..................................... 20 octubre. Nueva entrada.
Oficio participando la falta de asistencia a la oficina de otro Au­

xiliar por igual motivo............................................................................ 20 octubre. Nueva entrada. »
Dictamen del Pleno de los sefiores Letrados consistoriales, esta­

bleciendo el criterio que debe presidir para redactar el escala­
fón del personal de Ensanche, en virtud de resoluciones dicta­
das por la Superioridad......................................................................... 20 octubre. Nueva entrada. »

S E C R ^ A R Í A

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2ü4 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Diego Gancio, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor en la casa número 72 déla calle de 
Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rakcisuo 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 11 de la calle de las 
Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
puhlicacíón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Remón, proyecta establecer un café-tupi en la 
casa número 3 de la calle de Valencia, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D, Pedro Arias, proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 18 de la calle de Francisco Ricd.

Las personas que se cotisideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desdee! de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Pedro Hidalgo, proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor en la casa número 24 de la calle de las 
Delicias, .

Las personas que seconstdereti perjudicadas por didias inda
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tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aniiiido, lo que estimen conve­
niente. „ „ . r,

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde" 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Millán Castillo, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor en la casa número 18 del paseo de 
María Cristina, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-

Madrid, 25 de octubre de 1993,—El Secretano, F rancisco 
R uano. _ _ _ _ _ _ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Izquierdo, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 2 de la calle de Isabel la Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qtiincé días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano, . _______

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atuincia al público 
que D. Germán Areliano, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 10 de la calle de Ciudad Real.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1923.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano. __________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Jiménez, proyecta establecer una imprenta e instalar 
un electromotor en la casa número 12 de la calle de la Esperanza.

Las personas <|ue se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen
conveniente.  ̂ . r- ..

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretano, F rancisco
R uano. ____________

En ciimpiimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rojo, proyecta establecer ana fábrica de lejía y
jabón en la casa mimero 2 de la calle de Luis Mitjans.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha mdus- 
tria, expondián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cacióa del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ____________

En amiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Gutiérrez, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 29 de la calle de Segovia. ,

Las jiersonas que se consideren perjudicadas por dicha iiuliis- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubh- 
cación de) presente annndo, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Secretario, ha añusco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiie D. Arturo González, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 13 efe la calie de la Palma j-  , ■

Las personas qne se consideren perjudicadas por ciictin íns- 
talación, expondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar mía caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 17 de la calle de Carretas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 96 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en et artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que las Centrales de Electricidad, proyectan instalar ana dinamo 
y na electromotor en la casa número 26 de la calle de Abascaj.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durant6 6l término d6 quínctí dias  ̂a contar desde el de la fecha 
de DLiblícacÍón del presente anuncio, lo que estimen conveniente» 

Madrid, 26 de octubre de 1923.-E1 Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qne D. Cornelio Bloch, proyecta instalar ana caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 10 de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Salvador Savorido, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 64 antiguo de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
taiacióa, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de Diiblicacióa del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qaeD, Miguel Sánchez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 11 de la calle de Juan de Mena. ,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de imince días, a coatar desde el de la fecha de 
nublicación del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1923,—El Secretario, f-RANcisco 
R uano.

Este Excaio. Ayuntamiento, en sesión de 1 í del actual, ha acor­
dado la enajenación en pública subasta del solar propiedad de la 
Villa con fachada a las calles de Viriato y Medellin, que mide una 
superficie de 1S9‘36 metros cuadrados con un valor de 6 097 39 
pesetas, ai precio de 32‘20 pesetas metro. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo qtie previe­
ne el párrafo quinto regla décima de la Real orden de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1901, para qne en 
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al en qtie_ apa­
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincm, 
pueda, quien se considere perjudicado, presentar la reclamación 
oportuna contra la enajenación que se pretende.

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretarlo, F rancisco 
R uano.

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 17 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que m- 
teiita celebrar para contratar la adquisición de 457 cinturones co­
lor avellana con destino a los individuos de la Guardia municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mam- 
fiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca
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inserto en e! Boletín oficlaí de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra diclia subasta, en la inteligencia de gne, transcurridos los diez 
dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
eu el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de. servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 29 de octubie de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S
 ̂ Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 20 de abril 

último, y una vez obtenida la correspondiente autorización de la 
Superioridad, anunciar subasta pública para contratar la enaje- 
ción del solar propiedad de la Villa, sito en la plaza de la Cebada, 
número 11, con vuelta a la calle de la Cava Alta, 27, con su­
jeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. El 
precio tipo que ha de servir de base para la subasta será el 
de 334‘28 pesetas cada metro cuadrado, o. sea 34.(i26‘2S pesetas 
el conjunto del solar, por ser su extensión de 103 metros cuadra­
dos y 40 decímetros cuadrados, sin perjuicio de la rectificación 
de medidas que se establecen para después de la adjudicación y 
que determinarán el definitivo importe y extensión.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letnidos consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.731‘31 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, cuya fianza le será 
devuelta una vez firmada la correspondiente escritura.

La subasta se verificará el día 24 de noviembre de 1923, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue, y con las formalidades establecidas en el Reai decreto de 22 
de mayo de 1923, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde,

Los pliegos de condiciones y planos relativos a esta subasta­
se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de Su, 
bastas), durante las horas.de diez a dos, todos los días no feriados 
que medien hasta e! del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación definitiva, sin perjuicio de que se fije el total 
efectivo, una vez hecha la rectificación de medidas mencionada'

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre del923. — El Secretario, F rancisco 

R uano,

Modelo de proposieión
(que deberá extenderse en papel titiibrado del Estado de la clase 8 “ v al 

presentarse llevar escrito en el sóbrelo sien lente: Prooosicióti p ara  optar  
a la subasta de enajenación del sotar déla plaza de la Cebada, t í .

D ..... que vive . ,,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para enajenar el solar propiedad de la Villa 
sito en la plaza de ia Cebada, 11, con vuelta a la calle de la Cava 
Alta, 27, anundada en la Oaceta de Madrid y nw el Boletín oficial
de la provincia dei d ía ......d e ....... . conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a sn cargo la adquisición con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
el precio tipo o con el aumento de -tanto  por ciento en letra— 
en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma, Corporación, en sesión de 20 de abril último, y 
una vez obtenida la correspondiente autorización de la Superio­
ridad, lia acordado aminciar subasta pública para contratar la 
enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Embajadores, 13 y 15, con sujeción a las siguientes condiciones:

FACULTATIVAS
1.“ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el que 

se representa etrel plano unido a¡ expediente, que se halla situado 
en la calle de Embajadores, por la que se distingue con los 
números 13 y 15, distrito judicial y municipal de la Inclusa, 
barrio del Rastro, manzana número 64 y tercer Registro de la 
Propiedad, o sea del .Mediodía para los efectos de la Ley 
Hipotecaria.

2. “ La extensión o cabida del solar es de cuatrocientos cin­
cuenta y tres metros cuadrados y diez y seis decímetros cuadra­
dos (453'16) equivalentes a cinco mil ochocientos treinta y seis 
pies cuadrados y setenta décimas partes de otro (5,836‘7ü) siendo 
la longitud de sus líneas de fachadas y medianerías las que se 
señalan en el mencionado plano. Las líneas de fachada son las 
que resultan según las alineaciones oficiales aprobadas para 
dichas vías.

3. ” El tipo que ha de servir de base para la subasta será a! 
respecto de ciento setenta pesetas (¡70) cada metro cuadrado o 
sea setenta y siete mil treinta y siete pesetas con veinte cénti­
mos (77.037‘20) el conjunto dei solar,

4. " Tanto las expresadas lineas de perímetro como la alinea­
ción de fachada y por tanto, la superficie consignada, serán 
objeto de rectificación que verificarán el facultativo que nombre 
el adquirente y el Arquitecto municipal, libre el solar de obstáculos, 
extendiendo la correspondiente certificación por duplicado, antes 
de formalizar la escritura de compraventa.

5. " Si de la rectificación hecha, según la condición anterior, 
resulta alguna diferencia én la superficie consignada en la condi­
ción 2,", el Ayuntamiento" abonará a! adquirente, o este a aquél, 
el valor correspondiente, según que aquélla sea por defecto o por 
exceso, cuyo valor unitario será el que haya alcanzado en el re­
mate y sin que el adquirente pueda entablar reclamación alguna 
al Excmo. Ayuntamiento, bajo ningún concepto por aquella 
diferencia,

Madrid, 3 de abril de 1923,—El Arquitecto municipal de la 
quinta sección, Qomaio Dorningues.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el dia22de noviembre de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro Sr, Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital,

2. * Los pliegos de condiciones y demás anteceden tes para la su­
basta, se bailarán de manifiesto en la Secretaría de! excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate,

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de ¡70 pesetas cada 
metro cuadrado, calculándose el importe, que estará sujeto a la 
correspondiente rectificación de medidas, en 77.037‘20 pesetas.

4. “ Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en ta Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 3,S5Í‘90 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total calculado de la misma, podiendo veri­
ficarlo en metálico o eu cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo 13 de la 
misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán
en eí Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncia en la Gaceta de Madrid, iiasta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923. '

6 . “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el dia y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para liacer efectivo 
e! importe de la adjudicación dentro de los diez días siguientes 
al en que ésta se le notifique, sin perjuicio de la rectificación de 
medidas a que hacen referencia las condiciones 4,  ̂ y 5.” de las 
facultativas.

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la escri­
tura, al pago del impuesto de la adjudicación o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en jiingt'm caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de la repetida instriicción. .

8 . “ El hecho de presentar una proposición para L  subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el acuerdo. E! Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio eti que hubiese quedado el rematé, sea cualquiera la cmisa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, .

¡0. El rematante, para todos los incidentes a que ptuliera dar
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lugar esta subasta, renuncia el fíiero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. E! rematante queda obligado a sastisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demds que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que !o hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el B o liitIn 
DíiL Avunt.ímiemto de Madiíid y cualquiera otra publicidad que 
se empleare presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el con­
tratista a satisfacer a la Hacienda pública el importe de tos dere­
chos reales, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, 

t2. Todo lidtador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sodeda I, deberá induir deiuro del 
pliego cerrado que presente, además de la jmoposicióu que haga 
ajustada al moilelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de.los señores Letrados consistoriales. _

1,̂ . Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase S,“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto luuiiicjpal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de !a fi n- 
za provisional que al efecto hubiere consignado,

Madrid, 4 de abril de 1923, — El Secretario, F k.a^cisco 
R uano.

Z)/f/̂ eí7C/(T,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 192.3, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya forninlado redama­
ción alguna.

Madrid, ]S de octubre de ]923.~Et Oficial del Negociado, 
Francisco Dias Villar—V° B,°: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse e!i papel timbrado del Estado de la c'ase 8.”, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  optar  
a  la subasta de enajenación del sa lar  números 13 y  15 de lii ca lle d e  Emba­
jadores,)

D .......que v iv e....... , enlerado de las condiciones de )a subas­
ta en pública licitación para enajenar el solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Embajadores. 13y 15 de esta Corte anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el Boleiin uficiai de la provincia, en los
d ías......y ........de .. ,. conforme en un todo con las mismas, se
compromete a adquirir dicho solar con estricta sujección a ellas. 
(Aquí la proposición eii esta forma: por ei precio tipo o con el 
aumento d e ......tanto por cietiío—en letra—en el precio tipo.)

Madrid........ d e .......  de 192......
(Firma del proponente),

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1923.- E l  Secretario, F rancisco 

Ruano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa, sito en la calle de Murcia, entre las 
de Riego y Méndez Alvaro, el Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
de 17 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nneva li­
citación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y Huleíin oficial de la provincia de los dias 19 
y 9 de mayo ultimo, respectivamente, si bien, se modifica el precio 
tipo, que en esta nueva subasta será de 32 pesetas cada aietro 
cuadrado, y como la exteiisiiuj calculada es tJe ) 8.33T3 metros 
cuadrados, y el importe de 57,6(30“ H3 pesetas; la fianza provisio­
nal para tomar parte en la subasta será de 2,áSi pesetas que res­
ponderá de la ejecución del desmonte señalado en las condicio­
nes facultafivas que sirven de base a la subasta.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto eti esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta ei del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta d día 27 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Gasa Consistorial, bajo la presidencia del Excnio. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue

Lo que se anuncia ai público para -n conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1923— El Secretario, ITíancisco 

R uano,

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
Je  1» subasta

Nüvbre, 3.

10

13

13

14

16

20

22

24

27

O B J E T O  DE LA S U B A S T A PESETAS

SUBASTAS

Sniiiiiiisíro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta Municipal, 
basta 31 de marzo de 1925.—Impor­
te anual.................................. •. ■ -

Construcción de un edificio municipal 
para Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal en él 
distrito de la Universidad.—Presu­
puesto. ................... .. .......................

Obras de pavimentación en las calles 
de Fuenterrabía, paseo de la Flori­
da, Pacífico, Marqués de Santa 
Ana, paseo de las Yeserías, glorieta 
de unión de este paseo con el del Ca­
nal y Choperas, rondas de Toledo y 
Segovia, camino Alto de San Isidro 
y plazas del Puente de Toledo y 
Segovia —Presupuesto, . . . . . . . . . .

Construcción de pavimentos de granito 
porfídico en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo dé 1927.
Importe anual calculado...................

Obras de pavimentación en la prolon­
gación del paseo del Canal, camino 
de Canillas, calles de Carnicer y 
Reire y camino del Cementerio del
E ste .—Presupuesto . . ............. ■ ■

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, para el 
año 1923-24.—Importe to ta l.., . . .  

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las casas nvi meros 2 y 4 
de la calle de Mesonero Romanos, 
con vuelta la primera a la calle del
Carmen, 96, Precio tipo.................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de San Millán,
nninero, 3 .—Precio tipo.....................

Enajenación de! solar propiedad de la 
Villa, sito en ia calle de Toledo, mi­
nierò S9. con vuelta a la de las Velas.
Precio tipo .............. • ■ ...............  • -

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 13 y 15.—Precio tipo...............

Enajenación del solar propiedad de ia 
Villa, sito en là plaza de la Cebada, 
número 1 l.con vuelta a la de la Cava
Alta, 27.—Importé calculado............

Enajenación del solar propieda>d de la 
Villa, sito en la calle de .Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro. 
Precio tipo: 32 pesetas metro cua­
drado.—importe calculado...........
Subasta simultánea pendiente de 

señalamiento en la Direeeíón gene­
ral dé Adminlstraelón:
Servicio de transporte y acarreo de 

arena de río y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de IÜ28.-lmporte 
anual calculado.............. .. .............

40.000

1.269.012'80

5.799.047‘98

300.000

482.931 ‘36

Para reelamaeíones por diez días, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:
Adquisición de 457 cinlurones de color 

avellana con destino alos individuos 
de la Guardia municipal.- Precio 
tipo: 14 pesetas cinturón.—Importe.

123,454'50

8,648'50

109.S57‘64

52.633'52 

77.0.37*20

34.626*25 

57.660“ 16

250.000

6,398
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DtA
de la subasta

Novbre. 8.

22

OBJETO DE LA SUBASTA

CONCURSOS

Concurso para adquirir material auto­
móvil, con destino al servicio de in- 
ceridibs de esta capital.—Plazo del 
córitursp: cuarenta días Iidblles a 
contar desdé el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan en la fecha que al margen se 
expresa. Las proposiciones etiel Ne­
gociado de Subastas durante el pla­
zo del concurso.—Importe.. ...........

Concurso de elección de iin modelo de 
guardabarros, adaptable a carrua­
jes de motor mecánico.— Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
meses que terminan en la fecha ex­
presada al margen.

PESETAS

617.500

C E M E N T E R I O S

AiUorisaciones de enterramiento en las cuatro Sncramentaíes 
desde el í  al 7 de octubre de 1923,

AUTORIZACIONES

»

B

wni

b*1(iP'Nc

t/.□ca
íc
%X
%

s
a
K
o

2 O
Nfú
n-■tb ¿ » .
Y'O

IMPÜKTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................... 8 2 » s 264
De 44 ídem ........................ 2 1 3 » 6 264
De 50 ídem ........................ 3 J> 3 6 300
De í 10 ídem ........................ 2 » 1 3 330
De 165 Idem........................ » » » »

T o t a l e s . ................... 4 10 6 3 23 1,158

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Será icios prestados durante la semana del 15 di 20 de octubre
de 1923,

Diarios de Madrid..........................................  S96
Idem de provincias............................................-............... . 494
Idem extranjeros........................................................................  203
Revistas españolas....................................................................  2.001
Idetñ extranjeras..................................................    190
Varios...........................................................................................  96

T o t a l ............'............. ..............  3.8S0

Lectores: 658.

S O R T E O
Habiendo resultado varías vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegidos en ¡as >ecciones, y por las causas que a con­
tinuación se expresan; este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada el día de hoy, ha procedido al correspondiente sorteo 
para proveerlas, en la forma que determina la vigente Ley Muni­
cipal, habiendo ofrecido el siguiente resultado:

VACANTES

Sección 9.“—Por resultar que el contribtíyeute D. Julián Gó­
mez Sanz, es doña Jiiliaila

— 25.“—Por haber sido designado Concejal, D, Miguel
López,

25.’'—Por haber sido designado Concejal, D. Mauricio 
Mateos.

— 31.“—Por incompatibilidad con el cargo de Agente de
Cambio y Bolsa que deseiupeña, D. Vicente 
Méiiguez.

— 31."—Por iiaber sido designado Concejal, D. Ricardo
Huerta.

— 32."—Por haber sido designado Concejal, D. Lucas
Sáetiz.

E L E G ID O S

Nicolás Allendesalazar.
» Anselmo Casarruhias.
» Manuel Burillo.
» Leopoldo Maza.
» Francisco Noguera 
» Isaías Navarro.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

D.

L I C E N C I A  S_ E X P E D I D A S

Por et tfegoelado 3,“ (Policía urbana.)
D. Rafaet Cossio, Ronda de Atocha, 23, depósito cerrado,
D. Juan Amievo, Fray Ceferiuo González, abacería.
D. Luis Matalanga, Vaiverde, 39, representante.
D, José Pació, Embajadores, 23, merceria.
D. Guillermo García, Bravo Murillo, 174, lierrero.
D. Carlos Muñoz, travesía de San Lorenz i, n ,  lechería.
D. Ricardo González, Serrano, 20, venta de automóviles.
D. Justo Casillas, Antparo, S, depósito de vinos.
D. Manuel Oliver, Atoclia, 76, esterería,
D. Pedro Jiménez, Preciados, 58 y 60, joyería.
D, Lope Melgar, Relatores. 9, fiambres.
D. Cristino Martos, Vailehermoso, 7, hierros al por mayor.. 
D, Juan Martin, Barquillo, 4 y 6, huéspedes.
D. Agustín Martinez, Fray Ceferiuo González, 7, pan y bollos, 
D. Federico Manzaiiedo, Huertas, 55 y 57, lecbería,
D. Restitute Roiz, San Mateo, 28. coloniales al por mayor.
D. Crispido Rodríguez, Palencia, 36, barbería.
D. Pedro Mediavilla, plaza de las Cortes, modisto.
Sres. Ramos Hermanos, plaza de Chamberí, 5, dependientes; 

comisionistas.
D. Pedro Rodríguez, Genera! Ricardos, 62, lechería.

Por el Wegoeiado 4," (Obeas.)
Construcción: Camino de Canillas, sin número; José Calvo, 2, 

y 4, y Alcalá, 185.
Pabellón: Cuatro CamÍtios„£stación del tranvía.
Alquiler: Atocha, 58 duplicado, y Jardines, 32 y 34.
Revocos; Olivar, 4; Augusto Figueroa, 43; Mediodía Gran­

de, 14, San Buenaventura, 6 y 8; Echegaray, 12; Santos, 4; Arde- 
mans, 9; Tutor, 27; Bravo Murillo, 114; Granada, 5; .Mesonero 
Romanos, 20; Meudizába!, 34; Don Pedro, 4; travesía del Fú­
car, 8; Santa Teresa, 14; Marqiiésde Urquijo, 19; Paloma, 10; 
Angel, 25; Peñón, 30, y 40; Mendizábaí, 1; Marqués de Monas­
terio, 3, y Oso, 10.

Reformas: Andrés Tamayo, 32; San Bernardo, 18; Almansa, 2; 
Augusto Figueroa, 29; Magdalena, 1; Fuencarral, 46; Conde de 
Xiqueiia, 10; Carretas, 4; plaza del Angel. 13 y 14; Mayor, I; 
Alcalá, 10; Libertad, ,39; Atocha, 31; Lealtad, 12; Teruel, lü; Sari- 
fibáñez, 1; plaza de los Carros, 2; Amparo, 53; Lavapiés, 43; San 
Dimas, 8; Núñez de Arce, 13; Mesón de Paredes, 15; Ventura 
Rodríguez, 3; Los Madrazo, 23; Malasañ:), 37; Magdalena, 20 
y 23; Tutor, 13, y Puebla, 11,
P o p  la Seeelón de Obras de Cous- 
trucelón en el Ensanehe, desde 
el día 23 al 29 de oeiubre de 192S,

Obras de reparación: Carranza, sin número; Embajadores, 85; 
Hermosilla, 18; Principe de Vergara, 9 con vuelta a Jorge Juan; 
Don Ramón de la Cruz, 13; Ciudad Rea!, sin número; \ ardenal 
Cisneros, 55; Ronda del Conde Duque, II; Claudio Coeilo, 50, y 
Pinar, 10.

Construcción de nave: Cáceres, 9 provisional.
Alquilar: Modesto Lafuente con vuelta a la de Ríos Rosas. 
Demolición de cobertizo: Hilarión Eslava, 64,
Instalación de ascensores: Paseo del General Martínez Cam­

pos. 48; Padilla, 24, y Claudio Coeilo, 14.
Obras de reforma: Caridad, i2; Alcalá, 104; Lista, 7.J; Guz- 

máii el Bueno, 29; Claudio Coeilo, 19 y 21; Ribera del Manzana­
res, 63; Cristóbal Borditi, 5; Vailehermoso, 1, y paseo del General 
Martínez Campos, 9.

Construcción de cobertizo: Delicias, 52 provisional. 
Construcción de muro de cerramiento: Meléndez Valdés, 40. 
Construcción de casilla para guarda: Paseo de Rosales, 72; 

Montesa; Ayala, y Don Ramón de la Cruz, sin número.
Obras de ampliación: Eloy Gonzalo, 30.
Construcción de garage: Paseo de la Castellana, 46.
Revocos: Ayala, 40 y Ronda dei Conde'Duque.
Construcción de fincas: Don Ramón de la Cruz, 39, y 44; Al­

ta mi rano, .37; Andrés Mellado, 4, 6, 8, 16, y 17; Claudio Coeilo, 72; 
Quzmán el Bueno, 17; Alberto Aguilera. ,34; paseo de la Chope­
ra, y Castellò, 43 duplicado.
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Cotistnicción de pabellones: Paseo de las Delicias 20; Cisne, 9; 
Galileo, 44; Cáceres, 9 provisional, y Carretera de El Pardo, 15, 

Obras de saneamiento: Pacífico, 57.
Paso de carros: Diego de León, 34.
Cortar i:n árbol: Diego de l eón, 34. ■

Por la Dleaeclón de Fontanería Ateantarlllas.

Acometidas a la atcantarilla general, 4.
Construcción de alcantarilla particular, 1,
Limpieza y reparación de atarjeas 19.
Total, 24.

C O N T A D U R I A

A N U N C IO
Desde el día 16 del actual y durante quince días hábiles queda 

expuesta al piíblico y en las horas de oficina, la matrícula para el 
cobro del arbitrio por colocación de bastidores u otros suplemen­
tos en kioscos, con el fin de que puedan formularse las redaniacio- 
nes que en derecho hubiere lugar. Pasado e! tiempo reglamenta­
rio de exposición se procederá ai cobro del citado arbitrio.

Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Jefe de la Sección de 
ingresos, y. Fojo.

Cotienclón en Bolsa de los valores municipales en los días det 20 ai 28 de octubre de 1923,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100...................................................................

Expropiaciones en el interior.—Obligacio- ) E. 1899 ... .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................] E. 1909...........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100...........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/s por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................

Idem id.—Emisión de 1915............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100....... .......,..
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.......................... .........................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5b i 

por 100........................... ............................................................ ..

Anterior. Día 20. Día H2. Dia 23, Día 24. Día 25, Día 26.

84'25 » » 84‘25 84‘25 84‘25
95 » » »
89 » »

85 » » » »

94^0 » » y> »
86 ?> V 86 » 86 »

87 86‘10 SG'IO 86‘10 s> 86‘25
-

86‘50- ít‘11 j SI 86‘10 » » 86‘50

94 94 94‘50 » » y> 94‘50

e n s a n c h e

//tgresos  ̂ püffos oerificados poi cuenta del presupnesto de 1923-24,

I N G R E S O S

C A P i T 11 L O S
CRÉDITOS

p re s iip u e a lo s .

Pesetas.

INOREStrS FORMAUZADOS _

Hasta el 2i de 
octubre de 1923.

Pesetas.

Dei 22 a1 ES de 
octubre de 1923.

Pesetas, •

Total de ingresos 
hasta el 2S de 

octubre de 1923.

Pesetas.

9.702.111'22 
254.868'15 
100.000 

1.981.803T1

234.04 P34

3.783 371'n 
I2.849'66

].983.1S2‘95
»

133.981'31

210.725
»
»

7.894‘50

3.783.371T1
223.574*66

»
1.983.182’95

»
141.875*8!

3.^“ SubveiicÍüti deí Ayuntatiiiejito ......................................................
4." Resdltns ....................... ......................................................................

6 ,” -Reintegros................. ..........................................................................

Ingresos por re in teg ro  de cantidades libradas................................
12.272.823*82 5,913.385*03 

613.914‘73
218.619'50

190
6.132.004*53 

614.104*73

Infoi dp. in̂ rp.RnR fnrmnlisindnR,......................... 12,272.823*82 6,527.299*76 218.809*50 6.746,109‘26

P A G O S

C A P I T 11 l> O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 21 de 
octubre de 1923.

Pesetas:

Del 22 ai 98 de 
octubre de 1923.

Pesetas,

Total de paeoR 
hasta el 28 de 

octubre de 1923.

Pesetas.

1 ."—Gastos deí Ayunlaniíento................................................................
2.°—Policía urbana y rural......................................... ............................
S."—Obras públicas........................................................ ...........................
4 ,"—Cargas...................................................................................................

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3,523,975*89 

62,983*47

437.582*43
151,646*89

3.169.258*22
2.124.294*77

13,298*46

2.275 .
»

63.803*95
87*55

i »

439,857*43
151,646*89

3.233.062*17
2.124.382*32

13.298*465.*̂  Imprpvíi^tns... . . . . . .  ....................... ......................... .......................

Pagos por devoluciones de ingresos....................... ............... .........
11.017784*20

»
5.896.080*77

41*10
66.166*50

»
5.962.247*27

41*10

7b/íi/ de pagos formalizados................................ 11.017.784*20 5,896.121*87 66.166*50 5.962.288*37

M : .' «.-c ■■
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B A L A N C E

iii^resoí! foniiiili/aiiosí
Idem devueltos.............
Idem I [qiiidos................ :

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS P E S E T A S

6.132.004‘53
4 r io

» 6.131,963*43

5.962,247*27
614.104*73

» ■ 5.348,142*54
Existencia en Tesorería. 783.820*89

I N T E R I O R

in g r e so s  u pago.s perificailos so/ ene ni a riel presupuesto tie 19‘¿3-24

IN GRESO S

C A P I T U l . O S

1. "—Propios......... ................ ■.............................
2. '*—M ontes...................... ...........................
3. '’—Impuestos........................................................ r
t ," —Berieficencia................................................ .
5.‘’--Instrucción publica.........................................
0.“—Corrección pública............................ ............
7.°—Extraordinarios.......................................... ....
S,"—Restrltas.............................................................
O."—Recursos legales para cubrir el déficit. ,

líl.*’ - Reintegros.........................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas

Total (te ingresos form oH eados ............................

C A P I  T U L Ü S

1 .*’— Gaatos del Ayuntamiento.......................
2 . “—Policía de seguridad..............................
3. “—Policía urbana y rural.........................
4 . ”— Instrucción pública.. ,  ........................
5. ®—Beneficencia.........................,.......................
0,°—Obras públicas..................... .......................
7."—Corrección pública....................................
3.**—M ontes..........................................................
9 .“—Cargas...........................................................

10 "—Obras de nueva construcción.................
11. **—Imprevistos..............................................
12. "- Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos...............

Total de pagas foim atisados .,

INÜIÍESOS FORMAI.iZADOS
C lì É D 1 T Ü S 

presapiiestoK Hasta el 20 de 
octubre de 1023.

Del 21 at27 
octubre de 1923,

Total lie itiereRos 
basta el 27 de 

octubre de 1993

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

236.828*70
33.700

12.190.984*77
23.275*13

3.920
703*60

604.500
700.000

43.824.493*68
123.400

108.578*46
14.50474

5.758.423*14
10.353*15
1,889*50

456*80
147.594*08

5.725.494*17
25.970.123*71

19.037*50

5.176*87
15*05

449.263*05
211*71

»
»

789
»

642.004*19
»

113.755*33
14,519*79

6.207.686*19
10.564*86
1.889*50

456*80
148.383*08

5.725.494*17
26,612:127*90

19.037*50
57.741.805*88 37.756.455*25 1.097,459*87 38.853.915*12

7) 117.139*21 4.361*11 121.500*32

57.741.805*88 37.873.594*46 1.101.820*98 38.975.415*44

Ü Ü S

CKÉUtTUS
Hi i tori znri os

P A t i O S  E I E C Ü T A O Ü S

Hasta el 20 de 
octubre de 1023.

Del 91 al 97 
octubre de 1023.

Total de pagos 
hasta el 97 de 

octubre de 1923.

Péselas. Péselas. Pesetas. Pesetas.
5.829.379
4.257.170*14

13,249.767*15
4.703.022*80
4.872.470*35
5.196,902*50

337.580*41

2.965.450*67
1.892.388*02
6.198.346*15
2,310.568*71
2.394.016*93
2.409,487*34

»

12,699*63
1.500

163.904*15
214.082

69.828*70
122,338

»

2.978; 150*30 
1.893 888*02 
6.362.250*30 
2.524.650*71 
2.464 745*63 
2.531.825*34

s
£

16.340.322*59
2.555.181*94

400.000
»

»
11.072.147*28

696.129*87
315.227*04

»

»
346.004*41

26.288*42
3.609*60
»

»
H.418.151'69

722,418*29
318.836*64

»

57 J 4 l  .S05'8S
y>

30.254.662*01
112.562*54

960.254*91
13.746*09

' 31.214.916*92 
126.308*63

57.741,805*88 30.367.224*55 974.001 31.341.225*55

I' '
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B A L A N C E

P E S E T A S PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

3S.853.915'12 
126.308‘63

»

31.214.916'92 
121.500'32

Existencia en Tesorería.

38.727.606*49

3i.093.4l6'60

7.634.189*89

Madrid, 29 de octubre de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IPA LES

I N I o  R
Obras ejecuiatfas y en curso de ejecución durante los días 

del 22 al 2S de octubre de 1923.
Aceras.

Cadarso, Luis Camoens, Marqués de la Ensenada, Cruz, Es- 
poz y Mina, Pozo, Toledo, Madera, Valverde, Jardines, ChindiL 
lia, Bravo Muriílo, Reina, San Marcos, Augusto de Figueroa, pla­
za de la Platería de Martínez, Olmo, Núñez de Arce, Toledo, Se­
govia. Carrera de San Isidro, paseo de los Melancólicos, plaza de 
la Cebada y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Cadarso, Reqaena, Conde Duque, San Hermenegildo, Alta- 
mirano, Flor Alta, Valverde, Prosperidad (varias), Alcalá, Cliin- 
chilla, Ceres, Lista, Tudescos, plaza de Colón, Fuentes, Abada, 
Don Ramón de la Cruz, Conde de Aranda,. Marqués de !a Ense­
nada, Toledo, Libertad, Bravo Murillo, Cuatro Caminos (varias), 
Cabeza, Magdalena, Santa Isabel, Argumosa, Alameda, Alfon­
so XI, Seto, Ronda de Atocha, Jesús y María, Pacífico, Luís Mít- 
jáns, San isidro, paseo de los Melancólicos, Cardenal Mendoza, 
Pebuelas, Codo, Florida, Puente deSegovlá y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eit las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Una seis días en el paseo de Cajal, y otra cuatro días en el pa­
seo de Ruperto Chapí.
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajeria: Aguzado y calzado de toda clase de be- 
rramientas; arreglo de ruedas para carretillas, arreglo de baran­
dillas y construyendo una verja para el Mercado de los Mos­
teases _ _

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 29 de octubre de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Aláérete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 22 al 23 de octubre de ¡923.

Ensanche.
Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 10; ídem 

por asuntos de calas, 10; oficios varios, 36; citaciones para re­
cepción de materiales, 16; bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 29 de octubre de 1923. — El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del I i a l i 7 de octubre de 1923.

Aceras. •
Obra nueva: Laurel.
Conservación: Fernández de los 

vo Castelló y Canarias.
Ríos, Velázqiiez, Juan Bra-

Tapado de calas: F,n varias calles de la primera, segunda y 
tercera zonas.
Explanación. •

Obras nuevas: Cea Bermudez y Joaquín Costa. 
Afirmados.

Conservación: Fernández de los Ríos, Donoso Cortés, Ayala, 
Máiquez y Padilla.
Empedrados.

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Rodríguez San Pedro. Fernández de ios Ríos, 

Jordán, paseo de Ronda y María de Molina.
Tapado de calas: En varias calles de la primera, segunda y 

tercera zonas.
Obras por contrata. '

Empedrado de basalto sobre hormigón en Goya, Méndez Al­
varo, desmonte y explanación.
Talleres.

En el de cerrajería.—hguzaúo de punteros, picos, piquetas, 
clavos, cufias, calzado de martillos, picos piquetas y construcción 
de herraje para carros y reparación de vagonetas.

En el de carpintería.—Construcción y reparación de carros, 
y carretillas; reparaciones en el Colegio de San Ildefonso, en la 
segunda zona y Dirección.

En el de pm/nra.—Pintando niveletas y máquina compresora. 
En el de [lídn'enc.—Reparación de los tejados del taller y re­

gaderas.
Máquina.s. _

La máquina número 3 ha trabajado en la segunda zona. 
Madrid, 18 de octubre de 1923.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio, yose Casiiso. '

Semana del 13 al 24 de octubie de 1923.
Aceras,

Obra nueva: Laurel,
Conservación: Velázquez, Juan Bravo, Fernández délos Ríos, 

Altamirano, Santa Engracia, General Laey y Manzanares.
Tapado de calas; En varias calles de ¡a primera y tercera 

zonas.
Explanaelón.

Obra nueva: Cea Bermiidez y Joaquín Costa.
Afirmados.

Obra nueva: Laurel. _ _
Conservación: Fernández de los Ríos, Donoso Cortés, Mái­

quez, Juan Bravo y Castelló.
Tapado de calas; En varias calles de [a primera y tercera 

zonas.
Empedrados.

Obra nueva: Laurel,
Conservación: Jordán, Fernández de los Ríos, paseo de Ron­

da, General Pardiñas, Veiázqiiez, General Porlier, Barcáiztegui 
y Canarias.

Tapado de calas: En varias calles de !a primera, segunda y 
tercera zonas.
Obras por contrata.

Empedrado de basalto sobre hormigón en Goya y Méndez Al­
varo, desmonte y explanación.
Talleres.

En el de fragua.— de punteros, clavos, picos, pique­
tas, martillos, nacha y alcotanas; calzado de picos, piquetas, y 
construcción y reparación de herrajes para carro y vagonetas.
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En el de carpintería.—Construcción de carros de mano y repa­
ración de carros y caretillas, en la segunda zona.

En el de vidriero,—Reparación de faroles, regaderas y colo­
cando cristales en la segunda zona.
 ̂  ̂ £V3 el de pintura.—Pintando la máquina compresora y nive-

Máqufnag.

La número 3 lia prestado servicio en ía segunda zona. 
Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Ingeniero Jefe del servi­

do, José CasusQ.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas p en curso de ejecución, durante ios días 
dei 20 al 26 de octubre de 1923.

Por adinlnlsteaclón.
Cañer/ds.—Reparaciones: Chincliilla, Ronda de Toledo, Mata­

dero de Vacas, Fernández dé los Ríos, Toledo, Juan Duque, 
Escalinata, Gabriel Lobo, costanilla de los Angeles y Niereinberg.

Ederiíes. — Reparaciones: Gabriel Lobo, plaza de Santo 
Domingo, plaza de Moret, Bravo Murillo, Embajadores, plaza de 
las Pefiuelas, Labrador, Abascal, San Bernardo, plaza del Dos de 
Mayo, Rafael Calvo, Juan Duque, Blasco de Garay, paseo de 
Extremadura, Caramuel, paseo del Rey, Juan Bautista de Toledo' 
Don Quijote y Tesoro. ,

í/r/ncrí05.—Reparaciones: Casa de Cisneros, Embajadores y 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
Talleres.

A/ecón/co.—Construcción: Toalleros y pasadores.—Repara­
ciones: Fuente de Pajaritos.

Construcción; Llaves de paso y tomas en zanja.
Guarnicionería.—Con’sXriicciñn-. Mangas y clianci os.—Repara­

ciones: Chanclos.
_ Cflr/>/nrend.—Construcción : Tableros y pisones. — Repara­

ciones; En la calle de Bordadores y en reparaciones urgentes,
CíMterfíi. — Reparaciones: Rosales, paseo de la Florida, 

Parque de Madrid, paseo de! Prado, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Valverde, paseo de las Delicias, Ave María y 
Fernán Núñez,

Pintura.—En Fuente la Reina, y en los talleres, pintando puer­
tas y ventanas.

Cerrajería.—Construcción: Caños, pantallas, llaves y trampi­
llas.—Reparaciones: Bailón, en la Visita, Parque de Madrid, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Aguila, Fuente la Reina, 
San Andrés y Pacífico.

Vidriería.—Construcción: Arandelas y farol es.--Reparaciones: 
Casa de Socorro del distrito de la Latina, Pacífico, Moctmelillos, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Puerta del Sol y Alma­
cenes de la Villa.

Servicios prestados por el • 
persona,! de A lean ta fllla s .

Calles vigiladas, 1.860; ídem limpias, 410; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 75,
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 72; pozos negros extraídos, 90; me­
tros cúbicos solicitados, 540; metros cúbicos extraídos, 554; im­
porte 453‘75 pesetas; licencias expedidas para limpieza de pozo, 1, 
importe 40 pesetas,

Madrid, 26 de octubre de 1923. -  El Arquitecto Director, José 
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p eu curso de ejecución durante tos dias 
del 13 al 27 de octubre de 1923.

Cuenca de M ataderos.
Construcción del alcantariliado.—Gcuorai Ricardos.

Cuenca Norte Hipódromo. , '
Construcción del (r/c(i7iMr//Mí/o.—Lérida, San Germán y San

Enrique.
Cuenca de Amanlel.

Construcción del alcantariUado.—]cr6rí\mu Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez, Francos Ro­
dríguez y Lorenzana.

Vertiente aislada de la  Florida.
Construcción del alcantarillado.—Pn.sco de la Florida, carre­

tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.
Cuenca de Atanor.

Contracción del alcantarillado.—Pasco Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Arquitecto Director, 
/ose de Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en e/eciíC(ón,—Glorieta de Rtiiz Giménez, Casa de So­
corro de los Cuatro Caminos, obras de albañileria y carpintería; 
Primera Casa Consistorial, Mercado de la (Cebada, Colegio de 
San Ildefonso y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, obras 
de albañileria; taller de la Arganzuela, obras de carpintería, y 
primer Parque de incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—TaWcr de la Arganzuela, y Angel. 2. 
derribo.

Ordenanzas.—P.u la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Qu&ráa de propios, '
Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Arquitecto Decano, Jo sé  

López Salíaberry.

Asuntos despachados en la semana. 
Ppimera sección del In terior.

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 48.
Madrid, 29 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata.
Seprunda seeeión.

Licencia para construcciones de nueva planta.—Herxiatii, 58 
provisional, y Bravo Murillo, 132.

Licencia para obras de ampliación.—lAaiasaña, 23; Don Qui­
jote, 6; Coruña, 10, y Legua, 11.

Licencia para obras de reforma y reparación.— 7; Pon- 
tejos, 7; Infantas, 8, y Conde de Romanones, 12.

Licencias para /-eooco,-Velarde, 9, y plaza del Progreso, 17.
Licencias para alquilar.-KyWón y Domínguez, 6; Hernani, 60, 

y Nueva de la Trinidad, 10.
Licencias para apertura de establecimientos.~S¡\\va, 12, agen­

cia de anuncios; Mayor, 4, dentista; Carmen, 10, sastre sin gene­
ros; Montera, 10, casa de viajeros, y Puerta del Sol, 11 y 12, 
hotel. ^

Licencia para instalar caíefacción.—litayor, 1.
Jtectißcacioiies de «//«ras.-Nueva de la Trinidad, 10, de 

planta baja y alero. .
Denuncias.—CuhaWero de Gracia, 28, por ruina; Infantas, 8, 

de obras abusivas; Zaragoza, 13, de una subida de humos; Navas 
de Tolosa, 9, por malas condiciones de una fábrica de sidra; San 
Bernardo, 98, por malas condiciones de una tienda de comesti­
bles; Cava de San Miguel, 5, por malas condiciones dé un despa­
cho de pan, y Caballero de Gracia, 34, del mal estado de una 
cúpula.

Partes de dirección de oó ras.-S ilv a , 7; Don Quijote, 6; Co­
ruña, 10; Bravo Murillo, 132; Malasaña, 23; Pontejos, 7, y Conde 
de Romanones, 12.

Certificaciones de an iamios.—^an Bernardo, 50.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 27 de octubre de 1923,—E) Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallabeny.
Tepeepa seeeión.

Ucencias de apertura de estabteclinientos.—k\zu\éi, 175; Roma, 
número 9; Londres, 16; Matilde Diez, 19; Martín Martínez, 16, v 
Cid, 6.

Ucencias para construcción y reforma.—Kutoma Riiiz; Eraso, 
número 39; Zabaieta, 45; San Marcos, números 30, 32 y 34; Ló­
pez de Hoyos, 67, y Colón, 12.

Licencias para n/f/HÍter,-Carretera de Cbamartín; plaza de 
las Salesas, 10; Vinaroz, 17; Eugenio Salazar, 1 duplicado, y Ló­
pez de Hoyos, 146,

Licencias sobre tira de c«m/cjs,—Cartagena, con vuelta a la 
de Eraso; Eraso, con vuelta a la de Londres; Londres, con vuel­
ta a la de Eraso, 4 y 6 provisional, 12 y 26, y Apodaca, 9,

Certificación de parcela expropiable.—PeémR, 29 y 31.
Certlficació i de amL!mÍos.—M\\\a\at, 3; Marqués de la Ense­

nada, 6, y paseo de Recoletos, lü.
Asuntos ncr/os.-Carretera de Maades; Vinaroz, 8; Alca­

lá, 195; Marín, 2, y Suero de Quiñones,

i j
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i-'i

Denuncias sabre varios co iceptos.^-RMi Perelld, sin luímero 
y plaza de Santa Bárbara, 4,

Direccíone f a c u l t a t i v a s . Q \  Villatar, 3; paseo de 
Recoletos, 21; Recoletos, 21; Marqués de la Ensenada, 0; López 
de Hoyos, 151; San Marcos, 29; Recoletos, 10; López de Hoyos, 
número 112; Lozano, 18; José Picón, 16; Infantas, 1; Eiigeiiio Sn- 
lazar, I; paseo de Recoletos, 10; Antonia Kuiz, y Barquillo, 12, 

Reconocimientos, 37.
Ma^drid, 20 de octubre de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

¡ose Carnicero,
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 72.
Tira de cnerdas, 1.
Replanteo de la calle del Olivar de Atocha, entre el paseó de 

la Reina Cristina y e! Parque de Madrid,
Madrid, 26 de octubre de 1923.- El Arquitecto de la sección, 

Pablo A randa. -
Quinta secelóri.

Licencias para co/is//ííCcto//es de nueva p'or/Ai. — Antoñita 
Moráij, sin número; Marcelo Userà, sin número; Primero de 
Mayo, 20 provisional, y Ramón Lnján, sin número.

Licencias para obras diversas. provisional, reforma y
ampliación; Colegiata, 11, revoco; paseo.de Extremadura, 15, 
rasgar iin hueco eá muro; Jerte, 2, sustituir maderos de piso; 
Juanelo, 29, sustituir madero de piso; Mesón de Paredes. 58, re­
parar cornisa, y Paloma, 14, reforma . . .

Licencias para olquUar.—B, 43; E, 5; Francisco Puig, sin nú­
mero, y Ribera del Manzanares, 62.

Licencias para instalación de electromotores.—Coáo, i; Con­
de, 1, y Cabestreros, números 4 y 6.

Licencias para apertura de estab!ec¡rnientos.-B, 24, cacha­
rrería y petróleo; Fray Ceferino González, 10, salchichería; Ri­
bera de Curtidores. 12, hojalatero, y Zamora, 6, huevería.

Renovación de licencia.—Ribera de Curtidores, 13, despacho 
de pan, . . .  ■ , , ,Denuncias.—B&st&ro, 9, por goteras y suciedad; Miguel Ser- 
vet, 9, por falta de agua del retrete, y Ribera de Curtidores, 4, 
por obras sin licencia. '

. Partes de direcciones facaltaUvas,—RmtmzüCi\A, 7; B, 36 pro­
visional; Juanelo, 29; Ramón Lnján, sin número, y Costanilla de 
Ssn Aii(ir0s *4

Certificaciones de «ní/«/íiíO.—Arganzuela, 7, y Costanilla de 
San Andrés, 4. j  j

FcHos.-r Casino, S, oficio participando no poder dotar de 
agua la finca; Embajadores, 56, instancia para anular providencia 
de Tenencia de Alcaldía mandando desalojar los cuartos inte-, 
riores.

Reconocimientos, 27. .
Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Goneaío Domínguez. P
Primera sección del Ensancha.

Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 7,
Idem para obras de reforma y ampliación, 3.
Idem para alquilar fincas, 8, 
ídem para instalación de vallas, 2.
Idem para instalación de motores, 2.
Idem por denuncias, 3.
ídem para establecimientos industriales, 12.
Partes de plañía baja y de alero, 5.
Idem para dirigir obras, 3,
Coimmicaciones y volanles, 5.
Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Javier Perrero.
Segunda seeeión.

Trabajos de delineación, 4,
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2,

' Idem de reforma interior, 10.
Idem de revoco y pintura, 9.
Partes de dirección facultativa, 11. 
ídem de rectificación de obras, 7. 
incidencias, 18,
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, 19. ,
Madrid, 27 de octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

P. O. S. de la Peña.
Tareera seeeión.

Confección de planos, 6. _
Obras de reforma o ampliación, 2.
Idem menores, 1. ^
Tira de cuerdas, 1. '

Denuncias, 7,
Incidencias, 12,
Establecimientos industriales, 2.
Instalación de motores, 1.
Vallado de solares, 1.
Reconocimientos, 27.
Volantes y B. 1.. M., 12.
Madrid, 27 lie octubre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verileados en la semana.
En el Cementerio de Kues-
tra Señora de la Aimudena.

Cuarteles 49 y 50, manzanas 19 y 20 y 2 a 4, continuación de 
los trabajos de reforma de estas manzanas.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.

En las obras de la Weerópolls.
Obras de pocería en las eiitrecalles de sepulturas de la segun­

da meseta.
Afirmado de calles y rampas.
Idem de la carretera provisional.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos. .
Apertura de zanjas para construcción de sepulturas en el 

cuartel 13 de Congregación.
Madrid, 26 de octubre de 1923.—E! Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

SECCION F A C U L m iV A  DE PROPIEDADES^ DE LA VILLA

Trábalos ejecutados durante la úliima semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas, ■
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Mateniologfa: Construcefón de muros de fachada, tra­
viesas y medianería.

Plaza de la Cebada; Coustracción de cobertizos metaheós.
Trabajos de oficina: oficios, 2; informe, 1; diferentes traba­

jos de delineación y. visitas a tas obras, _
Madrid, 27 de octubre de 1923.- E l  Arquitecto municipal de 

Propiedades. Luis Bellido.

p o l ic ía  u r b a n a

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C IO DE IN C E N D IO S

Servicios pr estados por el Cuerpo de Bomberos en ios dras 
del Í8 (d 24 de octubre de 1923:

Día 18, General Pardiñas, 24, primero; se recibió el aviso a las 
once y cinco minutos, y se terminó a ias once y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas ropas. ^

Día 20, Puebla, 18, tercero; se recibió el aviso a las veintidós 
y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servil-jo el incendio de hollín de chimenea. _

Día 2 !, Buen Suceso, 15, segundo; se recibió el aviso a las 
ocho y quince minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y cuíco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Francos Rodríguez, 15; se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el desprendimiento de la
cornisa. , . . j-  t

Día 21, Ayala, 6, segundo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio la iiiiindación de un piso.

Día 2 !, Carmen, 9 y 11, primero; se recibió el aviso al as  
veintiuna y veinte nrnutos, y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro
de aguarrás. . , • i „

Día 22, Qetafe (pueblo); se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez minu­
tos- motivó el servicio el incendio de un pajar.

Día 23, Portillo, '23, primero; se recibió el aviso a las veite 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.
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Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 10; ídem fd, por los Jefes de zona, 12; ídem Id. por 
los Capataces, 8; total, 36,

Madrid, 25 de octubre de 1923.—El Arquitecto Director, }osé 
Monasterio. ,

S E R V IC IO S  DE A LU M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los traba/os realizados por este servicio durante los 

dias dei IQ al 25 de octubre de 1923.
Expedientes en que lia intervenido, 7 !; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 10; decretos del ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 41; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 20; informes 
emitidos, 71; comunicaciones, 14; visitas de inspección, 84,

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 46 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de iámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asf como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarentá minutos de la tarde hasta las cinco y cincuen­
ta minutos de la madrugada, 9.876 mecheros alimentados por 
gas; desde las cinco y cuarenta minutos de la tarde hasta la una 
y , quince minutos de la madrugada, 5,730, y desde las duco y cua­
renta minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta minutos de 
la_ madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por flùido 
eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas qué sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 26 de octubre de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A J ^ U N I C I P A L

Denuncias y seiuiciós prestados en los dias del 18 al 24 de 
octubre de 1923.

Denuncias.
Distritos.—Cenito, 68; Hospicio, 203; OianiberI, tOl; Bnena- 

vista, 55; Congreso, 106; Hospital, 131; Inclusa, 82; Latina, 107; 
Palacio, 59; Universidad, 52. Total, 964.
Seevlelos,

Distritos.—C e n t r o , Hospicio, 6; Chamberí, 26; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 8; Hospital, 3; Inclusa, 18; Latina, 18; Universi­
dad, 6. Total, 104.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡utctos, visitas Q comisos verificados en los días dei 22 al 28 de octubre de Í923.

i : ^ i s x m T o s

O enuncias. Carni. Hotpiiii. fbitiieti. Sin SI dill. tone rete. lieipiiil. Istli». Litiit. Flliill. L'DiiinliiL
TUTAl.IMi

Por infracción de las Ürtlenunzas
Municipales...................................

Por fd. id. y disposiciones de lu 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p an ...........

Por id, id. de la ley dei Descan­
so dominical...................................

»

»

25

»

»

»

»

i 65 

9

»

59

5

»

149

44

»

41

3

31

»

242

6

»

127

8

839

75

»
T otal .......................... » 25 ló 174 64 193 44 31 248 135 914

Ju icios.
Multados.............................................. » 36 » 121 60 170 48 202 239 129 1.005
Apercibidos. ...................... ............... 1  ̂ - 23 » 23 5 11 » 3 66
Sobreseídos..................................... S 1 3 » » » 4
Al Juzgado municipal.................... ñ y> ii » » » » «
Al apremio.......................................... » » 120 A » ’ » » y> 120
Pendientes........................................ 6 A ■ 29 1 > J> » 3 3 42

T o t a i................................ .. 43 y* 294 ' 64 193 53 213 242 135 1,237
Importe de ias multas iinpiieslas,

11.647pesetas............................................ » 900 2.185 1.357 1.540 338 1,600 2.439 1.188

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Chamberí.

A B A S T O SAzúcar.—Acuerdo ds la Junta Central de Abastos, ds 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 del mismo mes.
AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos...........
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................

PeSetHS.

Carne.- -Acuerdo de la Junta Central de Aba'.to: de 11 de julio de 1923.
pFselns

De vaca, de primera clase..........................................  4 ‘30
De id , de segunda id.......... ' ........................................  3 ‘40
De id., de tercera id......................................................  1‘60

P an .—Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enere de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.
Pesetas.

Candeal, el kilogramo..................................................■ 0'65

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid», S  A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
u asministraUo particulares.
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7eata diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida entre los días del 17 al 23 de octubre de 1923,
D I S T R . I ' r O & i

Centro..........
Hospicio.......
Chamberí__
Bneiiavistn . 
Congreso...
Hospital.......
Inclusa .......
L a tin a .........
Palacio.........
Universidad .

T otal .

MEA 17 1>IA I> 1A  1 9

0« flíQ llll, D« flor« Dfl IqJd, fimjlli D) Ilio. Dfl fiinllli ■ D4 flor. Do lujo.

KILO» KILO» KILU& K[LOH KM.04 Kri.o» ■ KII.O» KU O»

1.330 2.480 3.387 1.401 2 395 3 370 1 393 9 465 3.3G5
12.2U 2.137 8.470 12.173 3.aC4 8..145 12 2 8 2.137 8.469
IL 5!2 3 862 2 1'20 14.313 3.863 2.120 14 512 3 862 9,420
7.I7Ü H.42i 6.100 7 300 U S30 0.100 7..300 14.102 0,735
DJMK] 1 7.31 3.008 8,146 1 723 4.462 0.038 1.723 4.3 '8
a 1 6 ) 1 361 Í3;277 9 055 l 385 fi 2*2 ' 9.361 1 415 5 330

13.550 2.670 3 130 13 S5 ) 3.6)0 3 16) 13 570 3.6í0 3 Hü
> 16 748 2 J7 2 > IB 756 2 365 « 16.771 2 3811 i3.iao 2G!0 T n  120 2.ÓB0 13.12) 3.5U)

15 645 3 08t 5-565 15 034 3.088 5.563 15.6‘>5 3,079 3.563

83.638 61 64) 41 080 81.691 61.403 43.570 83 942 61.354 43 951

MIA $e;» IMA i81 IMA t í a i>iA

D I S T R I T O « ! Ds titnlU l. Ds flor. De ialo. fiídtMi Ui fi&r. Da lujo. n» rLinlOi. Dfl fiar. 1)9 lUj9. frulliti Dd lor. DS. lulo.

Kit.oj; KILO» KII.D» KM,os KII.US ■OLOü Kll.OS UII.O» Kll.Oti Ktl,c>» KIC.U8 KILO»'

Centro ................................. 1.3SC 9 490 3 375 1.365 2.445 3 315 1.360 9 470 3.380 1.348 2,475 3.360
12 275 2.1G9 8.374 !2,143 2 1*̂ 0 8 483 12.149 2 243 8.439 12.174 2.140 8.376
H 5 I3 3 883 2 120 14 512 3 ^62 2.19 V' 14.512 3 862 2,1 yo 14,512 3 862 2.120

Bnenavista........................... 7.900 14.200 5*700 7.430 14 210 6 551 7,300 14 200 6 600 7 250 14 406 6.650
9.024 2 125 3 9T2 8 970 1 510 9 024 1.6M 3.97l> 9 120 1.5J7 3,65U

Hospital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.428 1 602 5.310 9,147 1.5SJ 5  175 9 377 1.642 5 260 9,387 1 492 5 290
Inclusa.................................. Í3."65 2 670 3 IW 13.550 2 650 3 14(1 13,575 2.640 J.I7Ü 13,550 2.650 3.145
Latina................................... > 16.766 2 379 » 16 751 9.362 1 16 759 2.375 * 16,773 , 2.389
Palacio.................................. • . 13 12í) 2.560 , 13,120 2 540 > 13 124 2.500 12,970 2.560
Universidad......................... 15.563 .3,189 5.579 15.648 3,078 5.575 15 642 3 085 .1,567 15.658 3.076 5.568

T o ta l . »............. 82 947 62.093 43 407 82 685 61 31S 43 242 85 039 61 698 43 416 8Í 999 61 35i 43,408

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
Relucióit líe p rec io s  d e  v en ta  al p or  m en or, d u ran te  los  d ía s  d e l 10 a l 16 de octubre de 1^2 3 .

P1ÍEC1ÜS P1ÍEC10S PIÌECIOS P1ÍECIOS PÍÍKCIOS PtiRCiOB PHECiOS

E S P E C I E S U N I D A D eii el difl IQ eii el día 11. en el día 12. en ei diK 13 en el dÍH 14. et) el dia 15 eii el diH 16.

Pesetas. Pesetas. P eseta». Pesetas, HeaeiHSs Pefletafi. PeaetHü.

itiJogniinu........ 3'0O
2'60

3'70 3'70 3*70 3*50 3‘50 3*50
1 deiiL * 2T0 2 10 2‘10 1*80 1*80 I 80
1 dent.................. 2 1‘90 1*80 P80 1*40 P4B . 2
Idem.................... A > t > . k
Idem................... 2 2 rw 1*70 1'60 1'60 1*90
Idem................... 2‘20 1‘80 2*20 2*20 2-20 2‘-20 2
Idem. .................. > ■ • > • * *
Idem................... 3 3 3 2*80 2*BC 2'BO 2*80
1 deni.................... 2'4C 2*00 2*:» 2 40 '¿‘49

4'50
o'40 2'2(1

1 dem.................... 4'50 5 5 5 4*50 4*50
I dem.................... 3‘40 3*40 3*20 3‘2C 3 20 3*20 3*20
1 dem................... > ■ ► * *
I dem. 2'20 2*20 2‘20 2‘20 2*20 2'20
\ dem. , t * * k *
1 dem................. * 6 6 6 5*50 5*50 5*f50

5 5'50 5*50 5*5C fi 5 5'50
5 5 r> 5 5 5 5
3‘40 3 3*20 3*20 3*20 3*20 3*40

1'90 ' I 1 1*00 1*60
2-202‘60

*
2‘4U 2*40 2*20 2'8U 2*20

* j * • * •
t ) * < •

66'SO
>

G'50
>

0'50 6 6 6
» 1 2 2 2

• * p t i f
* 1 > » i •
» > > A *

» A r * » * k
• * * I > • «
A * » » > % *
« » t » J i >

Anguilas................................................... idem .................... * » » 4 • * 1 . k



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

;l E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 10,

Pesetas,

PRECIOS 
en el dis IL

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el dis 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 15.

Pesetas.

PRECIO.U 
en el día 16.

Pesetas.

Idem................... * t

 ̂ IsÆ a rlso o B .
■

2̂ 80 2'Oü2‘2a ÿaô 2'2íJ l
* ■
* *

k
k

M
JO lü 10 1Ü'5Ü 12'50 ia‘50

12
10‘i>0

7 9 9 *
k

6 Q 6 Q 0
*

M ejíllónes................................................. Barril.............. . ■ • . ■ i - • •

De bonito............... i ..................  ............ Kílogrumo. . . . 5 5 5 6 b 5 5
t

De citjicirrón«......... . . . .* .*  * ....... . Ide II................... » p > T

■ M E R C A D O  DE LA  C E B A D A  ‘

R elación  de precios de articu los de cortswito en M adrid, durante los d ias del 17 al 23 de octubre de 19tc3.

I S P E C IE S

^rutan^
Acerolas................................
Aibaricoqiies.........................
Albaricotities de Damasco.
A vellanas.............................
Batatas ........................  . ■ -
Brevas....................................
Camuesas .............................
Castadas —  .........................
Cerezas — .........................
Ciruelas................................
Ciruelas Claudias.................
Chirimoyas...........................
Presbn ...............................
Fresquillas .........................
□ranadas ...............................
(¡ranadas de E lche...............
Qiiindas de la tierra.............
Higos . ................................. .
Higos chumbos.....................

Limas ......................................
Limones .....................................
Mandarinas .............................
Mandarinas................................
Manzanas....................
Manzana reineta.................
Manzanas de verde doncella.
M 'iocotones ........................... .
Melocotones de la tierra.......
Melones ...................  ...........
Melones de la tierra...............
Membriüos ..............................
Monlatos ..................................
Naranjas de Valencia.............
Naranjas de Orihuela............
Nísperos....................................
Nueces..................... ..................
Peras de agua..........................
Peras de Roma....... ..................
Püías............... ............................
Pidones......... ...........................
P látanos......................................
Uvas de cuelg.r..........................
Uvas de m oscatel.....................
Uvas de V i l la n u e v a . .........
Uvas de la tierra.......................
Uvas de albulo..........................

" V e r d - v i r e i B -

A celgas.....................
Ajos ...........................
Alcachofas................
Apio............................
Berenjenas.................
Bruselas....................
Calabazas..................
Calabacines...............
Cardillos................... .
C ard o s......................
Cebollas......................
Cebolletas.................
Coliflor .....................
Coliflor de la tierra 
Chirlvias...................

P R E C ln s PJÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS I PRECIOS
U N ID A D H en dia 17. en el din 18 en e] diH 19. «Il el dÎH 20« et) el dis 21. en «1 dIa 22. et) el djM 23«

Peselas, Peselus. Peselas. Pesetas. P ese las . Feselusp P esetas .

Kilogramo........ k k k k >
Idem................... T » P k
Idem................... s > . ' J k t

Idem................... P k k
Idem............... î O'GO H 1 1 0*90 B 1 k 0*90 a [ ïIdem ............... » . « t > > 1
Idem................... e'3Üa 0*50 0*35 a 0*60 0*35 a C‘55 0*40 a 0*70 0*35 a 0*70
Idem................... 0'50 0'50 t 0*65 ■ 0*60 a 0*65 0'601 dcni k > k k
Ideni................... , k » » > >
Idem................... * « » »
Idem................... 1 k « l'5C a 2 1*50 a 2
! , e a ......... > • 1 t >
Idem.......... ....... > k ' » P k 0*25 a 0*45
i deni................... 0*35 a 0*50 0*30 a C‘50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*35 k » 0*25 a 0-45Idem««. k » > * k 0*05 a 0*70
! dem 1 t » ■ k t
1 dem............... 0'35 a 0'45 Û'30 s ÔüÛ 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40 k 0*15 a 0*35 n*'¿0 fl 0'351 dem............... O'ÜUa l 0*90 u ‘8 u ü*8l) U *65 a 0*70 û"60 B  07ü
1 dem............... C'75 0*75 0*75 0*75 ■ k
S e r f l . « « « « « , . , . . * » s f ■
Idem.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 50 H 35 t 30 a 35 30 a 43
C aílta ............. * > » k 1 »
Ciento ............ » k « • ■ >
Kilogramo...... 0'25 a 0'50 0*25 a O's'w 0*25 a O'SC 0*30 a O'CÜ » 0*30 a 0 55
Idem ............... 0'4li a Û'7ll 0*5« a 0*75 U *50 fl G *80 0*50 a 0 70 t O'GO a 0*7« 0'5Û a 070
1 deiii............... (’•75 a P25 * « * OCOa 1*20 Û'6U a  1
1 d eiii............... l'IOa 1*40 1 a 1*50 i k ■ k
1 dent............... * * . » k k •
1 dem............... * * k > k k
Idem.............. » i * k k
1 dem............... 0*40 a 0*70 0*40 a 0‘G3 0*40 B  C'6J 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*30 a 0*50
Idem............... U'5Ü 0*50 C5U 0‘5Ü 0*45 a 0*50 Ô'40a G'60
C íe n lo .......... ■ > k * k 4
Idem.................... » ■ » a ■ k *
líllograiiio........ k * k 1 > •
1 dem............. 0*80 a 1 0'9Da I 0*90 a 1 0*00 B l'IO k 0*90 a l'IO 0*90 a 1
1 dem.................... 0*70 a l'25 U7u a 1*30 5*60 a 1*25 0*65 a 1*25 P 0 50 a ‘ *30 0*50 a l'50
I d e m . * k > k i »
C a ja ....... ............ t » » 30 a 35 k 30 a 35 k
Kilogramo......... k * * k • k k
Hiincsl............... 45 a 55 45 a 55 t 10 a 55 k k P
Kilogramo......... • 1 * k t 0*40 a 0*50 k
Idem.. . .............. 1 1 1 !'25 > J k
Idem« . « . « . . . . . C'60a 0'G5 O'03 a 0*70 0*60 a 0*70 0*50 a 0*70 k 0*35 a 0*60 0‘4Ca 0*60
Idem............... 0'25 a U‘35 11*25 a 0‘3C 0'34 H C*40 0*30 a 0* K) k 0**25 a 0*35 0*25 a 0*35
Idem ............. l'25 1*30 1*40 a POO i'3Ua 1*40 > 1*50 a 1*60 1*75

O'SOa 0'4O 0*25 H C'4Û 0*30 a 0*45 0*30 a 0*40 * 0*25 a 0*40 0*20 a 0*40ií i log rumo....... 0*40 a 0'G5 0*45 a O'eO 0*45 a 0*65 0*50 a O'Gü k 0*55 a 0*65 0*45 a 0*65
Docena........... > t • 3*50 k 1*5« a 3*50 1 a 3*50
Manolo........... l ‘2Sa 1*50 1 a P5Í1 0*75 a 9 O'70a 1*75 à 0*75 a 1*75 0*75 a 2*25Docena........... 0*70 a 1*35 0*75 s P35 0*5« a P25 0*75 a 1 k 0*60 B l'IO 0*50 a I
Kilogramo........ k « • k * * k
P ieza ................. • k ■ * k • >
Docena.............. • * k > » O'SOs 3 2*25 a 3
K ilogram o...  . i * • I 1 k > ,
D ocena.............. 8 a 14 8 a 12 5 a i l 6 a 13 k 0 a 10 3 a 9
Kilogramo........ 0*15 a 0*23 0*16 a 0*35 0*16 a 0*33 O'IÛa ü‘21 ï 0*15 a 0*25 0*18 K 0*25
Cuatro manojos. i « k ■ k P ÎIMO fl 0‘ô0
D ocena.............. k ■ > 5 a 12 k 5 a 19 3 a 19
Idem..................... k > t k » k
Kilogramo......... f » k * k 1 «



1402 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DË MADÍÚD

a S P E C IK S

Sscurola....................................
Escarola de Levante............
Espírragos trigueros...........
Espárragos de jardín.............
(julsai)tes de Levante..........
Haïras........................................
Judías.........................................
ludías de La G ranja..............
Lechudas...................................
Lombardas.................. ............
Piabas ^ ^ ..  * * • * • *  ̂ •
Patatas holandesas..............
Patatas del Norte...................
Patatas blancas^-
Patatas rosa........................ ....
Pimientos verdes especiales.
Pimientos colorados...............
Pimientos verdes.................. .
Remolacha............................... .
Repolla de la tierra ................
Tomates.....................................
Tomates de la tierra..............
Tomates de Valencia.............
Zanahorias..............................

UNIDAD

Uocena.......
Idem...........
Idem..........
Idem............
KiloKranio.
Idem...........
Idem ............
idem............
D o c e n a . .
Idem............
K ilo.............
I dem...........
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem ..........
C iento........
Idem...........
M anojo. . .. 
KIIOKramo.
Idem............
Idem............
Idem...........
M anojo.. . ■

PRECÎUS 
en el dia 17

Pesetas.

1 a 1'50

0*60 

O'Ip 
0'7S

D‘85
(j‘60

2

0'2p a 0*30

0*13
0*16
5
á
oeo
D‘60 
0‘25 
O' 15

0'60 i

0*17
0'18
8
10
3*50

025

C'90

PFÍEC1ÜS 
en el diu IS

Pesetas.

0’80a l‘;0

0'60 a O'70 
»

0*20 a O'GJ
*
»

O'ffi a 0‘30

O'13 a’ 0'17 
0‘ itía O'lS 
4'50 a 8 
4 a 16 
O'60 a 3'50 
0'6i) a 0-90 
0-15 a 0'20 
0*10 a (,‘25

0*60 a O'SO

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

0*80 a l'íO

0*55 a 0'65 

Ü'lSa’ 0'65 

0*80 a’ 1‘75
t

0*25 a 0‘30 

0'14a 0‘I8
0‘16a O'ia 
4 a 10 
4 a 14 
0‘50 a 3 
0'70 a 0'99
o'ao
O'lOa 0'2C 

0*60 a 0'90

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas,

i a 1*50

0*50 a O'GO

0*10 a 0*50

0*90 a 2'25 
8 a 18

0*25 a 0*30

0'14 a 0‘ !8 
0‘16a 0‘19 
4 adO 
3'50 a 14 
0*50 a 3 0*10 a 0*80 
0'15a 0'2.5 
O'lOa 0*25

0*60 a 1

PRECIOS 
en el din 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 22

Peaetas.

075 a ]'50 
>

0*45 a Ú'60

O'lOa’ 0*60

0*60 a 2'25 
8 a 15

f
D'25 a 0*30

0‘I4 a 0‘ !7 
0*16 a 0’20 
4 a 10 
4 a 18 
O'GOa 3'50 
0*60 a 1 
0' 18 a 0*25 
O'OS a 0'25 

•

0'60a* 1

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

0*75 a 2 
*

0*40 a 0*611
0*10 a ü*60

0*60 a 2‘50 
7 a 13

0'2.p a 0*30

9*14 a 0'18 
0*16 a C‘20 
4 a 10 
3‘50 a 18 
0*45 a 3 
0*70 a 1 
0*18 a Ü'25 
0‘U7 a 0‘£0

0*60 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P 2 C I S S

X a m e ra a .
Oe C a S l i l Ja - . . ..................................
Oe la Montaila..........................
Lie la tierra .................................
Oe Galicia....................................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales....................
Cabritos.......................................

Oiizii.
Coneioa
Chochas..................
□amos....................
Jabalí......................
L iebres...................
Pájaras....................
Palominos.. ..........
Perdices.................
Pichonea vivos , . .  
Pichonesmuertos.

A  vBm.

Capones... 
Gallinas,..
Patos........
Pavos........
Pollancos., 
Pollos.......

IS A V o S..
Oe Caslllla......
De Galicia........
De Murcia........
De Mam'iecoS.
De Francia___
De Tiirquia....

dos.
Almeias........
A nguilas... .
Bacalao........
Besugos........
Bonito...........
Boquerones. 
Calamares..
Cigalas........
Congrio........
Corvina.........
Chirlas.........
Dentones . . .
Doradas........
Gallos...........
Gambas . . . .
G ato ............. .
Langostas . . .  
Langostinos. 
Lenguados ■■
Lubina.........
Marrajo........
Mejillón e s . . .  
M erluza........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el 17. en el día 18. en el dia 19. en el dta20. en el dih2[, en el df8 22.

UNIDAD — — — ■ —

P esetas, Pesetas, Pesetas. P esetas. Pesetas. FesetáS.

31-50 a 58 !=8'5fS a 55 28*75 a 36 33*56 a 55 s 35 a 58
34 a 46 98'50 a 43*50 31 a 42*50 30 a 47*50 » 30 a 47*50
31 a 42‘50 37'56 27 a 37*50 s > 33*50 a 35
30‘50 a 37'59 27 a 40 31 a 37*50 34 a 41*50 30 a 46*00

> 1 ■
j b b i s *
• • > b *

P d f.................. . 5*25 a 7 
«

4 a 6*50
4

5'95 a 7 ’ 
>

5'25a 7 5 a 7 5 a fi'75
b

b > a b
b b s

4‘50a* 5*50
»

4'25 a S'25U na..................... 5'25 4'50 a 5 4*75 a 5*25 5*50 a 5‘25
■ b b

Cuerda de 4 . . . . b
5*‘25 a 5*73 5 a 6 5'25 a ó'50 5‘25a 5*75 5*95 a 5‘73 5 a 5'50

b s > » b
Cuerrift d e . . . b b ) • •

375 a 7‘50 3*75 a 7*50 3'75a 7*50 3'75a 7'5C
4'5() a 6 4*j 0 H 0 4*50 a 6 4*50 a 6 0 a G
7 a 16 7 a 16 7 a Î6 7 a 16 s 8 B 16
4 a 7 4 a 7 

275 a 3*75
4 a 7 4 a 7 b 4 a 6

2*75 a 3'75 2*75 a 3*75 275 a 3'75 > 3'50 a 3*75

24 a 26 24‘50 a 27*50 94 a 25'50 24*50 a 25*50 b 26
iil'Dt- a 25‘50 19 a 25 18 B 25 2*J a !d5'50 b 22 a 25
¡¿5'50 a 26'50 26 a 26‘35 '25*50 a 26 af>‘56 â 26 » 2G'30
17 a I8'50 I6‘.50 a 18*50 17 a 18*50 17 a 10 b 18‘5G a 19*25

Idem .................... 95*50 24*50 a 25 24*50 94‘50 a 25 b 25
a p • b 1

Ktlogramo . . . . . O'90 a 2*80 1 a l ‘B5 1*65 a 3 0̂ 60 a 3 
l'SOa 2

1*50 a 3*30 2 a 3
1*50 a 2 Í'75a 2 P50 a i'75 1*50 a 2 1'50 a 2

1*75 a 1*90 s 2 a 2‘25
Idem .................. . 1*75 a 2 1‘75a 2*25 P75 a 2*60 1*75 a 2*40 9 a £'50 1'80a 9'25
1 ilem *............ V. ' 3 > ■ 9*50 a 3 « *

0'80 s Ü'60 a 0'(55
3 a 42‘5C a 3‘50 4 a 6 3 a 4*50 3*50 a 4‘Sü

2*50 a 3'25 
3*50

3 9*75 2 a 3 f 2'95 a 2'5*1
Idem V .......... .. e ■ • 3 9*50 a 3*50 2'bO a 3 2*95 a 3 75 

2*50 a 3*50
2 a 3*25

' b * > b

Idem.................. . 0*60 0*60 a 0*80 0*90 b b b
P75 i > t
2 > b » *

râû a 175 1*75 1*75 a 9*25 1 ‘75 a 2*2') 1*50 K 2 r35 a 1*75
2'50 a 7

0*60 a 0'80
9‘50 a 7*50 a'Bó a 4'5H 4 a P50 2 a 4

0'60 0*60 a ü'80 0*60 0*50 s 0*70 C‘50 a 070
4 a 8 4 a 8 4 Q 9 4 a 8 4 a 9 3 a 7

5 a l l 5 a 10*50 4 a 8 50 7 a 10 7 a l l
4 a 5 6 6 a 650 4 a 5*50 5 a 5*50 5 a 6

5 a 5*50 4*50 a 5 4*60 a 5*50 4 a 5 4 a 4'5Ú
b b a

0*50 3 9*60
2'25 a 2*60

O'SOa’ 0'60 
2'95a 2*750*30 a O'OO 0*50 Ü'ÍO P'ñO B 0*60

Idem.................... ‘2*75 a 3*25 2 a 3 *2*75 a 3*50 2'25 a 2'75 2'50 a 3

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

34 a 58 
32*50 a 47*50 
,30 a 35 
39* S  a 43*50

5 a 6*75

4*50 a 

5

5*25

5*59

3*75 a 7*50 
5 a 6 
S a 16 
4 a 6 
3*50 a 373

24 a 2S
22 H æ
26 a 26*50
18*50 a 20
25

0*90 a 3*50 
2 a 3

2'2ñ

a 43
2*25 
2*50 a 3*50

1*40 a 1*75 
9*50 a 6 
0*70 n O'SO 
4 a 10 
7 a l l  
4'50 a S'50 
4'50 a 5

2*50 a 3'SO



E S P E C IE S

Mero.............
parrocha__
Pajeles.........
Panchos . . .
Parrocha___
Peces .........
Percebes__
Pescadíllas..
Chirlas........
Quisquillas..
Rape..........
Raya.............
Rodahaltos..
Marrajo........
Salm onetes.
Sardinas__
Truchas........
Voladores...

De atún.....................
De beaugo...............
De bonito-----
De pescadíllas.. . .  
De sardinas.............

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 17.

Pesetas.

lt.iluj;raijio. . , . ,
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
I d eni...................
idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem................ .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem.................
Idem..................

Barrii 
Idem. 
Idem. 
Idem,, 
idem.

1'50
C'Blt a

I'JOa 0‘9b u
P50 
P75 a

4':0 a
1Í a

I'n
2*25
1*75

5
2'25

no

60

PHECItlS 
en el día 18.

Pesetas.

■1‘SO
2'73 
1'75

1*50 ’ 
l ‘2ñ a 
1*25 a

a

a

4 a’ 
I‘25 a

C‘70 ’

2
1'7d

4 30 
2*15

100

BO

a no

PRECIOS 
en cl dia 18,

Pesetas.

4*50

1*70 a 
O'OJ a

2 a*
1*25 a

2'30 a 
a a

4*50 a1‘5U a
0*60 ’

100

1'90
1*25

3*50
2*23
5
2'25

6
2*25

PRECIOS 
en el dia20

Pesetas

a 4'30

2
1*50
O'DO
1*50
1*25

3*50
l'5U

3
1*40

2*75
1*75raj

a 2*50 
s P73

a 4'50 
a l'7ñ

a a

C7Ü

ICO a 110

PRECIOS I PRECIOS 
en el dia 21 en el din 22

Pesetas,

£‘50l'2ñ
l'iS
l‘30
1'25

4
P75
4

3T0
1*50

a 3 
a PIO 
a P.5

a 9*25
a 2
a 4*50 
a 2

a 5 
a 2

0*60

IDO

60

a lio

PRECIOS 
en el dia 33.

Pesetas, Peaelas,

l'SOa 1'80

075
1 a ['90

2 a 
P50 a

4 I
l ‘8il i

4'50
2

0'50a 0'75

uo a no

4'50 a 5
i

3
P50 a 175

173 3 l'BO

3 a’ 4 
2*50

3 a 5 
. 1 ‘75 a a‘25

0*80 a 1

95 a 100

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

Carnes frescas..

Carnes saladas..

A ceite..........................................................
Aceitunas....................................................
Agaardí entes.............................................
Alialfa.........................................................
Alcoliul.................................................... ....
Algarrirbas,................................................
Arroz..... .......................................................
Ayeii«.................... .....................................
Azúcar............................................. ...........
B ic a la o .................................................... I

. Coir............................
C arbones.......... Aüiieral....................

i V egetal....................
C a rn e ro ..................
Cordero ...............
Cerdo.......................
Terne ra ...................
Vaca de n ri me ra , ,  
Idem de segitnila.

. Idem d e te rc e ra  ,,
C lioriztjs..................
Ininiltt........................

. Toe inrr,. . . . . . . . . . .
Cebada........................................................
Centeno........................................................
ilÁrbanzrrs. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................

De cen te n o ............
t De m a íz ..................

Harinas. ..............  D etrlg o .a l detall.
/ De Idem , a 1 p 

m ayor...............
Iliievos................... ................................
labdn.................................................... "
I iidiae ........................................................
Leche....................................... ..
Lentetas....................................................
I.efla de encina........ ................... ..........
Mtiiz..........................................................
Manteca de v aro .................................

IEii barras.............
Candeal de flor.

Líbrela ................
Panecillo balo...
Idem de lu jo ___

Pala...........................................................
Pastas de so p a ......................................
Patatas nuevas......................................

Petrúleu....................................................
Pi in lent os en co usar y a .......................

, 1 ) e li o 1 a ................
1 Gniy ère ..............

M anclieiío ...........
I Parm a...................

[loq n e fo r t ..........

Quesos

Sal........................ ...........
Salvados-......................................

.........
Parnates ‘en co n serv a______
Trigo..............................................
Vinos t B jaiicos ..
, .................... ( Tintos.........
Vinagre.....................................;

UNIDAD

Litro...................
Rlkjgram o........
Litro...................
Quinta] métrico
L itro ,.................
Qiiílital métrico
m iogram o........
Qui ni al métrico 
Kilogramo . . . . .
Idem....................
40 liilogramos..
Idem ...........
Idem...................
Kilogramo . . . . .
I dem....................
Idem....................
Idem...................
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Qninlal mét rico
1 deal...................
Kilogramo........
Idem...................
Idem...................
Idem...................

QninlHliitélrico
D ocena..........
Kilogramo. . .
Idem................
LÜrr)...............
Kllngriimo... 
Quintal ntélrico
Kilogram o........
I dem...................
Idem...................
Idem....................
500 g ram o s-----
P ie z a ..................
Idem............... ...
Qiiittlal mélrtco 
Kilogramo. ;,
I dem................
L itro ...............
L a ta ................
líilogramo —
Idem................
Irtem................
Idem................
Idem................
Idem................
Quintal métrico 
Kilogramo . .
[ .a ta ...............
Idem.. . . . . . . .
Qnintai métrico.
Litro..............
Idem................
Idem ........... ...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eu el dffl 21̂ en el día 22. en e) día 23, en el d a 94. ei> el df» 25. en el dta 2S

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas Pefieltífi. Pesetas.

1'8U a 2 1*80 a 2 I'SO a 2 1‘80 a 2 TBO a 2 J'BO tí 2.3 2 H 3 2 a 3 2 a si 2 a 5 2 a 32 a 4 9 a 4 2 a 4 9 a 4 2 a 4 2 a 424 94 94 21 24 24l'80 a 1‘80 a 3‘G') 1*80 a 3*50 l'BOa 3‘50 1*80 a 3‘EO 1*80 a 3'5033 33 33 33 33 330-80 a 1'40 u-80 a 1*40 U'30 a : ‘40 O'SO a I’4ü 0‘80 a 1‘40 O'BO a 1'4Ü3d 30 3Ü 30 30 30r?-5 a 2‘4;1 l ‘75a 9‘40 1*75 a 2 40 1-75 a 2'40 175 a 9*4 1 t‘7Ga 24 12 il 3 2 ‘a 3 9 a 3 9 a 3 2 a 3 2 tí 35'40 5'411 5*40 5'4fl 5‘40 5‘405*5U 5'50 5‘5il fi'.rC 5'50 ,5 ‘SOIU'8P lu'80 10*80 10*80 10'80 lO'SO2'6l! a 4*uU 2'0iJ a 4‘,:o 2'60a 4*50 9*GC a 4‘50 2 60 a 4‘50 9*60 a 4*50
5'50 • 5'50 ’ 5‘ñO ’ 5‘50 5‘50 S'59 ’3 a 6 3 a 6 3 H 0 3 B 6 3 a 6 3 tí G4'3Ü 4'30 4*30 4‘3‘) 4‘30 4‘303 3'40 3‘40 3*40 3‘4n 3 40
1*00 I BO 1*00 i‘60 l ‘!i0 l'BO
7‘5C HU' 7*50 a 10 7‘50 F 10 7*50 a 10 7*,'0 a 10 7‘50 a 106 R 15 6 a 15 6 a 13 6 a 15 B a 15 6 a 153 a 4 3 ti 4 3 a 4 3 ti 4 3 a 4 3 a 450 M) 30 30 30 30

40 4o 411 40 4ii 40
1*20 a i*:.o :*20 a i*;o 1'90 a T50 l‘■2h H ¡‘50 1‘2Ü a 1‘,Í0 I‘90 a T5Ü
Oüt) C'CO 0*60 l)‘Bü 0-6 J 0‘60
0*80 a 1 2i 0‘BO a 1'20 0*80 a 1‘20 0*80 a 1*20 O'BCa 1‘2Ü D‘80 a 1*20

60 1)0 0- 6J 60 60
2'GQ a 3*30 9'6: a 350 2 60 a 3'5fl 2*60 3 3‘5C 2‘69 a 3‘50 2‘60 a 3‘50
0*90 a 1'20 O‘0O a 1'20 0*9 ’ a I'20 D'9a a I'20 O'DO ti 1*20 0'9ii a I 20
V2U H !'40 1*90 a 1*4) l‘2ü a ’■40 1 ‘90 a l‘4d 1'20 a ]'A{\ î 2C H P4«
0*80 0*80 0*80 0'80 ü‘8i. 0*80
rio  a 1'40 1*10 a 1*40 I'IO a 1*40 1-10 a 1‘40 PIO a t'40 1‘ IOa l'iO
6 a 8 6 a 8 6 a 8 G a S 6 tí 8 6 a 8
O'áO li'DO 0*50 0‘5*} 0 50 050
G a 9 6 a g {j a 9 6 a 9 6 a 9 6 tí g
f *03 ' U‘65 ü'85 D‘65 O'Gñ 0*65
O'GG íl'tíÜ Ü'B5 0‘B5 0*65
0*33 0‘33 0‘33 0‘33 0‘33 0‘33
ü' k; 0*1Ü 0*19 0‘ I0 0*10 0‘!0
0*12 Ü‘ I2 n i£ 0‘12 0‘ I2 0‘ ¡9
0 a 10 9 a 10 9 a in 9 tí 10 g e 10 g a 10
li‘9i a 125 O'OD a 1*95 ll'90 a 1*25 tl‘90 a 1*95 0‘90 a i‘25 0‘90 a I’25
0*45 a 0*05 0'4 j a 9‘45 a 0*65 0‘45 a 0‘B3 Ü‘15 a 0*65 0‘45 a t'C5

0'40 a 1 0*40 a 1 0'40 a 1 0‘4 ) a I Ü‘40 e 1 0‘4(l a 1
G a 8 fì ti 8 6 a 8 5 ti 8 6 a 8 G a 8
8 a K) 8 a 1U 8 H 10 8 a 10 é  a 10 8 a lU
0 6 e 6 6 6

12 R 15 12 a iñ 12 a 15 U a ]□ 12 a 15 19 a 15
10 a 19 10 a 12 10 a 12 19 a 12 10 a 12 10 a 12
O'lSa 0*20 O'lñ a Ü‘20 n*15 a 0*20 6'15 a ü‘20 0‘ I5 a 0‘90 0*15 a 0‘20

30 311 3J 30 30 30
(ras a 1 Í)'(i5 A I D'65 a 1 0*65 a 1 0*65 a 1 tl‘65 a 1
0‘45 a 2*50 0*45 a 2 50 (l‘4ñ a 2*50 0’45 a 2‘50 0‘45a 2‘fíO C‘45a 2',ñ0
0'3l) a 0‘G0 0‘30 a O'BD (>'3(, a 0*60 0 30 a 0‘B0 0‘3ti a 0*00 0*30 a Ü‘60

50 50 50 50 50 - ai)
0‘Bíl a 0*70 ü'cn Q 0*70 tl'OO a 0*7.1 U‘6 ‘ a 0‘70 0‘60 a 070 C‘60 a 0‘70
ü‘50 tí (1*60 0'5Í> a O'OO 0*50 a O'fin Ü'5Li a roti Ü'5C a 0*60 9*50 a O'BO
0*30 a O'BU Ü‘3ü a O'BO 0*30 a 0*60 0*00 a 0*60 0 30 a 0‘GÜ 0‘3Ü a 0‘60

PRECIOS 
en el día 27

Pesefns,

l'íü a 
2 a 
a a 

24
PSO a

33
0'80 a 

30
175 a 
2 a 
f ‘40 
5‘.311 

lO'SO 
2*60 a

2
3
4

3‘50

."40

2*40
3

4*50
5'5C
3 a 0
4'30 
3'40 
1*G0
7'5C a 10
E a 15
3 a 4

30 
40

rao  a 1‘50 
OTO 
1
D'80 a 1*90 

60
9*60 a 
0*90 a
l'2o a 
0*80 
I'IC a 
B a 
0‘50 
6 . 
t ‘63 
0*65 
0*33 
O'IO
n‘¡2
9 a 10 
Q’OOb 1'25 
0*45 a 0*65

3‘50
1'90
1'40

1*408
a 9

0'40 a 
0 a 
8 a 
6

12 a 
10 a 
0' 15 a

30
0*65 a 
ü‘45 a 
0'30 a 

51)
0‘6 ' a 
0*50 a 
Ü‘3o a

18
1C

13
!2
O'SC

I
2*50ü'üO
0*70
0*60
0 ' 6>

I '
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úetechas recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C  L  A .  S  B  S  J O B  C J A J S T A T O O
Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G I l i  a s 
a l ’BU 

pesetas.

I M i ^ C J Ì Ì ’ l ’ KVacuno 
a Q‘1B 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ !5 
p e s e t a s .

Ma l a r  
a 0‘!5 

pesetas.

A B n g I 
aO'LO 

pesetas.

Reses 
1 a ñ a r e s  

a D'U5 
pesetas.

Día 17 de octubre de 1923. 174 2 ir "U » » lì » 26'30
Dia 18....................................... 135 1 144 150 99 » 21 1 10 96‘60
Dfa 19....................................... 171 j> » 9 !» » » 25'65
Dia 20...................................... 161 1 > ft » t> » 2i'25
Dia 21....................................... » » H » » » »
Dia 22....................................... 143 » » » » 21*45
Dia 23....................................... 204 2 » » » » y> 30*80

T o t a i ............... 988 6 144 150 99 » 21 1 10 225*05

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ios dias del 15 al 2} de octubre del ejercicio económico
de IS23-24g su comparación con ei anterior.

r r s r s  ■»R <i( )r . r .A nA 9 s n  m ­
GH i f i n f A S  Y RN K7U AI ,  PR-  
KlOClO D R L  ¿ J l  I Í C I C IC  
TRHtOR

isavaj..........................
{922-23..................................

rn rerencla .{  5 "  ^ 1 ® '" '  \ en menos
O H O O I . L A Ü A B  BN £ L  

B J R R C I C Í D  V S U  C O M P A R A *  
C IÒ N

192J-34.................................
19*‘̂ 23.................................

R E S E S K 11-0 G R A M O S

Vacas. T errtèras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, 1.échales. Cerda.

1.995 952 5.627 * 480 434 443*8 43.5I9'5 59.265*2 42.632*5
1.753 77fi 5.041 1 > 365 151*8 38.145*5 49 968*7 8 >

227 176 586 • 480 59.292 5.374 9,296*5 * 42 632*5
» * I • t • 3 *

19.911 23.577 308.30Q 15 968 2.861 10 14! 816*6 1.583 631 2.576.394 165 931*9 211 103
•15 607 21.414 318.215 6.234 2 210 9.195.436*3 970 970*5 2 747.698*3 40,070 168 695*5

4.214 2.163 * 9.732 642 931.380*3 112.060*5 K.B8!‘2 49.407*5
* * 11 915 > * ► * 171.304*3 *

Ingresos
por

d e g n e n o 
P esetas.

32&i8‘e0 
2B S6(J‘70

7 307 90

88P.899'40 
829 592‘10
51 307'30

Precio del ganado.~E\  precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2'3B a 2'78 pesetas e) vacuno; de 2'CO a 3'25 el lanar, y 
de3'25 a 3'50 el de cerda, segiin clase.

Procedencia del g a n a d a .—Vacuno: Galicia, Leún, Salamanca, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Zamora, Valladolid, Cáceres, Toledo y Madrid; cerda 
Badajoz, Cáceres y Madrid.

CEM EN TERIO S

/»hnm ttcioiies v er ificad as  d el 1 al 7 de octubre de 1923 y  en ig u a l período d c l qu inquenio an terior.

I P t lU T J M  A C I O I N

liiìàìì. IVÍil. 1Í>20, 101U, IfMN.

189 192 174 207 219 281

8an Justo................................................................................... ............................ 4 11 4 10 9 3

í.nrftnzrt. * .........................* ............. .............................. .............................. 10 10 9 10 6 9

Síü ta  .María............................................................................................................ 6 7 1 5 7 4

San Jaidro................................................................................................................. 3 4 1 3 6 2

Civil.............. .......................................................................................................... 2 2 1 2 2

214 226 189 236 249 303

Fetos Inhumados en el de Nuestra Señora de la Alniiidena................. 34 23 27 32 34 23

Im p ren ta  ISjítnnlolpal.


